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INTRODUCCION 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y SU DESTINO  

Un tema de vital importancia es el relativo a la crea—

ción, desarrollo y perfección en forma gradual y permanente de 

las diversas instituciones, ya que éstas van a contribuir de - 

manera decisiva a la integración de todos y cada uno de los --

grupos, sectores o conglomerados sociales, los cuales enmarca-

dos en un ambiente de seguridad y protección, tenderán en ma—

yor medida a la superación, al progreso, al desarrollo inte- - 

gral ya sea personal o social. Así, bajo el amparo que brindan 

las instituciones, la conducta de los integrantes de la socie-

dad se proyectará al logro de metas más congruentes con la rea 

lidad social y al mismo tiempo se tenderá cada vez más a la --

realización plena de la justicia social. 

El Siglo XX se ha caracterizado por el marcado desenvol 

vimiento de un sistema capitalista, el cual se ha venido mani-

festando de una manera alarmante en la mayoría de los países - 

del mundo entero, mismos que tienden cada vez más a industria-

lizarse, provocando con esto que la clase trabajadora se vea - 

afectada por las consecuencias no siempre benéficas que de di-

cha situación se derivan. De la relación industria-obrero, o - 

bien, sistema capitalista-trabajador, surgen situaciones que - 

hacen sentir su peso en las mayorías, ésto es, en el grueso - 
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de la clase trabajadora y asimismo, en los que de ellos depara 

den, ubicándolos en un medio no favorable, inmersos en un am-

biente de inseguridad, misma que a su vez genera un estado de - 

cosas que se traducen a una restricción de la libertad y que --

sin la cual el ser humano no puede desarrollar en forma óptima-

las tareas propias que se le tienen encomendadas dentro do la - 

comunidad a que pertenece. 

En una época en que la seguridad depende de la estabili-

dad de los empleos, ya que la existencia de un trabajo seguro - 

constituye la principal fuente de ingresos del proletariado, es 

fácil comprender que, cuando falta o disminuye el. salario o - - 

sueldo, o bien, que éste se interrumpe, la miseria entra en la-

casa del obrero, del empleado, del asalariado. Si el trabajador 

cae enfermo o está inválido, si está enciano o sin empleo, tare 

ce de la contraprestación de su trabajo que no puede descaro- - 

llar y, consecuentemente, no tiene medios de satisfacer sus ne-

cesidades más elementales. 

La miseria en que se encuentra el pueblo, ast como los - 

riesgos a que se ve sometido por motivo de su trabajo, las en--

fermedaden a que se encuentra expuesto y otras eventualidades - 

que se presentan en el diario devenir, sólo pueden remediarse - 

dejando atrás, egoísmos inútiles y poniendo en práctica los se-

guros nociales enmarcados dentro del ámbito de la seguridad so-

cial. 
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Vistas desde este ángulo, las instituciones de Seguridad 

Social vendrán a ser pués el instrumento idóneo para reivindi-

car de manera plena y consciente a los económicamente débiles,-

mismos que tienen ante sí el fantasma de la inseguridad, y por-

ende están mayormente expuestos a sufrir las consecuencias fata 

les de la imprevisión. 

Dentro del rubro de seguridad social deben de emplearse-

todos aquellos métodos y sistemas que pugnen por el progreso y-

superación de las instituciones mismas, así como de la de los - 

servicios y prestaciones que ellas proporcionan en favor de sus 

beneficiarios y en general de todos aquellos qu„, por una u 

otra razón se encuentran aGn marginados de los servicios y pres 

taciones que otorga la seguridad social, ya que, de hacerlo así 

se está efectuando y al mismo tiempo acelerando el deseado y --

anhelado cambio social y de esta forma se irán haciendo desapa- 

recer todas aquellas circunstancias adversas al sistema actual- 

en el cual la desigualdad es palpable a simple vista. 

Ahora bien, en cuanto a las normas reguladoras sobre se-

guros sociales observamos su gran espíritu proteccionista para-

las clanes más necesitadas, y es por esto que tienen y encie- - 

rran una gran trascendencia jurídica. Y no podría ser de otra - 

manera, ya que para lograr el fin anteriormente expuesto, es --

esencial una legislación que no esté en pugna con nuestra reali 

dad social, y además, que se lleve a efecto una correcta aplica 
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cidr2 de los ordenamientos legales existentes. De esta forma las 

norrat legales de seguridad social serán en verdad de interés - 

soctal y cumplirán con su cometido fundamental- consistente en - 

el bienestar en el mayor grado posible del pueblo. Lo expuesto-

anteriormente representa la piedra angular, sobre la cual des--

cansan las instituciones representativas de la seguridad social 

y a mismo tiempo éstas tienen una feliz y plena materializa- - 

cin para poder llevar a efecto el cometido para el cual fueron 

creadas. 

Dada la importancia básica y fundamental, y la traucen--

deno:a que las instituciones tienen en el ámbito social, es ne-

cesario hacer incapíé que en este trabajo dada su elemental na-

turaleza y que el objetivo que se persigue es propiamente el de 

tratar de exponer en forma sencilla los fines que persigue la - 

seguridad social, así como de los medios de que esta se vale pa 

ra hacer posible la realización de dichos fines. En suma, sólo-

se tratará de exponer en forma breve y sencilla aquellos aspec-

tos que tienden al logro de una mejor comprensión de la seguri-

dad social y de las más --aunque no ónices-- importantes insti-

tuciznes representativas de dicha seguridad social. 



CAPITULO I  

BREVE HISTORIA DEL SEGURO SOCIAL EN MEXICO 

A).- COMO SURGIO A LA VIDA INSTITUCIONAL-
EL SEGURO SOCIAL EN MEXICO. 

B).- DEFINICION Y CONCEPTO DEL SEGURO SO-
CIAL. 
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A).- AMO SURGIO A LA VIDA INSTITUCIONAL EL SEGURO SOCIAL FM 
titikU&Q 

A fines del Siglo XIX y a raíz de la difusión dada a las 

doctrinas socialistas y anarquistas por ciertos grupos intelec-

tuales de esa época, se notó una gran inquietud entre los traba 

jadores de la incipiente industria, así también se veía la poni 

bilidad de que a éstos se les unieran los peones de las hacien-

das. Fue entonces, cuando los funcionarios más perspicaces del-

régimen porfirista comprendieron la necesidad de reformar el --

sistema político y social para evitar una explosión violenta de 

los trabajadores en general. (1)  

Los trabajadores incitados por las mencionadas doctrinas, 

pugnaban por un cambio, por conseguir un mejor nivel de vida, - 

en suma, deseaban que la estructura de la sociedad se transfor-

mara. El anhelado cambio social largamente acariciado, no se --

llevó a cabo en forma repentina, sino que, fue necesario que al 

calor de las contiendas en la lucha armada y al surgimiento de-

hechos y circunstancias trascendentales, se realizara lenta y - 

progresivamente. 

La inquietud social y política creció a partir de 1900.-

hasta hacerse incontenible en 1910: la población campesina 

(1) IMSS, El Seguro Social en México, México 1971, p. 



conducía una servidumbre de miseria, es decir, su condición so-

cial será deprimente. La clase media se ahogaba frente a los --

cuadros de la burocracia, cerrada a toda persona que no pertene 

viera a las clases privilegiadas. Loa hombres despertaron por - 

tercera vez, después de la Guerra de Independencia y de la Revj 

lución Liberal y se prepararon para lo que sería la primera re-

volución social del Siglo XX.(2)  

Las instituciones de Seguridad Social surgieron en Méxi-

co, como en todo el mundo, confundidas con las normas laborales, 

dentro de un esquema económico de tipo capitalista, con el ex—

clusivo objeto de proteger a los trabajadores. Por otra parte - 

el concepto del Estado, como principal promotor del bienestar - 

colectivo no había llegado a desarrollarse con plenitud en aque 

lla época. Pulpo, sin embargo, atisbos geniales en las nuevas --

ideas en materia social y política, y así encontramos en la Ley 

de Alvarado un pensamiento profético, en el cual señala como --

fin fundamental de los poderes políticos, procurar la elevación 

de los trabajadores y la superación de la raza. 

En el proceso revolucionario, el pueblo fue quién tuvo 

en sus manos la expresión jurídica de las reivindicaciones de - 

los obreros y de los campesinos, los cuales, aunque asesorados-

deficientemente, lograron crear diversas instituciones de Dere- 

(2) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 1, -
México 1980, p. 43. 
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cho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Lar fracciones que integran el artículo 123 son una roca 

pilación ulstemática de las' leyes y proyectos surgidos en dife-

rentes lugares de la Repóblica. Así, cuando se dieron cita en - 

Querétaro los representantes de las entidades federativas, pudo 

reunirse el material disperso para constituir un orden normati-

vo, que sería el fundamento constituciÓnal de la futura legisla 

ción sobre trabajo y seguridad social, que regiría en la Repó--

blica. (3)  

Como se dijo anteriormente, al inicio del presente siglo 

los acontecimientos se precipitaron y surgen así planes y leyes 

en las diferentes entidades del país, mismas que dejan entrever 

que el cambio se estaba gestando. Dichas disposiciones legales-

aparecidas durante lo que se ha denominado periodo preconstitu-

cional constituyen los antecedentes nacionales inmediatos de la 

Ley Federal del Trabajo, mismos que tienen gran relación con 

la institucionalización del Seguro Social en México. 

Antecedentes jurídicos que sirvieron de base para la ele 

boración de la Ley del Seguro Social, expedida el 31 de diciem-

bre de 1942. Dichos antecedentes muestran como, con anteriori--

dad a este ordenamiento legal, se habían cristalizado los anhe-

los de justicia social y solidaridad nacional en la Constitu- - 

(3) IMSS, ob. cit. p. 10. 



zión Política de los Estados Unidos Mexicanos de 5 de febrero - 

de 1917, a cuyo efecto, en la exposición de motivos del Proyec-

tos de Reforma Constitucionales de 13 de enero de 1917, se ex—

presó: "... en el Seguro Social se impone no sólo el asegUrnmien 

to de las condiciones humanas del trabajo, como las de salubri-

dad de locales y garantías para los riesgos que amenacen al - - 

obrero en el ejercicio del empleo, sino también fomentar la or-

ganización de establecimientos de beneficencia e instituciones-

de previsión social para asistir a los enfermos, ayudar a loa - 

inválidos, socorrer a los ancianos, proteger a los niños abando 

nados, auxiliar a ese gran ejército de trabajadores parados in-

voluntariamente que constituyen un peligro inminente para la se 

guridad publica". 

En la época preconstitucional en el Estado de México, el 

30 de abril de 1904, el Gobernador José Vicente Villada, promul 

gó la primera Ley sobre Accidentes de Trabajo y enfermedades --

profesionales, responsabilizando al patrón de sus accidentes, - 

obligándolo a indemnizaciones, consistentes en ateci6n médica,-

pago de salarios durante tres meses y, en caso de fallecimiento, 

quince días de salario y gastos de funerales. Establecio, ademán-

la irrenunciabilidad de los derechos do los trabajadores. 

En la exposición de motivos de la Ley de Villada pueden-

leerse diversas reflexiones sobre las condiciones ambientales,-

que rodeaban la existencia de los obreros mexicanos, las cuales 
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necesariamente afectaban la salud de las familias proletarias.-

Se sugiere a los empresarios mejorar la habitación y el régimen 

alimenticio de sus trabajadores, con el fin de abatir los egre-

sos provenientes de riesgos profesionales. 

Imprescindible resultaría el no incluir como un hecho --

histórico, los movimientos de Río Blanco y el de los mineros de 

Cananea, los cuales muestran el grado de descontento del obrero. 

En el mes de junio de 1906, los obreros mineros de Cananea de--

clararon una huelga para obtener mejores salarios y suprimir --

los privilegios que la empresa otorgaban a los empleados norte-

americanos. En noviembre de ese mismo año, se inician las esca-

ramuzas en la industria textil, el logro obtenido consistió en-

la prohibición del trabajo de los menores de siete años. 

El la de julio de 1906, el Partido Liberal, cuyo presi-

dente era Ricardo Flores Magón, proclama en San Luis Misouri, - 

el Programa del Partido Liberal, Manifiesto a la Nación, en don 

de se dice, entre otras cosas, que un gobierno que se preocupa-

por el bien efectivo de todo el pueblo no puede permanecer indi 

ferente ante la importantísima cuestión del trabajo. Ahí se ha-

bló de la deplorable situación del trabajador industrial, el --

jornalero del campo "verdadero siervo de los señores feudales - 

modernos", de los bajos salarios y la labor mAxima de ocho ho— 

ras que es lo mínimo que puede pretender el 	para que 

esté a salvo de la miseria; también se pidió la reglamentación- 
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del servicio doméstico y del trabajador a domicilio, protección 

a la mujer y al niño; asi mismo el mejoramiento de las condicio 

nes de trabajo, la equitativa distribución de las tierras y la-

facilidad para cultivarlas y aprovecharlas. Entre las medidas - 

de tipo laboral, debemos agregar el descanso obligatorio. 1a --

obligación de indemnizar accidentes del trabajo, dar alojamien-

to higiénico a loa trabajadores, y que no se hicieran descuen—

tos al jornal, se suprimieran las tiendas de raya, y no hubiera 

despido injustificado; también se ocupara sólo en minoría a los 

extranjeros. 

El viernes 9 de noviembre de 190fi Don Bernardo Re,.es, Go 

bernador del Estado de Nuevo León, expide la Ley Sobre Accden- 

tes del Trabajo, que no comprendía enfermedades profesionAles,-

pero se obligaba a prestaciones consistentes en atención1,1.sclica, 

farmacéutica y pago de salario. Por incapacidad temporal le de-

bía cubrir un 50% del salario hasta que el trabajador volviera-

a su puesto; si era permanente parcial comprendía del 20 al 40% 

del salario durante un año; si resultaba permanente total. dos-

años de sueldo íntegro, mientras que si ocasionaba la muerte de 

bía pagarse el salario correspondiente de diez meses a diez - 

años, de acuerdo con las cargas familiares de los trabajadcres. 

En la Plataforma de Principios de la Convención del Par-

tido Anii-Reeleccionista, de 15 de abril de 1910, se prometió - 

presentar iniciativas para mejorar la condición integral .tn los 
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obreros. 

Durante el régimen de Francisco I. Madero se fundó la Ca 

sa del Obrero Mundial (1912) que junto con la ayuda que presta-

ron los batallones rojos al movimiento constitucionalista infl9 

yeron extraordinariamente en la creación del articulo 123 de la 

Constitución de 1917. 

Al aceptar su candidatura a la Presidencia de la Repibli 

ca Don Francisco I. Madero, en su discurso de 25 de abril de --

1910, ofreció presentar iniciativas para asegurar pensiones a - 

los obreros jubilados en la industria, en las minas o en la - 

agricultura y, por primera vez se ofreció pensionar asimismo a-

los familiares en caso de que perdieran la vida. 

Ya como Presidente de la Repáblica, en diciembre de 1911, 

Francisco I. Madero ordenó a Abraham González y al licenciado - 

Federico González Garza, Secretario y Subsecretario de Gobierno 

que formularan bases para el mejoramiento de los obreros, con - 

la intervención de los propios trabajadores y patrones. Se en--

cuentran allí disposiciones sobre seguridad y salubridad en ta-

lleres, así como previsión y seguros 

El Plan de Guadalupe, de 26 de marzo de 1913, reformado- 

el 8 de julio de 1914 en Torreón, señala en la cláusula VIII, - 

que las divisiones del Norte y del Noroeste se comprometían a - 

procurar el bienestar de los obreros. Y precisamon 	con este- 

plan fue como se inicia el movimiento conslituciondlista encabe 
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zafio por Carranza. Originalmente tuvo un sentido político, des-

pués vendría la gran reforma social y económica, sobre todo en-

materia social y agraria. 

Los diputados por Aguascalientes, Eduardo J. Correa y Ra 

món Morales, presentaron un proyecto de ley el 27 de mayo de --

1913, para reparar el daño por riesgos profesionales, y propu-

sieron la creación de una caja de riesgo profesional. 

El 17 de septiembre de 1913 los diputados renovadores, - 

José Natividad Mecías, Luis Manuel Rojas, Alfonso Gravioto, Mi-

guel Alardín, Francisco Ortíz Rubio, Guerzayn Ugarte, Jesús - - 

Urueta y el célebre orador Félix Palavicini, presentaron en la-

Cámara de Diputados, el primer proyecto de la Ley Federal del - 

Trabajo, reformando los artículos 75 y 309 del Código de Comer-

cio. En dichos proyectos se propone al Congreso la adopción de-

medidas protectoras del obrero, mediante leyes de carácter fede 

ral. Además, es aquí donde so encuentran algunos antecedentes - 

de la Ley del Seguro Social. El Bloque Renovador pretendía am--

pliar el campo de protección a los trabajadores, que se hallaba 

restringido hasta aquél entonces y en muy pocas entidades, a --

las normas referentes a riesgos profesionales. Los renovadores-

proponían una serie de medidas, que podrían considerarse antece 

dente de las prestaciones sociales. Así, habiéndose realizado - 

determinados supuestos, se obligaba a los patrones a proporcio-

nar habitaciones "sanas y cómodas" a los trabajadores, u igual- 
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mente "artículos de primera necesidad para la vida, al precio - 

corriente de plaza". En caso de fallecimiento de a1gCn familiar, 

el empleado tenía derecho a recibir un anticipo hasta por, la mi 

tad del sueldo de un mes, sin tener que pagar rédito alguno, 

En una sesión áel Ayuntamiento de Hermosillo, celebrada- 

el 24 de septiembre ;te 1913, el General Venustiano Carranza ma- 

nifestó que: 

"Terminando la lucha armada del Plan de'Guadalupe debe—

ría principiar la magistral lucha social, la lucha de clases pa 

ra realizar los nueves ideales sociales, que no sólo es repar—

tir tierras y sufragio efectivo, evitar y reparar riesgos; es - 

algo más grande y sagrado: establecer la justicia, buscar la --

igualdad, la desaparición de los poderes para establecer la con 

ciencia nacional. 

A través del mencionado discurso Carranza dejaba ver que 

él mismo consideraba que se tendría que reformar todo, creando-

una nueva Constitución, cuya acción benéfica sobre las masas na 

da ni nadie podía evitar, manifestando que faltaban leyes para-

el campesino y el obrero, quienes serian los que triunfaran en-

esa lucha reivindica jora y social. (4)  

(4) Francisco González Díaz Lombardo, El Derecho Social y La - 
Seguridad Sociz: Integral, México 1978. pp. 1313 n 141. 
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A continuación mencionaremos las iniciativas y proyectos 

de Ley que por su importancia merecen ser expuestos aquí: 

* Proyecto de Ley Minera presentado al ministro de Fomen 

to de 19 de febrero de 1909, por E. Martínez Baca, J. L. Roque-

na, Rodolfo Reyes, Joaquín M. Ramos, Manuel Ortega Espinoza. 

De las responsabilidades por accidentes mineros. 

Articulo 116.- Los explotadores de minas, ya sean de las 

que requieren concesión para ser explotadas, ya sea de las que-

no la necesiten, siempre que su explotación requiera trabajos - 

mineros propiamente tales, serán responsables civilmente de to-

dos los accidentes ocurridos a sus empleados y operarios en de-

sempeño de su trabajo o con ocasión de éste. 

No dan origen a responsabilidad civil del explotador los 

accidentes que se deben a alguna de estas.  caJsas: 

I.- Fuerza mayor, extraña a la industria de que se tra-

ta. 

II.- Negligencia inexcusable o culpa de la víctima. 

III.- Intención de la misma víctima por causarse daño. 

En caso de insolvencia del explotador, la responsabili-- 

dad civil recaerá sobre el dueño de la misma. 

* iniciativa de ley sobre mejoramiento de la situación - 

actual de los peones y medieros de las haciendas. 

Congreso de la Uni6n. 

Cámara do Diputados.- 6 de noviembre de 1912.- Gabriel - 
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Vargas.- La diputación de Jalisco hace suya la anterior inicia-

tiva. G. del C. Negrete, Luis Manuel Rojas, Ignacio Galván, Ma-

nuel F. de la Hoz, Carlos Corona, José María Lozano, Jesús Cama 

rena, José G. Refugio, V. Aceves, Pascual Alva, Jorge Delorme y 

Campos. 

Tercero. - Todo propietario de fincas rústicas en que tra 

bajen más do cincuenta mozos está obligado a sostener una escue 

la mixta en que se eduquen los hijos de los trabajadores, y a - 

tener así mismo un botiquín bastante grande para la curación de 

las enfermedades endémicas en cada región, y a contratar median 

te iguala u otro arreglo permanente, a un facultativo que debe-

rá ser titulado, si lo hay en la municipalidad respectiva, para 

que preste las atenciones de sus familias. Todo esto de una ma-

nera enteramente gratuita. La infracción de este articulo se --

castigará con la misma pena que fija el articulo segundo (Art.-

Segundo.- Multa de cincuenta a quinientos pesos o pena corporal 

que no podrá exceder de cuatro meses do arresto). 

Proyecto de la ley para remediar el daño procedente del-

riesgo profesional. Congreso de la Unión, Cámara de Diputados.-

De 28 de mayo de 1913 de la Diputación de Aguascalientes. 

lo.- Son a cargo de cada empresa la asistencia y la in—

demnización del daño que sufra el obrero que emplea, al que se-

rá compensado en los términos de la presente ley, cuyos benefi-

cios no son renunciables, ni pueden ser disminuídoli por contra- 



to alguno. 

2o.- Tienen derecho a los beneficios de la presente Ley-

todos los que durante el trabajo, sufren una lesión con ocasión 

o a consecuencia de la labor que ejecutan por cuenta ajena, sea 

por choque, caída, explotación, quemadura, asfixia, intoxica- - 

ción debida al desprendimiento súbito de gases irrespirables, o 

por cualquiera acción repentina y violenta de una causa exte- - 

rior. 

"También tienen derecho a esos beneficios los que, por - 

el trabajo, contraen una de las enfermedades llamadas profesio-

nales, como las causadas por los llamados venenos industriales, 

(saturnismo o envenenamiento por el plomo; hidrargyrismo debido 

a la absorción de vapores mercuriales, etc.), y que cualesquie-

ra otras que vienen directamente del género del trabajo a que - 

el obrero está consagrado. 

5o.- Desde que quede lesionado o impedido para el traba-

jo, a juicio de peritos, recibirá el beneficiario asistencia --

que comprende atención médica y medicinas, y medio sueldo o jor 

nal, $0.50 diarios, si fuese peón, gahán o bracero, y de $1.00-

a $3.00 diariamente, si fuese artesano, obrero o empleado. 

7o.- Si el lesionado falleciera dentro del acto consecu-

tivo del accidente y no, a resultas de otra enfermedad, recibi-

rá la familia la pensión alimenticia que corresponde.(5)  

(5) IMSS, Antecedentes de la Ley del Seguro Social, M6xico, --
1973, p.p. 25 a 29. 
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5n-oyecto de Ley que reforma el artículo 309 del Códi-

go de comercio. Congreso de la Unión, Cámara de Diputados. De - 

17 de septiembre de 1913. de José N. Mecías, Adalberto Ríos. --

Luis M. Mzjas, E. Rodiles Maniau, G. L. de Llergo, Alfredo Orte 

ga, Marcos López Jiménez. 

Este proyecto contenía que los contratos se harían por - 

escrito especificando los servicios, el tiempo, el sueldo, etc., 

y los ser-,,iciGs que no podían ser los domingos y días de fiesta 

nacional. salvo excepciones por grave perjuicio y este contrato 

obligaba z1 patrón a dar habitación cómoda y sana sí tenían que 

permanece-  en el campo o lugar inmediato a la fábrica y propor-

cionar 1.,:s artículos de primera necesidad, al precio corriente-

de la pl.aza y en caso de enfermedad anticipar hasta la mitad de 

un mes de sueldo lo mismo en caso de muerte de algún familiar. 

.rano de accidente que no fuera por causa de fuerza ma 

yor y que prz.dujera una lesión que lo incapacitara para el tra-

bajo de r.irera absoluta o parcial, temporal o perpetuamente, el 

patrón pla.pará una indemnización igual al jornal desde el día --

del acc5ente hasta que pudiera volver a su trabajo, si causaba 

incapacz&vC permanente y absoluta payaba el salario de tres - - 

años, 11 	muerte el salario de tres anos a la viuda, meno-

res de lt aras legítimos, con 10 meses si sólo debaja aucendien 

tes, ccr. 26 meses si había viuda y ascendientes. (6)  

(6)Iwt s. 	 . cit., p.p. 35 a 41. 
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Una vez señalados los proyectos de Ley y las iniciativas 

que fueron presentadas por diferentes entidades federativas en-

el transcurso de los años de 1907 a 1913, pasaremos ahora a in-

dicar cuales fueron los principales antecedentes nacionales in-

mediatos de la Ley Vederal del Trabajo, ya que éstos se encuen-

tran íntimamente relacionados al Seguro Social. En el Programa-

y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano, fechado en 1906, se-

hace ver la necesidad que la protección a la clase trabajadora-

sea elevada o postulado constitucional,para lo que se proponen-

reformas en las que se incluyen no sólo la seguridad de los - - 

obreros en su trabajo, sino también las indemnizaciones por cc- 
« 

cidentes profesionales y pensiones de invalidez. Años más tarde, 

en el Programa del Partido Antirreleccionista se establece como 

una de sus finalidades "preparar la condición material, intelec 

tual y moral de los obreros", es así como vemos que por su par-

te, el Partido Constitucional, progresista en la Convención ce-

lebrada en 1911, no sólo pugna por lograr en general dicha pro-

tecci6n, sino que hacer ver la necesidad de legislar sobre pen-

siones e indemnizaciones por accidentes de trabajo. 

Por decreto de diciembre de 1912, Don Venustiano Carran- 

za se compromete a expedir... "Las Leyes, disposiciones y medi-

das encausadas a las satisfacciones, a las necesidades económi-

cas, sociales y políticas del país". En 1914 en el Pacto de To-

rreón, adicionado el Plan de Guadalupe, señala que procurará el 
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bienestar de los obreros y el mismo Carranza en el Decreto de - 

diciembre de 1914, vuelve a referirse a la necesaria expedición 

de leyes para mejorar la condición del peón rural, del obrero,-

del minero y en general de toda la claGe proletaria, y al prin-

cipio del aflo siguiente considera que dicha legislación... "tan 

to por su propia naturaleza como porque afecta los intereses --

agrícolas, mercantiles e individuales de toda la nación, debe - 

ser de carácter general, para que los beneficios puedan exten—

derse a todos los habitantes del país.(7)  

Las reformas solicitadas por los obreros y los campesi—

nos requerían la reunión de un Congreso Constituyente en el cual 

se expusieran las aspiraciones del pueblo mexicano, para conver 

tirlas en parte fundamental de nuestros textos constituciona- - 

les. Carranza pensaba que los ideales revolucionarios no podían 

convertirse en un eficaz instrumento normativo, por medio de --

unas simples reformas a la Constitución anterior de corte indi-

vidualista. Al convocar al constituyente, el Primer Jefe no ha-

cía sino interpretar la voluntad del pueblo mexicano expresada-

en los campos de batalla, en los planes y manifiestos, la cual 

sugería la necesidad de un cambio en el estilo de vida, en la - 

educación, en las relaciones familiares, en la política, en la- 

(7) Gustavo Sánchez Vargas, Promesa del Segura Social en el --
Ideario de la Revolución Mexicana, México 1973, p.p. 14 y-
sigs. 
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economía del trabajo, que requería forzosamente la transforma—

ción fundamental del orden jurídico y de las metas sociales.(8)  

Los caudillos revolucionarios empezaron una labor legis-

lativa en materia social desde 1914, con el propósito de mos- - 

trar los aspectos más nobles e importantes de la Revolución Me-

xicana, muchas veces ignorados por buena parte del pueblo, quo-

no veían en los combates sino el enfrentamiento de diversas fac 

ciones anciosas de alcanzar el poder público. 

Carranza, el 12 de diciembre de 1914, al adicionar el --

Plan de Guadalupe, se compromete a expedir medidas para mejorar 

al peón rural, al obrero y al minero y en general a los proleta 

ríos. Proclamó que, con el establecimiento del seguro social, - 

las instituciones políticas de México cumplirían su cometido al 

atender satisfactoriamente a las necesidades de la sociedad. El 

6 de enero do 1915 Carranza dicta la Ley Agraria de Restitución 

de Ejidos, inmediato antecedente del actual revolucionario ar—

tículo 27 constitucional. Como Primer Jefe del Ejército Consti-

tucionalista, encargado del Poder Ejecutivo, el 22 de junio de-

1915, en Veracruz, Ver., Carranza decreta la abolución de las - 

tiendas de raya y declara de utilidad pública la construcción - 

de edificios para servicios municipales, mercados y cementerios, 

en toda población, 	finca rústica o centro industrial, fabril 

(8) IMSS, ob. cit., p. 25. 
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o minero, que juzgue conveniente el ayuntamiento a cuya juriedic 

ción pertenezca, verificándose la adquisición de los terrenos de 

acuerdo con la Ley de expropiación que expediría el Gobierno.19)  

Ley del Trabajo de Cándido Aguilar del Estado de Vera- - 

cruz del 19 de octubre de 1914, se refiere a riesgos profesiona 

les, y después que en caso de enfermedad profesional y acciden-

tes de trabajo, los patrones tenían la obligación de proporcio-

nar a los trabajadores asistencia médica, medicinas, alimentos 

y el salario durante el tiempo que durase la incapacidad. Tam—

bién se estableció como obligación patronal de los dueños de ta 

lleres industriales y de negociaciones agrícolas el sostener --

por su cuenta hospitales y enfermerías con médicos, enfermeras, 

material quirérgico y medicinas necesarias para la atención de-

los obreros.(10/ 

En 1915, Salvador Alvarado en calidad de gobernador del-

Estado de Yucatán promulga la Ley del Trabajo de dicho Estado.-

Desde la Exposición de Motivos encontramos un tono de indigna-- 

ción apenas reprimido, por la contemplación de las penalidades- 

sufridas por los trabajadores peninsulares. La explotación del-

ca=pesino y del trabajador fue más despiadada en Yucatán que en 

9) Francisco González Díaz Lombardo, ob. cit. p.p. 142 y 143. 
10) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 1, -

México 1969 p.p. 101 y 102. 
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los otros Estados de la Repélalica. Por ello, encontramos en la-

Ley de Alvarado una exposición dogmática más extensa y mejor --

sistematizada que en el resto de los documentos analizamos anta 

riormente. Por esa misma razón, y dicho sea de paso, correspon-

dió a la representación yucateca en Querétaro en 1917, haber --

propuesto inicialmente la inclusión de los derechos laborales,-

como parte da los artículos de la nueva Constitución. 

En Salvador Alvarado encontramos un atisbo profético de-

los futuros sistemas de seguridad social. Le preocupa el traba-

jo de las mujeres, que no debe impedirles la procreación de los 

niños: en cuanto al trabajo de los menores, señala una serie de 

restricciones, con el objeto de permitir el crecimiento normal-

de los obreros adolescentes. Funda una sociedad mutualista del-

Estado, que otorgará pensiones en caso de vejez o muerte del --

asegurado. 

En materia de riesgos profesionales, la Ley de Alvarado-

propone la creación de una "Junta Técnica", encargada de est•u--

diar los inventos o mecanismos que eviten los siniestros. Mien-

tras tanto, se dictan medidas generales para reglamentar la hi-

giene y la seguridad en los talleres, se fijan indemnizaciones-

en caso do riesgo profesional y se autoriza a los patrones a --

contratar con compañías de seguros, para que los substituyan en 

sus obligaciones respectivas. 
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En cuanto al seguro social, esta ley constituye un ade—

lanto respecto a la Ley de Jalisco (1914), toda vez que haba - 

de la necesidad de que el Estado creara una sociedad matuallst¿I 

para lo cual los obreros depositarían un pequefto porcentaje de

su salario y así quedarían cubiertos contra los riesgos de ve--

jez y muerte, y establece la obligatoriedad de este seguro. El-

Departamento de Trabajo reglamentaría y regularía la sociedad - 

mutualista.(11)  

La experiencia obtenida en la aplicacitn de esta Ley 

fluyó en gran medida para que el derecho laboral se elevara a - 

garantía constitucional en 1917 tras acalorados debates y di'.:er 

sas redacciones de proyectos para las disposiciones que debe- - 

rían consignarse en la constitución, fue aprobado el artícul - 

123, cuya fracción XIV, decía: "los empresarios serán responsa-

bles de Ion accidentes de trabajo y de las enfermedades profe—

sionales de los trabajadores sufridau con motivo o en ejercicio 

de la profesión o trabajo que ejecuten; por lc tanto, los pairo 

nes deberán pagar la indemnización correspondiente segGn se ba-

ya traído como consecuencia, la muerte o simplenente incapaz', 

dad temporal y permanente para trabajo, de acuerdo con lo que - 

las leyes determinen. Esta responsabilidad seb,J1stirá aún en el 

caso de que el patrono contrate el trabajo par 	intevmediarir,". 

(11) Gustavo Sánchez Vargas, ob. cit., p. 123. 
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A su vez, la fracción XXIX del citado artículo decía: --

"Se consideran de utilidad social el establecimiento de cajas - 

populares, de invalidez de vida, de cesación involuntaria del - 

trabajo, de accidentes y de otros con fines análogos por lo - - 

cual, tanto el gobierno federal, como el de cada Estado deberán 

fomentar las organizaciones de sustituciones de esta índole, pa 

ra difundir e inculcar la previsión popular.(12)  

La Ley sobre Accidentes de Trabajo, promulgada el 25 de-

diciembre de 1915 por Nicolás Flores, gobernador del Estado de-

Hidalgo, en sus artículos 6 y 7 aparece un antecedente directo-

de la Ley del Seguro Social. El Artículo 6 indica a los empresa 

ríos, que: "podrían substraerse de la responsabilidad en que in 

curran por accidentes de trabajo, asegurando contra accidentes-

a los individuos de su dependencia, en alguna de las compañías-

que se dedican a esta clase de negocian, que sea de reconocida-

honradez y solvencia, a juicio del Departamento del Trabajo y - 

previa aprobación del Ejecutivo del Estado". El artículo 7 agre 

gaba "en todo caso, los responsables de accidentes deberán ase-

gurar a sus trabajadores contra siniestros, a razón de trescien 

tos pesos cada uno, sin perjuicio do erogar los gastos de sepe-

lio". 

En Jalisco habían aparecido en septiembre y octubre de - 

1914, dos decretos, el primero de Manuel. M. Dieguez y el segun- 

(12) Mario de la Cueva, ob. cit., p.p. 126 y sigs. 
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do de Manuel Aguirre Berlanga, en los cuales se legislaba sobre 

descanso obligatorio y salario. El 28 de diciembre de 1915 el - 

mismo Aguirre terlanga establece una serie de medidas, entre --

las cuales cabe señalar la creación de una sociedad mutualista, 

Reglamentada por una serie de organismos descentralizados mencio 

vados en la propia ley, que llevaban el nombre de Juntas Munici 

peles, integrada por representantes de los 

patrones y el Estado. 

Gustavo Espinosa Mireles promulgó 

bajo del Estado de Coahuila en la que se 

vez en México el reparto de utilidades. 

trabajadores, de los- 

disposición referente a la protección que deberán impartirse a-

las mujeres durante el periodo posterior al parto, así como un-

inciso en el cual se les concede un descanso de media hora en --

la mañana y media hora en la tarde, para la crianza de sus hi-

jos, durante el periodo de lactancia. (13) 

En los riesgos de trabajo el patrón era responsable de --

los accidentes que les ocurrieran a sus trabajadores y tenia ---

que pagar de inmediato la asistencia médica y farmacéutica y el- 

pago del salario íntegro por todo el tiempo que durara la enfer 

medad sin exceder de 6 meses y al pago de los gastos, en su ca-

so. 

De esta manera se sentaron las bases para la ley que im--- 

(13) IMISS. El Seguro Social en México, México 1971, p.p. 6 y 7. 
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plantaría el seguro facultativo, mismo que perdería este clrác-

ter en el año de 1929, en que reformada la Constitución podría-

el legislador establecerlo, darle el carácter obligatorio. 

A partir de la promulgación de la Constitución de 1917,-

la mayoría de los Estados incluyeron en su legislación el ar- - 

tículo 123 más o menos textual, y para el pago de las indemniza 

ciones por accidentes de trabajo, con frecuencia señalaron que-

el patrón quedaba eximido de pagar al trabajador las indemniza-

ciones, siempre que pagara por su cuenta y a favor del trabaja-

dor con alguna compañía de seguros, que pagaría las cantidades-

que señalara la ley por concepto de indemnizaciones.(14) 

El Congreso empezó a sesionar en 1916 y abordó los pro--

blemas laborales el 6 de diciembre de ese año, al leerse para - 

su aprobación, los artículos 5 y 73 de la Constitución de 1957, 

ligeramente adicionados, que concedía al Congreso de la Unión - 

facultades para legislar en materia de trabajo posteriormente,-

en la sesión del 26 de diciembre, Heriberto Jara, propuso la in 

Ilusión dentro de los textos constitucionales de ciertos artícu 

los protectores de los derechos del proletariado, y Motor Vic-

toria hizo ver a los constituyentes las necesidades de fijar --

claramente en la misma CcnstItución, las bases fundamentales de 

la legislación del Trabk:c. "Por consiguiente, el artículo So.- 

(14) IMSS, Antecedentes de la Ley del Seguro Social, Wixico, --
1973, p.p. 63 a 69. 
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a discusión, en mi concepto, debe trazar las bases fundamenta--

les sobre las que ha de legislarse en materia del trabajo que 

son: Jornada máxima, salario mínimo, dlescanso semanario, higie-

nización de talleres, fábricas y miras. convenios industriales, 

tribunales de Conciliación y Arbitra e. prohibición del trabajo 

nocturno a mujeres y niños, accidentes, seguros, indemn zacio--

nes, etc." 

En la misma sesión, Floylan Man:arez C. atacó a ciertos-

juristas que por escrápulos de carácter formal, se rehusaban a-

dar cabida a los principios laborales en los artículos de la --

Constitución. El día 28, José Natividad Macías presentó un pro-

yecto del Ejecutivo que se turnó a una =isión compuesta por - 

Francisco J. Májica, Enrique Colunga, X1t.erto Román, Luis G. --

Monzón y Enrique Recio. El 13 de ene r:, se dio lectura a un pro-

yecto presentado por Pastor Rouaix, Vluro,r Góngora, Esteban Va-

ca Calderón, Luis Manuel Rojas, Dioniii:o Zavala, Rafael de los-

Ríos, Silvestre Dorador y Jesás de 1;/ 7zrre. Estos dcs proyec--

tos, bastante parecidos entre sí fueren la base del documento 

que presentó la comisión, el cual fue aprobado el 23 de enero 

de 1917 para convertirse en el artículz 123 de la Constitución-

Mexicana.(15) 

Como se indicó antes, el 14 de septiembre de 191(), Venus 

(15) IMSS, El Seguro Social en Méxic•c. México 1971, 



tiano Carranza convocó a un congreso constituyente que se insta 

16 solemnemente en Querétaro el lo. de diciembre de dicho ato.-

Sus trabajos culminaron en la Constitución Político-Social del-

5 de febrero de 1917, que entró plenamente en vigor el lo. de - 

mayo de ese alto, habiendo quedado como artículos que institucic.  

nalizaron el movimiento social: el 3o. referente a educación --

laica, el 27 relativo a la propiedad de la tierra, y el 123 al-

régimen del derecho del trabajo y la previsión social. 

En la fracción XXIX del artículo 123, en su versión ori-

ginal de 15 de febrero de 1917 se consideró de utilidad póblica 

el establecimiento de cajas de seguro, de invalidez, de vida, - 

de cesantía involuntaria del trabajo, de accidentes y otros con 

fines análogos, por lo cual los gobiernos tanto federales come-

locales, deberían fomentar la organización de instituciones pa-

ra difundir la previsión popular. 

Así, se estableció un seguro facultativo y se dejó a los' 

Estados para que en sus Constituciones Locales dictaran medidas 

de previsi6n y seguridad.(16)  

La Ley de Veracruz de 1918 al referirse a riesgos profe-

sionales autoriza el pago de indemnizaciones globales, procedí-

mentales que en la práctica no cumple mi finalidad de dar segu-

ridad económica al trabajador desempleado, a causa de haber su- 

(16) Francisco González Díaz Lombardo, ob. cit., p. 144. 
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frido un accidente o enfermedad profesional que lo incapacite - 

para el trabajo. El monto de la indemnización en caso de incapa 

cidad total permanente podía ascender el equivalente hasta cua-

tro anos del salario del trabajador. En octubre de 1918, se pre.  

sentaron en la Cámara de Diputados los dos proyectos sobre acci 

dentes de trabajo, en ninguno de ellos se comprendían las enfer 

medades profesionales, el segundo obligaba al patrón a que en - 

los casos de incapacidad permanente o de muerte pagará una ren-

ta vitalicia al trabajador o a sus deudos. En el mismo ano fue-

promulgado en Yucatán por Felipe Carrillo Puerto, un Código de-

Trabajo en el que se establecía la obligación patronal de depo-

sitar el 5% de sus utilidades que sería destinado a integrar un 

fondo con lo que se ayudaría a los trabajadores involuntarios - 

cesantes. 

En el Proyecto de Ley del Trabajo para el Distrito y re-

rritorios Federales de 1919, se habla también de constitución - 

de cajas de ahorros cuyos fondos podrían destinarse entre otras 

cosas para ayudar económicamente a los trabajadores cesados o - 

para adquirir con carácter comunal, industrias o colonias agrí-

colas, a estas cajas de ahorro pertenecían obligatoriamente a - 

los obreros sindicalizados, los fond(Ja se integrarían con las - 

aportaciones de los trabajadores, el 5V, de no salarl() y el 50W,-

de lo que les correspondiera en reparto de utilidaden de la em- 

presa. 
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El primer proyecto sobre la Ley del Seguro Social fue 

presentado por Alvaro Obregón en diciembre de 1921, proponía 

que el seguro fuera manejado por el Estado y sus recursos econ6 

micos provendrían de un impuesto adicional que no excediera del 

10% sobre los sueldos pagados a los trabajadores, porcentaje -- 

que se consideraría como la participación de utilidades previs- 

ta en el artículo 123 constitucional. Los riesgos que se cubri- 

rían de acuerdo con esta iniciativa eran: accidentes de trabajo, 

jubilación de vejez y gastos por concepto de muerte. Los acci-- 

dentes de trabajo se clasificaron así: incapacidad parcial per- 

manente. Los casos de jubilación por vejez se clasificaron así: 

cuando el trabajador había prestado servicio por 30 anos ten- - 

dría derecho a una pensión equivalente al 40% de su salario me-

dio devengado, si tenla 40 anos de servicio su derecho era el - 

50% del mismo salario medio y al tener 50 anos recibiría el 70%. 

A la muerte de un pensionado la esposa o los hijos menores ten-

drían derecho a las dos terceras partes de la pensión que reci-

bía el trabajador. En caso de muerte, cualesquiera que fuese la 

causa, el Estado entregaría a la viuda, a los hijos menores, a-

los padres incapacitados para trabajar o a los hermanos huer---

fanos menores. Proporciona al tiempo de servicios prestados por 

el trabajador una indemnización a partir de la promulgación de-

la Ley. 

La crítica fundamental a este Proyecto de Ley ea sin du- 
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da alguna la forma propuesta para el financiamiento de los eecju 

ros, ye que en definitiva y cezetraviniendo en el espíritu del - 

artículo 123 en lo referente 	la participación de los trebeja-

dores en las ganancias de las empresas, le carga de dicho finan 

ciamiento pesaba de hecho sore el trabajador mismo. 

El Estado de Puebla prz.,.eilgó su Código de Trabajo el día 

14 de noviembre de 1921 y su artículo 121 establece que los pa-

tronos podían sustituir el pa::io de las indemnizaciones de los - 

accidentes y enfermedades profesionales, por el seguro contrata 

do a sociedades legalmente cezr.stituidas y aceptados por le sec-

ción del Trabajo y Previsión Sccial del Gobierno local. 

El Código Laboral del Estado de Campeche de fecha 30 de-

noviembre de 1924 estatuyó en el artículo 290 lo siguiente: "El 

patrono podrá sustituir con ur seguro hecho a su costa, en heno 

ficio del obrero la obligacie gJe tiene de indemnizar a ésto - 

en los casos de accidentes y enfermedades del trabajo..." Este-

es un seguro privado y no soci.al pero encomiable en su fin. 

Las Leyes del Trabajo de Tamaulipas (12 de junio de 1925) 

y de Veracruz (10 de julio de 1925i establecen una modalidad es 

pecial del seguro voluntario. Los patrones podían sustituir las 

obligaciones sobre enfermedades y accidentes profesionales, con 

el seguro hecho a su costa y a favor de los trabiliadoree en so-

ciedades debidamente constitzias. con suficienles garantías y- 

aprobación de los Gobiernos ,Se los Estados, pero,, a i.i reiz, Ion 
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empresarios que optaren por asegurar a sus operarios, no podían 

dejar de pagar las primas correspondientes sin causas justifica 

das. Cuando los patrones suspendían el pago, los obreros y las- 

compañías aseguradoras tenían acción para obligar a los patro—

nes a continuarlo, mediante juicio sumario seguido ante la Jun-

ta Central du Conciliación y Arbitraje.(I7)  

La Ley de Riesgos Profesionales del Estado de Veracruz - 

expedida en 1925 estableció el derecho que tenía el trabajador-

para que al cambiar de trabajo, su nuevo patrón continuase pa--

gandc la prima del seguro y para el caso del despido in3ustifi-

cado el patrón tenla la obligación de continuar pagando las pri 

mas por un periodo hasta los seis meses mientras el obrero con-

seguía un nuevo empleo o trabajo. Estas leyes establecieron, --

una modalidad especial del seguro voluntario, pues los patrones 

podían substituir las obligaciones sobre enfermedades y acceden 

tes profesionales con el seguro hecho a su costa y en favor de-

los trabajadores en sociedades legalmente constituidas y con la 

aprobación de los gobiernos de los Estados.(18)  

En 1925 fue elaborado el Proyecto de la Ley Reglamenta—

ria del artículo 123 de la Constitución General, el cual deter-

minó que los patrones deberían garantizar la atención rIldica y- 

(17) Gustavo Arce Cano, De los Seguros Sociales a la Seqridad-
Social, Móxico 1972, p.p. 46 y 47. 

(18) IMSS, Móxico 1973, ob, cit., p. 22. 
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el pago de las indemnizaciones por los accidentes y enfermada----

des profesionales que estimaren pudieran ocurrir durante el alo, 

depositando en la forma y lugar prevenidos por el Ejecutivo Fe-

deral la cantidad fijada por éste. También podían asegurarlos - 

en empresas, ya fuesen particulares, oficiales o constituidas 

por ellos mismos. 

Y en el caso de que se instituyese un "seguro oficial --

por accidentes profesionales, enfermedades de trabajo, atención 

médica, etc.", el citado proyecto disponía que los empresarios-

estarían obligados a asegurar en 61, el personal que tuvieren a 

su servicio (articulo 297). 

El 12 de agosto de 1925 se promulg6 la Ley General de --

Pensiones Civiles de Retiro, antecedente importante para el se-

guro social. Posteriormente sufrió algunas reformas. Conforme a 

dicha ley, los funcionarios y empleados de la federaci6n, del - 

Departamento del Distrito Federal y do los Gobiernos de los Te-

rritorios Nacionales, tienen derecho a pensi6n: a) cuando Ile--

guen a la edad de 55 años; h) cuando tengan 35 años de servi- - 

cio; c) o cuando se inhabiliten para el trabajo tambil!!n tienen-

derecho a pensión, los deudos de los funcionarios y empleado:,. 

El fondo de penslosou se ;orina principalmente rO el des 

cuento forzoso sobre los sueldos de los funcionarios y emplea—

dos durante el tiempo de sus servicios y con las suliee l~nes 

de la Fcderaci6n y Distrito y Territorios Federales. 	testa-- 
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ley fue sustituida por la relativa al Instituto de Seguridad y-

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

El Enado de Hidalgo con fecha 30 de noviembre de 1928 - 

en su Ley del Trabajo, en su artículo 242 observa: "Se declara-

de utilidad vc.t.blica el establecimiento de instituciones, corpo-

raciones o saciedades que tengan por objeto asegurar a los tra-

bajadores contra accidentes o enfermedades profesionales y las-. 

autoridades deberán darles toda clase de facilidades para su or 

ganización y funcionamiento dentro de las leyes respectivas". 

La Ley del Trabajo de Aguascalientes de 1928, establecía 

el seguro voluntario de los ramos de la vejez y muerte para los 

cuales el gobierno patrocinaría la fundación y sostenimiento de 

una sociedad =utualista en la que todo obrero depositaría una - 

pequeña parte de su salario. 

En 1925 fue establecido el Seguro Federal del Maestro pa 

ra el que se constituyó una sociedad mutualista para prestar --

ayuda económica a los deudos de los maestros asociados. 

En 1929 se elaboró un proyecto de ley por ordenes del Go 

bierno Federal en el que se establecía la obligación del patrón 

de depositar en el Banco del 2 al 5% del salario del trabajador 

y entregárselo posteriormente ya que en nu beneficio se creaba-

ese fondo. 

El Proyecto de Código Portes Gil del año 1929 establecía 

el seguro privado voluntario en su artículo 368, que dice que - 



35 

"los patronos podrán sustituir las obligaciones referentes a los 

riesgos de carácter p=fesional" con el seguro hecho a su costa-

en cabeza del trabajador, en alguna de las sociedades de seguros 

debidamente autorizadas y que funcionen conforme a las leyes de-

la materia, pero siecrpre a condición de que la suma que el traba 

jador reciba, no sea inferior a la que le corresponda con arre-

glo al mismo ordenamiento'. 

Estas leyes y proyectos habían despertado simpatías en la 

opinión pública de todz el país por el establecimiento de los se 

guros sociales y se habla hecho manifestar la necesidad de dar--

les carácter obligatcrio. Así en agosto de 1929 se reformó la --

fracción XrIX del artículfo 123. 

"Se considera 3e utilidad pública la expedición de la Ley 

del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de - 

vida, de cesación invz1 htaria del trabajo, de enfermedades y ac 

cidentes y otros con finen análogos". 

En esta forma, el legislador abandona la tendencia al se- 

guro de tipo potestativo 	 facultativo y da un giro al seguro --

con un marcado carácter t:bligatorio, lo que señala un gran avan-

ce en beneficio del tzabs;ador. No se refiere únicamente a los - 

trabajadores, como se ad..ierte, pero se tendrá que alterar para-

que ordene la implanta.::',5r. de la seguridad social. Otra de las - 

reformas constitucionales de esa fecha, fue otorgar fatailtad ex- 

clusiva al Congreso FeSeral para legislar en materia de trabajo. 
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El 18 de agosto de 1931 se promulgó la Ley Federal del - 

Trabajo, la cual en su exposición de motivos hace referencia al 

seguro social, al decir: "no basta afirmar el principio del - - 

riesgo profesional, y con sujeción al criterio que de él deriva, 

establecer tanto los casos de responsabilidad como el monto de-

las indemnizaciones. Es necesario dar a los trabajadores la ga-

rantía de que percibirán la reparación que les ha sido asignada. 

El Gobierno Federal compenetrado de que no es posible un siste-

ma racional y equitativo de reparación de los riesgos profesio-

nales, si no es por medio del seguro. Se expresa también que se 

estudiará el proyecto de ley del seguro obligatorio. 

El artículo 305 faculta a los patl:ones para que con el - 

cumplimiento de las obligaciones de riesgos profesionales a su-

costo contraten seguros para el trabajador o sus beneficiarios, 

a condición de que el importe del seguro no sea mejor que la in 

demnización. El contrato de seguro deberá celebrarse con una em 

presa nacional. 

En 1932 el Congreso de la Federación concedió facultades 

al Poder Ejecutivo para que en un plazo de 8 meses expidiera la 

Ley del Seguro Social obligatorio. Pero el cambio repentino de-

Presidente de la Repeiblica impidió quo se cumpliera con dicho - 

decreto. 

En el proyecto de Ley del Trabajo y Previsión Social ola 

horado en 1934, como .consecuencia del Primer Congreso de Dere-- 
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cho Industrial, se sentaron las bases sobre las que debería des 

cansar la Ley del Seguro Social. En la exposición de motivos 

del citado proyecto se reconoció la necesidad de expedir la Ley 

del Seguro Social al decir: "no basta afirmar el principio del- 

riesgo profesional, y con sujeción al criterio que de él deriva, 

establecer tanto los casos de responsabilidad como el monto de-

las indemnizaciones. Es necesario dar la garantía de que perci-

birán la reparación que les ha sido asignada. El primer y el --

más amplio de los medios encontrados por la legislación para --

dar esa seguridad a las víctimas de un accidente de trabajo o a 

sus causabientes, consiste en atribuir a la indemnización el ca 

rácter de crédito preferente sobre los bienes del deudor. Pero-

esa garantía es insuficiente, pues no asegura al acreedor con--

tra el riesgo de insolvencia del deudor. El seguro es el medio-

más eficaz que permite no sólo dar esa garantía al trabajador,-

sino que también ofrecerle un medio de reparar los perjuicios - 

sufridos al realizarse los demás riesgos a que está expuesto, - 

la muerte, la enfermedad no profesional, la invalidez..." 

Para este Proyecto el Seguro Social Obligatorio consti—

tuiría un servicio federal descentralizado a cargo de un orga-

nismo que debería llevar por nombre "Instituto de Previsión So-

cial". las características de este serían: a) autonomía completa; 

b) integrado por representantes del Gobierno Fed(?ral. (11,  los em 

presarios y de los trabajadores; c) no podría perseguir fines - 
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lucrativos, sus recursos deberían provenir de las aportaciones-

que la ley establezca a cargo del Estado, de los patrones y de-

los asegurados. 

Las prestaciones que otorgaría el Instituto serían de --

dos clases: Una en dinero, bajo la forma de subsidios tempora--

les o de pensiones, y excepcionalmente indemnizaciones globales 

o en especie, La otra consistiría en asistencia médica, quirúr-

gica, farmacéutica y en aparatos y accesorios terapéuticos, hos 

pitalización y reeducación. 

En diciembre de 1938, el General Lázaro Cárdenas envió - 

un Proyecto de Ley del Seguro Social en el que se cubrían lod - 

riesgos de enfermedad, accidentes de trabajo, enfermedades no - 

profesionales, maternidad, vejez, invalidez y desocupación invo 

luntaria. 

El "Instituto Nacional de Seguros Sociales" sería un or-

ganismo descentralizado en el que estarían representados los pa 

troves y los obreros. Aquellos y el. Poder Ejecutivo Federal - - 

aportarían cuotas para el sostenimiento del Instituto, que ten-

drían carácter fiscal. 

Las prestaciones podrían ser individuales o colectivas,-

directas o indirectas, consistentes en Indemnizaciones, subsi-

dios c pensiones en dinero; asistencia médica y farmacéutica, - 

hospitalización, aparatos y accesorios terapéuticos y ortopédi-

cos, servicios de colocaciones, orientación profesional y forren 
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te de obras y servicios de interés colectivo. 

Por otra parte este proyecto facultaba al Instituto para 

autorizar a Dio sociedades mutualistas y organismos sindicales-

para que actuaran como sucursales suyas asegurando a sus miem-

bros. El proyecto omitió hacer los cálculos actuariales para la 

operación del Instituto. Es decir, el proyecto se formuló sin - 

base actuarial. En la Exposición de Motivos se dijo que los da-

tos estadísticos en que debería descansar el funcionamiento del 

Seguro Social "sólo pueden, por su naturaleza, obtenerse en la-

.préctica".(19)  

Al tomar posesión de la Presidencia de la Repéblica el - 

General Avila Camacho, se elevó a la categoría de Secretaría de 

Estado, el antiguo Departamento del Trabajo. Casi inmediatamen-

te después, el titular de la Secretaría, licenciado Ignacio Gar 

cía Téllez, creó el Departamento de Seguros Sociales; el traba-

jo fue intenso y en los Diarios Oficiales de 2 y 18 de junio de 

1941, están publicados los Acuerdos Presidenciales que ordena--

ron la formación de una Comisión Técnica, encargada de redactar 

un proyecto de Ley. El 10 de marzo de 1942, terminó la Comisión 

el estudio del Proyecto, que justamente lleva el nciLre de Piai-

yecto García Téllez. Fue presentada a la oficina Internacional-

del Trabajc: y a la Conferencia Interamwricana de soguridao So-- 

(19) Gustavo Arce Cano, ob. cit., p.p. 47 a 51. 



40 

cial, celebrada en Santiago de Chile en 1942 y ambos organismos 

dieron una opinión favorable al proyecto. 

La publicación de la Ley del Seguro Social en el Diario-

Oficial se llevó a cabo el 15 de enero de 1943; el 14 de mayo - 

de ese mismo año se publicó su reglamento en lo referente a la-

inscripción de patronos y trabajadores, funcionamiento de le di 

rección general del Instituto y sesiones del Consejo Técnico.(20)  

En la exposición de motivos de la ley se consideró al - 

seguro social como medio para proteger la economía familiar del 

trabajador, disminuyendo en gran medida, las penalidades de 6s-

te al ocurrir alg(n riesgo que reduzca su capacidad de trabajo. 

Las prestaciones del seguro social como complemente del salario 

permiten al trabajador elevar sus condiciones de vida, mejorar-

su alimentación, su vivienda y su educación, significando así - 

un impulso vigoroso para la economía nacional, ya que evita la-

miseria de grandes sectores de población cuando se agotan sus - 

fuerzas de trabajo, por otra parte las prestaciones del seguro-

social contribuyen a reducir eficazmente los índices de mortali 

dad, trascendiendo esto en beneficio no sólo de la familia del-

trabajador, sino al bienestar de la colectividad. 

(20) Gustavo Arce cano, ob. cit., p. 11. 
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B).- DEFINICION Y CONCEPTO DEL SEGURO SOCIAL  

El profesor Richard R. Molía, en su obra "Importia de' 

las investigaciones sociales americanas", habla de que e. m‹,:er 

no significado de seguro social tiene su más amplia expresi.f._ y 

sentido en una concepción ética de la vida humana, que sk£_ 

gra con formas histórico-sociales coexistentes en la reall, 

El distinguido profesor chileno Moesis Poblete 

en su estudio, Derecho de Trabajo y Seguridad Social, 	pá-

gina 10, escribe que el seguro social es la protección aer,,..1,da 

del elemento humano que lo pone a cubierto de los riesgce 

sionales y sociales, valiendo por sus derechos inalienatles 

le permitan una mejor vida cultural, social y del hogar. 

Héctor Hugo Barbagelata, del Uruguay, señala que 

ro social es un instituto de previsión y reparación de 1.-.7.1 re 

gos basados en la compensación y en la solidaridad. 

Francisco González Díaz Lombardo en, El derecho selzus: y 

la seguridad social integral, 1978, página 132, dice: que. át.e-

mos entender al seguro social como la institución o instzumeno 

de la seguridad social, mediante la cual se busca garants: 

lidariamente organizados los esfuerzos del. Estado y la 	- 

ción económicamente activa, para garantizar, primero los 7-Ct--

goa y c(:)ntingencias sociales y de la vida a que está exp,.:Jt_t y 

aquellos que de ella dependen, con objeto de ohtoi 
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el mayor bienestar social-bio-económico cultural posible, que - 

permita al hombre una vida cada vez más auténticamente humana. 

Teniendo en consideración la gran cantidad de definicio-

nes que sobre el seguro social se han elaborado, en este traba-

jo s6lo mencionaremos algunas que por su importancia merecen en 

pecial atención, y comenzaremos por las que se encuentran en la 

doctrina extranjera. 

Humberto Borsi y Ferruccio Pergolesi definen al Seguro 

Social como: "Con el nombre de seguro social se acostumbra de--

signar a las providencias o previsiones impuestas en la actuall 

dad por la Ley, con los cuales y siguiendo las formas del insti 

tuto del seguro privado mediante el pago de una cuota reducida-

por cada sujeto asegurado (que es simple una persona para la --

cual el trabajo constituye la fuente (mica y principal de sub—

sistencia) queda éste garantizado contra los acontecimientos que 

disminuyen o suprimen la capacidad da trabajo, mediante la pres 

tación de un adecuado socorro en el caso de que tales aconteci-

mientos se verifiquen". 

De la anterior definición se desprende que: 

a).- El seguro social sigue las formas del seguro priva-

do pero difieren lea instituciones; b).- Protege a las perszas 

cuya fuente principal es el trabajo; c).- Garantiza ol auguro - 

social a los trabajadores contra acontecimientos capaces de re-

ducir o suprimir su capacidad de trabajo; d).- Las cuotas que - 
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aporta el asegurado son reducidas; e).- Proporciona el auxilio-

adecuado en la realización de los riesgos que cubre y f).- El - 

seguro social en la actualidad está impuesto obligatoriamente - 

por el Estado. 

Por su parte Daniel Antokoletz define al seguro social - 

por su objeto: "El seguro social tiene por objeto proteger a --

los empleados y obreros y sus familias contra la interrupción - 

temporal o cesación definitiva del trabajo, a consecuencia de - 

accidente, enfermedad, maternidad, paro forzoso, invalidez, ve-

jez o muerte. 

En la doctrina mexicana encontramos las definiciones de-

dos grandes maestros como lo son Gustavo Arce Cano y Mario de - 

la Cueva. 

Gustavo Arce Cano lo define: "El seguro social es el ins 

trumento jurídico del Derecho del obrero, por el cual una instj. 

tución publica queda obligada, mediant.o una cuota fiscal o de - 

otra índole, que pagan los patrones, los trabajadores y el Esta 

do, o sólo alguno de éstos, a proporcionar al asegurado o sus - 

beneficiarios, que deben ser trabajadores o elementos económica 

mente débiles, atención médica o una pensión o subsidio, cuando 

se realice alguno de los riesgos laborales o siniestros de ca-

rácter socia l" . 

Elementos del seguro social: a) Los asegure dns (IrJben per 

tenecer a la clase económicamente débil, aunque nr) v1v.,n de un- 
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salario o sueldo. b).- Las primas que forman el fondo del cual-

se han de pagar las pensiones o subsidios, son cubiertas por --

los propios asegurados, por los patrones y por el Estado, asico 

'sopor aquellosquepagan intereses por el empleo de las reservas 

del seguro social en calidad de crédito; c).- El seguro social-

es una institucién creada por la política social, para prestar-

un servicio pGblico. No persigue fines lucrativos; d).- Los ase 

gurados o beneficiarios tienen derecho a los subsidios, pensio-

nes y asistencia médica, es decir, pueden reclamar y exigir las 

pensiones que no son otorgadas graciosarente, porque el régimen 

garantiza el Derecho humamo a la salud, la atención facultativa, 

la protección de los medios de subsistencia y los servicios so-

ciales para el bienestar colectivo: e).- Ea una institución de-

Derecho Administrativo del Trabajo. 

El Dr. Mario de la Cueva releva de los elementos que da-

Arce Cano. "Las prestaciones que otorga .l seguro social son un 

derecho de los beneficiarios, quienes pueden consecuentemente,-

reclamarlas". Pues esta condición distingue al Seguro Social de 

la asistencia y beneficencia pGblica, pues en estas organizacio 

nes falta la acción de los posibles beneficiarios, ésto es, - 

constituyen una actividad y aGn un deber del Estado, pero fal-

tan los titulares del derecho, se pueden criticar. al Estado que 

no cumple 090 deber, pero r se podrá exigir ante len tribuna--

les el pago de las prescaclones correslx)rdientes. 
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Por otra parte, en la asistencia y beneficencia palicas, 
• 

el Estado es el juez para el monto de los prestaciones, en tan- 

to en el Seguro Social están determinados por la Ley y deben --

cumplirse íntegra y puntualmente. 

El eminente maestro Mario de la Cueva lo define así,: "El 

seguro social en la parte de la previsión su,rial obligatoria --

que, bajo la administración o vigilancia del Estado, tiende a - 

prevenir o compensar a los trabajadores por la pérdida o dismi-

nución de su capacidad de ganancia, como resolt.ado de la reali- 

zación de los riesgos naturales y sociales a 	están expues--

tos. 

CONCEPTO DEL SEGURO SOCIAL.- El medio i'pls adecuado para-

solucionar el problema surgido con motivo de la inseguridad en-

que se encuentran inmersas las masas trabaja3soras, con motivo - 

de la falta de trabajo, de incapacidad surgida por los riesgos-

de trabajo ya sea esta total o parcial, permanente o temporal,-

así como los problemas surgidos por las enfermedades no profe-

sionales, por motivo de la maternidad, la invalidez, vejez, ce-

santía en edad avanzada y muerte, así como a:zonns otros que no 

se mencionan aquí y que solos o en conjunto tr ,;r, como conse- 

cuencia un menoscabo, una reducción nn nivel 	idlos de vida - 

de que dispone para si y para su familia el t:;-,,Jjacinr, situa— 

ción que sólo puede solucionarse parcialment,: 	tr-,.' 	de Vos - 

seguros sociales. 
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Se ha considerado al seguro social como forma de capita-

lización colectiva ya que, son los mismos asegurados los que se 

aseguran recíprocamente contra los riesgos de trabajo y de ca--

rácter social. LN8 cuotas o primas aportados por ellos conutitu 

yen el principal, capital que sirve para pagar las pensiones a - 

las personas que se ven alcanzadas por algan siniestro. El Esta 

do contribuye también con cuotas ya que a él le interesa que la 

sociedad no padezca la carga de los hombres sin trabajo, viejos, 

enfermos, inválidos..., dentro del concepto del Estado de bie--

nestar social. 

En el seguro, la Ley de probabilidades, aplicada a los - 

acontecimientos que pueden motivar el subsidio, permite que la-

institución cubra el riesgo y éste, a su vez, dentro de las pro 

babilidades de la razón humana, a cubierto del mismo, y las cuo 

tas se calculan con relación a las probabilidades de que se pre 

sente el riesgo. 

Los riesgos que cubre el seguro social se hacen presen-

tes a través de las pensiones cuando falta el salario o éste se 

ve disminuido por alguna de las causas arriba mencionadas. Se - 

ha dicho que ni la maternidad, ni la vejez, constituyen un ries 

go, ni son hechos imprevisibles, sino que representan una con--

tingencia. Lo que es un hecho innegable es que representan una-

eventualidad que afecta al presupuesto de la familia obrera y,-

por lo tanto, justo eg lee .9e acuda a cwupenbalIos en 011 siste- 
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ma de previsión que aspira a dar base económica suficiente al - 

hogar obrero. 

Las pensiones son derechos y no tienen el carácter de in 

demnizaciones. Las leyes fijan las pensiones en forma precisa,-

o bien, sientan las bases para determinarlas. Se considera a --

las pensiones como un complemento del salario o substituto de - 

éste. Los asegurados tienen facultad de exigirlas. Pero para --

que sean benéficas deben servir para satisfacer las necesidades 

del sector pobre del Estado. 

En cuanto al problema de la adaptación de las pensiones-

en curso y de las prestaciones futuras a las condiciones econó-

micas, en nuestro sistema se ha establecido el ajuste por medio 

de modificaciones a la Ley, al establecer los mínimos de las --

pensiones y al ensanchar los grupos de salarios de cotización.-

Los cambios de las prestaciones, al costo de la vida, impone -- 

elevar previamente los aportes para conservar el equilibrio fi- 
., 

nanciero de las instituciones. Esta política trata de ajustar - 

las prestaciones al nivel más elevada que permita la situación-

económica y la capacidad de la nación. 

La idea de proteger a los viudos, huérfanos, ancianos e-

inválidos pensionados contra la elevación del costo de la vida, 

ha constituido una preocupación de los estudiosos de le seguri-

dad social. 

enntempladas las prestaciótleu del seguro socl.A1 desde un 
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ángulo estrictamente ecenníco, se ha llegado a la conclusión - 

de que constituyen un salario adicional puesto que al liberar - 

al asegurado: de gastos ineludibles o necesarios aumenta propor-

cionalmente el legreso y se cuidado es indispensable. 

Méxizz dende 1917 que fue promulgada la Constitución Po-

lítica vigente, ha sostene.do el principio del seguro social, Ya 

que la protecon impartida por este entraña una función de in-

terés públizee votivo per el cual el Estado tiene el deber de - 

intervenir en a; estableciziento y desarrollo. 

En cuente a la naturaleza del derecho de los seguros so-

ciales, el secere social, en virtud de que forma parte del Dere 

cho del treatec, es un derecho de la clase obrera que traduce - 

una garantía social, es dezir, el mínimo que necesita de protec 

ci6n la clase trabajadora para subsistir decorosamente, y por - 

ello sus nenzas son irrenenziables y las renuncias, nulas de --

pleno derecha.  

El 	Derecho Szcial, el Derecho de Trabajo, es un de 

recho unitario, que comprende normas de derecho público y de de 

recho privad:, q.le no pueden separarse por estar íntimamente li 

gadas. En sz.n.21; el segur' szcial es Derecho administrativo del-

trabajo. 

La le,;in:ación del seguro social pertenece a la rama del 

derecho adeenilrativo, perqle establece relaciones entre par-- 

ticulares y 	41ntidad dczada de poder público. Sus norman son- 
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de derecho páblico, pues se impenen a las personas privadas que 

comprende. Las relaciones que se establecen entre los trabajad51 

res y el Instituto Mexicano del Seguro Social no pueden sor de-

naturaleza privada. Las obligaciones de los trabajadores tienen 

su fundamento en las citadas normas jurídicas imperativas y no-

en su voluntad. 

Haremos a continuación un seMalamiento en cuanto a algu-

nas diferencias entre el seguro social y los seguros privados; 

a).- El seguro social pertenece al Derecho del Trabajo,-

los seguros privados al Derecho Mercantil. 

b).- El seguro social no tiene como finalidad obtener ga 

nancias y por lo mismo es un orzanismo patino:), las sociedades-

que administran los seguros particulares persiguen fines lucra-

tivos y son de carácter privado. 

c).- Los asegurados en el régimen del seguro social de--

ben ser personas de la clase eco ,tmicamente débil, principalmen 

te trabajadores, y en los seguros mercantiles deben ser indivi-

duos de cualquier sector, que paguen las primas y sin que impor 

te su categoría social. 

d).- En los seguros sociales las cuotas son satisfechas-

por los asegurados y terceras persoms, como los patrones y el-

Estado, mientras que en los seguros comerciales casi siempre --

las cuotas las cubren directamente los asegurados, y nÓ.lo por - 

excepción otros individuos, pero. Interesados en la indrqnniza- - 
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ción que se conceda. 

e).- Los seguros son establecidos para proteger a la cla 

se económicamente débil, y los seguros privados no tienen ese - 

propósito. Su fin es obtener utilidades. 

f).- El seguro social otorga un derecho a las personas,-

independientes del derecho del contrato. Al expedir las leyes - 

de seguros sociales aparecen las expectativas de derechos a fa-

vor de las categorías de personas que cubre el sistema, siempre 

que se cubran los requisitos que ellas fijan, pero por lo regu-

lar ligados a la relación laboral. Al promulgarse las leyes de-

los seguros privados o particulares no engendran ningún derecho 

especifico, porque se necesita que celebren contratos los asegu 

rados y aseguradores para que nazca la facultad concreta, con--

forme a las cláusulas del convenio; y g).- La asistencia públi-

ca queda subsumida dentro del sistema de seguridad social. 

Si analizamos las anteriores diferencias que existen en-

tre los seguros sociales y los seguros privados observaremos --

que, el riesgo para el Seguro Social es aparentemente el mismo-

que el que había venido siendo para el seguro privado, a través 

del empresario, pero el hecho de haberse convertido en una fina 

lidad social y de ser obligatorio y de que, además, su costo se 

distribuye como elemento del costo general de la vida, no se --

justifica la existencia de una utilidad para el asegurador, ni-

una finalidad comercial en su operación. Ha de ser un servicio- 



SI 

pábilo°. El servicio que se preste al actualizar el seguro no - 

está medido por la prima, sino que el objetivo es remediar la - 

necesidad, que proviene del riesgo realizado que hace actual la 

necesidad misma. La prima en este caso, ya no comprende más que 

el costo de servicio y los gastos generales de administración y 

dejó de inducir contrariamente a lo que acontece en el seguro - 

privado un provecho, un interés o una renta para el capitalista. 

Se elimina por lo tanto, todo interés particular e individual.-

El seguro social no tiene utilidades ni puede tenerlas, ni debe 

pensar en el concepto de utilidad. Su Gnico objetivo es el ser-

vicio mismo, y por lo tanto siendo un servicio general, uno de- 

los logros que pretende alcanzar en cada momento de su opera- - 

ción, tendrá que disminuir el costo, tanto directo o indirecto, 

para ofrecer la función más eficiente y económica sin menoscabo 

de la eficacia técnica. 

Presta el servicio más eficaz por el sólo beneficio de - 

la colectividad exclusivamente, y su Gnica compensación consis-

te en la realización del fin de•manera correcta, de modo tal, - 

que tiene como condición de existencia y como Gnica justifica--

ción la realización objetiva de dicho fin que se le ha marcado. 

Esto le convierte lo mismo en el sujeto de una obligación moral, 

que es el agente de su realización y por su fuerza y por esen--

cia en un organismo totalmente apolítico y ajeno a egLa finali-

dad que no sea la del servicio. La consecuencia 1óyic•,+ de esta- 
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situación, al mismo tiempo que su regla técnica, consiste en - 

que la Institución del Seguro social no es, ni puede ser, ni dl 

be ser, un órgano del Estado, sino una función de beneficio so-

cial estrictamente. Todo organismo estatal tiene que mezclar oh 

jetivos y técnicas políticas que desnaturalizarían al seguro sg.  

cial. (21) 

1 21) Gustavo Arco Cano, ob. cit., p.p. 93 y sigs. 
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A).- LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE  

La Ley del Seguro Social del 26 de febrero de 1973, pu—

blicada en el Diario oficial el 12 de marzo y que entró en vi--

gor el lo. de abril del mismo ano, marca la apertura de la ex--

tensión gradual del seguro social al campo y entra en realidad 

el nuevo ordenamiento que representa la piedra angular en todo-

el proceso legislativo relativo a la seguridad social en MIxico, 

y lo es porque lee disposiciones normativas que se encontza:r.an-

dispersas en diferentes decretos, reglamentes y demás dispcai--

ciones coercitivas se ven ahora ya consagra.Jas y unificadas en-

el texto mismo de la nueva Ley del Seguro Sc.cial. Es tar4-j6r, es 

ta nueva Ley, punto de referencia en la evolución y orientación 

de la institución de la seguridad social en México, porque car-

ca un nuevo nivel de superación de las disposiciones en cuant.o- 

a su ordenación técnica y la mejor jerarquinación y estructura 

ción de su articulado. 

Constituye también la nueva Ley del Seguro Social Faráne 

tro de referencia en el desenvolvimiento y progreso del corcel-, 

to de la Seguridad Social en México. Al efecto el artículo 2o.-

de la Ley establece: la seguridad social tiene por finalida(.' ga 

rantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la 

protección de los medios de subsistencia y los servicios socia-

les necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

La proyección en el contexto social de México que ta 
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concepción entraña ha de permitir avances sociales que por su - 

parte han de dar paso a la integración y estructuración de pro-

gramaciones que verán aspectos ahora descuidados y desatendidos 

en el desarrollo espiritual, social y cultural tanto de las per 

sonas físicas como de distintos estratos sociales marginados. 

En cuanto al, área de administración, la nueva ley, esta-

blece y reitera el principio de la coordinación y solidaridad - 

funcional entre órganos distintos de una misma acción adminis—

trativa, al hacer el señalamiento de que las realizaciones de - 

la seguridad social estarán a cargo de entidades o dependencias 

pancas federales o locales y de organismos descentralizados - 

(Artículo 3o. de L. S. S.) 

El procedimiento seguido por el Instituto Mexicano del - 

Seguro Social para la extensión gradual del régimen y que con--

siste en realizar investigaciones y estudios por zonas geográfi 

cas y para los grupos sociales a los que va a favorecer, se su-

pera en el espíritu de la nueva Ley del Seguro Social, por lo - 

que el artículo 16, dispone: a propuesta del Instituto, el Eje-

cutivo Federal fijará, mediante decretos, las modalidades al ré 

gimen obligatorio que se requieran para hacer posible el más --

pronto disfrute de los beneficios del Seguro Social a los traba 

jadores asalariados del campo, de acuerdo a sus necesidades y - 

posibilidades, las condiciones sociales y económicas del pais y 

las propias de las distintas regiones. 



A lo anterior se agregan algunas particularidades relati 

vas a modalidades especiales, por lo que los decretos futuros - 

que promulgue el Ejecutivo Federal a propuesta del Instituto, - 

determinarán las prestaciones que se otorguen en la extensión - 

concreta, así como las cuotas a cargo de los asegurados y demás 

sujetos obligados se fijará la contribución que le corresponda-

otorgar al gobierno federal, y se determinarán los procedimien-

tos de inscripción y los mecanismos para el cobro de cuotas así 

como la fijación de la fecha de implantación de los seguros y - 

la circunscripción territorial en donde operen (Artículo 17, de 

L. S. S.). 

Otra modalidad, es la referente a la realización y opera 

ción provechosa y eficaz de la seguridad social en el campo, ra 

dica en lo que al efecto dispone el artículo 23 de la Ley del - 

Seguro Social que para la inscripcióny demás operaciones que --

conciernen a los sujetos de aseguramiento del régimen obligato-

rio, o sean, los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños pro 

pietarios organizados en grupo solidario, sociedad local o - --

unión de crédito, comprendidos en la Ley de Crédito Agrícola, - 

son las instituciones nacionales do cródito ejidal y agrícola y 

los bancos regionales a que se refiere dicha ley, así como el - 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal y oiron organi5mos di,, 	 le  

za y finalidades similares, a los que les corres poi 	la obliga 

ción de la inscripción. Deberá hacerse la inscripci6n 	operan 
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dientes a los de avío o refaccionario por las cantidades neeesa 

rias para satisfacer las cuotas del Seguro Social, las zonas en 

que se haya extendido el régimen del campo e iniciado los servi 

cios correspondientes. Igualmente todo el grupo de instituelo--

nes mencionadas tiene la obligación de incluir en sus planee de 

operación las partidas correspondientes y cubrir las cuotas res 

pectivas al Instituto Mexicano del Seguro Social, en plazos que 

no excedan a los quince días siguientes a la concesión de los -

créditos. 

La nueva Ley dispone en la fracción II del artículo 36,-

que si el salario se integra con elementos variables que no pue 

dan ser previamente conzcidos, en este caso deberán sumarse los 

ingresos totales percibidos durante e] año calendario anterior-

y dividirse entre el número de días de salarios devengados. Si-

se trata de un trabajador de nuevo ingreso, la propia Ley dispo 

ne que el salario base de cotización se determinará tomando el-

salario probable que le corresponda. 

En lo que respecta a la incorporación voluntaria, la nue 

va Ley del Seguro Social dispone que en las circunscripciones - 

en que el régimen obligatorio se haya extendido al campo, po- - 

drán hacer su solicitud por escrito los propios sujetos intere-

sados. Tales sujetos son en realidad, todos los trabajadores --

del campo ya que esta norma contenida en el artículo .'1(1 de la- 
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Ley, se refiere a todos los sujetos mencionados en las fraccio-

nes II, III, IV y V, del articulo 13 de la propia Ley. 

El articulo 211, indiza que la incorporación de los eji-

datarios, comuneros y pequeñ.zs propietarios, con la conformidad 

de los mismos, tanto por las empresas como por las institucio-

nes de crédito o por las autccidades con las que tengan relacio 

nes comerciales o jurídicas c de otra índole pero que se deri—

ven de su actividad. En el caso particular de esta modalidad la 

Ley impone la obligación a las instituciones y a las empresas o 

autoridades mencionadas, relativa a la retención y entero de --

las cuotas correspondientes en los términos de los conventos - 

relativos. 

Los pequeños propietazos con más de veinte hectáreas de 

riego o con su equivalente en otra clase de tierras pueden tam-

bién incorporarse voluntariamente al régimen obligatorio, pero-

cotizando en un grupo de salarie superior al que corresponda a-

su trabajador de más alto salario. 

En cuanto a su cotizazión y como es justo, el articulo - 

213 dispone en tal caso, los pequeños propietarios deberán cu--

brin íntegramente la cuota c:tzer,u--patronal que corresponda. 

Todos los sujetos de inzcrporación voluntaria a que se - 

refieren los artículos 13 	de la Ley del Seguro Social, en- 

los lugares en que no opere al régimen obligatorio de los traba 

jadores del campo, quedan su.:etzs a las modalidades que se va-- 
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yan estableciendo en los decretos que implanten los seguros pa-

ra cada circunscripción territorial particular. 

En cuanto al área de lo social se establece el esquema 

de la solidaridad social, la nueva ley permite que los =,toctos-

redistributivos del Instituto y el ejercicio de la solidaridad-

social organizada, se lleve a los grupos de más profunda margi-

nación económica y social (artículo Bo., de la L. S. S.). 

El Presidente de la Repóblica podrá definir con base en-

la nueva ley las zonas de marginación profunda y en ellas esta-

blecer el esquema de solidaridad social sin costo directo. 

Este sistema se integra con servicios módicos en sus - - 

prestaciones fundamentales, con las curaciones y con las activi 

dades socio-educativas que permitan coadyuvar al logro del de--

sarrollo regional. Se respeta la dignidad del hombre del campo, 

al señalar la nueva ley, que se hará el pago de la seguridad so 

cial mediante jornadas de trabajo, por lo que en el campo ope-

ran dos grandes esquemas, el que se ha dado en llamar esquema - 

modificado y el esquema de seguridad social. En el primero de - 

estos esquemas se incorpora a todos los campesinos que tienen - 

ya una organización y capacidad de aportación. 

La nueva Ley del Seguro 5ocial tiene trascendental impar 

tancia por su excepcional validez social, al hacer posible para 

el futuro inmediato con las programaciones que ya se contemplan 

la extensión de la seguridad social en favor de los g ,pos de 
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marginación profunda. 

Es indudable que aGn quedan muchas metas por cumplir en-

el proceso tendiente a integrar una organización politica en 

justicia social, que haga posible una mayor distribución del --

producto nacional y que proporcione un mayor bienestar material 

y cultural a la población del país. La dramática lucha que el - 

pueblo mexicano ha sostenido por décadas, no ha tenido por meta 

en realidad sino la consecución de sus objetivos, de construir-

una nación en que todos participen de oportunidades semejantes-

en la que nadie carezca de trabajo y de los justos ing:remos que 

permitan una vida compatible a la dignidad humana. Así el régi-

men de la seguridad social es quizá el mejor de los instrumen—

tos que la Revolución Mexicana dispone con auténticas posibili-

dades de dar satisfacción a las aspiraciones fundamentales y a-

las demandas socialmente exigibles por el pueblo. 

El desarrollo de la institución de la seguridad social - 

en los Gltimos altos, comprende todos los aspectos de la proble-

mática por atacar y resolver, tanto en su extensión, consideran 

do el aumento constante en el nGmero de habitantes que se incor 

poran a su protección, como al observar la multiplicación siete 

mática de sus instalaciones materiales, de sus unidades módicas 

y sociales al igual que superación y eficacia de sus serviciou-

y prestaciones y en la acción social llevada a cabo para lograr 

el mejoramiento de los niveles de vida que hacen posible un ma-

yor bienestar para el pueblo. 
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DE 1973  

Estas innovaciones son el resultado de los estudios y --

las experiencias acumuladas en 39 anos de operación, durante --

los cuales se han venido sorteando problemas de diversa índole, 

por otra parte la política social del régimen, el crecimiento - 

dinámico del Instituto y las peticiones formuladas por los tra-

bajadores han hecho necesaria una revisi6n a fondo de las dispo 

siciones que rigen el Seguro Social en nuestro país, a fin de - 

que con un verdadero conocimiento socioeconómico de la pubis- - 

ción, se apunten soluciones acordes a nuestras necesidades y po 

sibilidades. 

Tres aspectos destacan fundamentalmente en la Ley vigen-

te; el social derivado del principio de solidaridad, reflejado-

en mayores servicios sociales de beneficio colectivo para aque-

llos grupos que no tienen capacidad contributiva suficiente pa-

ra incorporarse a los sistemas de aseguramiento previstos en la 

Ley del Seguro Social o bien, a otros ordenamientos de seguri--

dad social. Esto contribuirá sin duda alguna a disminuir la dis 

tancia que existe entre aquellos mexicanos que conviven en cer-

canía inmediata con los que reciben servicios en sanatorios y - 

clínicas do gran adelanto técnico. 

El económico, resultado d& una polflica saneada que per-

mite elevar las prestaciones en especie y en favor de 
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los asegurados sin implicar por el momento un incremento en las 

cuotas, 

El jurídico, que precisa diversos puntos anteriormente - 

controvertidos manteniendo el equilibrio entre los intereses --

del sector obrero patronal e incluye dispositivos legales que - 

harán posible la aplicación de esquemas modificados' de asegura-

miento, acordes a las condiciones y características de los dis-

tintos grupos, sin desatender los aspectos primordiales relati-

vos a servicios médicos, pensiones de vejez y gastos de funeral. 

El aspecto social, el Instituto Mexicano del Seguro So--

cial, además de otorgar las prestaciones inherentes a los segu-

ros de riesgos de trabajo; enfermedades y maternidad, invalidez, 

vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, guarderías para los-

hijos de asegurados proporcionará servicios de solidaridad na—

cional encamiiárd5s a fomentar la salud y prevenir enfermedades-

y accidentes. 

Estos servicios no sólo eran ue imperativo sino una exi-

gencia de carácter económico que viene a propiciar la redistri-

bución de la riqueza y a contribuir a la expansión económica, - 

mediante el mejoramiento de las condiclones de vida del trabaja 

dor. 

Las preutaciones sociales ser fin pr,JvIrcicnadus por el --

Institoo Adiante prc,grarnas de promr)ci6n de la salud, critica-

ción higiónica. melara ciento de la alimentaci6r, y do la 
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da, impulso de actividades culturales y deportivas y otras más-

siempre que no comprometan la eficacia de los servicios de rógi 

men obligatorio ni su equilibrio financiero. 

Los servicios de solidaridad social se proporcionarán a-

los núcleos de población que por su condición económica, consta 

tuyan polos de marginación rural, sub-urbana y urbana y a los - 

que el Ejecutivo Federal determine como sujetos similares (Ar—

tículos 232 al 239 de la Ley del Seguro Social). 

En el aspecto jurídico se encuentran estas innovaciones: 

1.- Se incorporan como sujetos de aseguramiento obligato 

rio, a los trabajadores a domicilio, que son considerados por - 

la Ley Federal del Trabajo como asalariados (Articulo 12 de la-

Ley del Seguro Social). 

2.- En base a las condiciones de trabajo, ingreso y si--

tuación demográfica se faculta al Ejecutivo Federal para fijar-

mediante decretos modalidades de aseguramiento que permitirán - 

acelerar la extensión de la Seguridad Social al campo (Artículo 

16, L. S. S.). 

3.- Establecimiento de guarderías para hijos de asegura-

das en todos los municipios de la República en los que opera el 

régimen obligatorio urbano. 

Esta disposición viene a consolidar una asplrag:ión laten.  

te que había sido vislumbrada por la Ley Federal 

desde el año de 1')31, y que no lleg 	ly Fede- 
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ral del Trabajo de mayo de 1970, en su articulo 171 estableció-

que "los servicios de guardería infantil se prestarán por el --

Instituto Mexicano del Seguro Social, no estaba en condiclunes-

de hacerse cargo de esta prestación, además de que no contaba - 

con el ingreso correspondiente para tal fin. 

Con base en estos antecedentes, el legislador seguras r,-

te estimé necesario incluir los servicios de guarderías int'anti 

les, como un ramo de seguros que cubriera el riesgo de la mujer 

trabajadora de no poder proporcionar cuidados maternales a sus-

hijos en la primera infancia durante su jornada de trabajo y --

permitieran al Instituto allegarse los fondos para cubrir las - 

erogaciones por este concepto. 

No obstante que en estricto sentido, el servicio de guar 

derías no corresponde a la naturaleza jurídica de un contrato - 

de seguro, se ha elevado a la categoría de éste, por disposi- - 

ción de la Ley en virtud de que la realidad ha demostrado que - 

muchas madres mexicanas necesitan trabajar para cubrir total c- 
. 

parcialmente los gastos de alimentación y de educación de sus - 

hijos, por ello era conveniente establecer los medios que le --

permitieran seguir trabajando sin desatender el cuidado de sus-

hijos. 

Las prestaciones encaminadas a cuidar y fortalt:icer la sa 

lud del nira, serán proporcionadas de conformidad con las d'sp£ 

siciones que al efecto expida el Consejo Técnico. 
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Estos servicios se establecerán en zonas convenientemen-

te localizadas en relación a los centros de trabajo y de habita 

ción y funcionarán durante la hora de la jornada de trabajo de-

las madres aseguradas. 

Tendrán derecho a recibir los servicios de guardería los 

hijos de los trabajadores, desde la edad de 43 días hasta que - 

cumplan 4 años y la prima para su funcionamiento será cubierta-

íntegramente por los patrones correspondiendo el 1% de la canti 

dad que por salario paguen a todos sus trabajadores en efectivo 

o cuota diaria, con un limite superior de 10 veces al salario - 

mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

En este ramo de seguro se establece una conservación de-

derechos por 4 semanas posteriores a la fecha en que la madre 

asegurada haya sido dada de baja (Artículo 104 al 103 de la - - 

L. S. S.). 

La prima del 1% se estableció en forma general a cargo - 

de los patrones tengan o no madres trabajadoras a su servicio,-

en razón de que si sólo cubrieran la prima aquellos que las em-

plearan, seguramente provocaría a largo plazo la desocupación y 

la no contratación de estas trabajadoras y aquellas empresas --

que actualmente las tuvieran, se encontrarían en una situación-

de desventaja. 

La prima correspondiente a este ramo de sequr,:, nerá exi 

gida en forma gradual; 30% durante el año de 1974, bU en 1975- 
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y 100% en 1976 (Artículo 14 transitorio de la Ley del Seguro So 

cial). 

4.- La incorporación voluntaria al régimen obligatorio - 

puesta al alcance do los.  sujetos de aseguramiento comprendidos-

en el Artículo 13 de la Ley del Seguro Social constituye la - - 

apertura más importante en materia de protección social al faci 

litar su incorporación para brindarles de inmediato, los bonefi 

cios del régimen, en tanto se expidan los decretos que determi-

nen las modalidades y fecha de implantación del Seguro Social - 

obligatorio. En cuanto a los sujetos comprendidos por los ar- - 

tículos 219 y 223 de la Ley de la materia, su incorporación que 

da sujeta a las modalidades que expresamente se pacten (Artícu-

lo 18 de la Ley del Seguro Social). 

Es importante señalar que estas incorporaciones, harán - 

más complejo el funcionamiento de los servicios, en virtud de - 

que los asegurados tendrán esquemas de aseguramiento distintos, 

lo que indudablemente exigirá mejoren controles y técnicas admi 

nistrativas. 

5.- Se plantea una mejor protección para los trabajado--

res incapacitados temporalmente para el trabajo, al modificarse 

la disposición "de que los avisos de baja no surtirán efecto pa 

ra los fines del régimen del Seguro Social, mientrss se encuen-

tre recibiendo algén subsidio" en el sentido de que dif:bus avi-

sos no serán operados mientras dure el estado de incapacidad. - 
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Esto se explica en virtud de que algunos asegurados que no cum-

plían con los tiempos de espera requeridos por la Ley del Segu-

ro Social para recibir subsidios, se encontraban en le situa- - 

ción, de que no obstante estar incapacitados temporalmente para 

el trabajo, el patrón podía presentar la baja, puesto que no es 

taban recibiendo subsidio alguno (Artículo 26 de la Ley. del Se-

guro Social). 

6.- Uno de los puntos más controvertidos en los áltimos-

años es el relativo a la integración de salario base de cotiza-

ción, dejándose establecido que para los efectos de la Ley del-

Seguro Social: "... el salario base de cotización se integra --

con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria y las gratifi 

caciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comi-

siones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad que se 

entregue al trabajador per sus servicios a excepción de los si-

guientes: 

a).- Los instrumentos de trabajo: tales como herramien-

tas, ropa y otros similares: 

b).- El ahorro cuando se integre por un depósito de can-

tidad semanaria o mensual igual del trabajador y de la empresa; 

y las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales o-

sindicales; 

c).- Las aportaciones al Int:titule del Fen'L NaLenal de 

la Vivienda para los Trabajadores y las participaeloneli en las- 
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utilidades de las empresas; 

d).- La alimentación y la habitación ciando no se propor 

cionen gratuitamente al trabajador, así como Las despensasi 

e).- Los premios por asistencia, y los pagos por tiempo-

extraordinario, salvo cuando este tipo de servicios esté pacta-

do en forma de tiempo fijo (Articulo 32 de la Ley del Seguro So 

cial). 

7.- Respecto al ausentismo de los traba:adcres a sus la-

bores, podemos señalar que este problema ha queiaclo resuelto en 

forma equilibrada al establecerse que los tra:re:adores sólo de-

berán cotizar en el ramo de enfermedades y maternidad, en aque-

llos casos en que las ausencias sean menores a 15 días el pa- - 

trón podrá dar de baja al trabajador, quedandc Liberado de la - 

obligación de cubrir las cuotas hasta que opere su reingreso. 

(Articulo 37 de la L. S. S.). 

El. - Se establece la obligaciós legal para que los' patro-

nes cubran separadamente los aportes n que estén otligados con-

base en el salario que cada uno de ellos pague al asegurado. Es 

te criterio operaba anteriormente poro sólo c.;.an.--  la suma de - 

los salarios no rebasaba la cantidad de $ 220.C::: diarios; si ex 

cedía el reglamento respectivo determinaba la dl,:.tribucián de - 

los aportes, y cuando alguno de los salarios era riayor a esa -- 

cantidad, solamente el patrón que la pagara, 	obligado a- 

cubrir dichos aportes (Artículo 39 de la Ley del Seg,Iro Social). 
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9.- En concordancia con la Ley Federal del Trabajo, se - 

substituyen los conceptos "accidentes de trabajo" y "enfermeda-

des profesionales por el de riesgos de trabajo" y se amplía el-

mismo al comprender no sólo a trabajadores subordinados, iilno - 

también a patrones personas físicas (Articulo 48 de la Ley del-

Seguro Social). 

10.- Se revisarán las bases relativas a la clasificación 

de empresas en relación directa a su actividad y se precisa la-

ubicación de las mismas en los diferentes grados de riesgo, en-

razón directa a su actividad y se precisa la ubicación de las 

mismas en los diferentes grados de riesgo, en razón directa a 

la influencia y gravedad del siniestro (Artículos 78, 79, 80, - 

81, 82, 83 de la Ley del Seguro Social). 

11.- Se refuerza la base legal de los capitales constitu 

tivos, al determinarse claramente su concepto, procedencia e in 

tegración, a fin de evitar futuras controversias en esta mate—

ria (Articulo 86 de la Ley del Seguro Social). 

12.- Se establece la facultad a favor del Instituto, pa-

ra proporcionar servicios de carácter preventivo individualmen-

te o mediante procedimientos de alcance general, con el objeto-

de evitar la realización de riesgos de trabajo entre la pobla—

ción asegurada. 

Para este efecto, podrá llevar a cabo las inveuigacio-- 

nes que estime necesarias sobro riesgos de trabaj 	jerirá a 
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los patrones las técnicas y prácticas convenientes. 

Por otra parte se determina la obligación a cargo de los 

patrones, en el sentido de que deberán cooperar facilitando los 

elementos necesarios para la realización de estudios e investi-

gaciones, datos e informes para la elaboración de estadísticas-

sobre riesgos de trabajo y a difundir las normas sobre preven—

ción (Artículos 88, 90 y 91 de la Ley del Seguro Social). 

13.- Se establece una más amplia conservación para los 

asegurados que dejan de pertenecer al régimen del Seguro Obliga 

torio, en aquellos derechos que tuvieren adquiridos a pensiones 

en los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 

muerte, consistente en un periodo igual a la cuarta parte del - 

tiempo cubierto por sus cotizaciones, en lugar de la quinta par 

te que se señalaba en la Ley anterior (Articulo 182 de la Ley - 

del Seguro Social). 

14.- Se incluye la prestación de servicios médicos para-

los trabajadores que se encuentren en estado de huelga y se de-

ja establecido que cuando los trabajadores de una empresa reci-

ben los bienes de la misma en pago de prestaciones de carácter-

contractual, por laudo o por resolución de autoridad de trabajo, 

y se encarguen ellos mismos de su operación, no se considerará-

que existe substitución patronal (Articulo 118 y 270 de la Ley-

del Seguro Social). 

15.- Los requisitos para la continuación voluntaria en - 
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el régimen obligatorio se simplifican, al establecerse un mini-

mo de 52 semanas para tener derecho a solicitar dicha continua-

ojón, en lugar de 100 que exigía la Ley anterior, y se les brin 

da la oporunidad de quedar inscritos no sólo en el grupo en el 

cual se enuraban cotizando o en uno inferior, sino que tam-

bién podrán 'tenerlo en un grupo superior y además podrán optar.-

únicamente por el seguro de enfermedades y maternidad (Articulo 

194 de la Ley del Seguro Social). 

16.- Se declara inextinguible el derecho al otorgamiento 

de una penzi.tn, ayuda asistencial o asignación familiar, elimi-

nando el tér=ino de 5 años que anteriormente su fijaba para ha-

cer valer estas derechos (Artículo 280 de la Ley del Seguro So-

cial). 

17.- Czn el objeto de descentralizar algunas funciones - 

del Institzt,.: Mexicano del Seguro Social se ha facultado al Ho-

norable Cc,nseto Técnico para autorizar, en la forma y términos-

que establezca el Reglamento relativo, a los Consejos Consulti-

vos Delegaz:.onales y una reglamentación precisa, en la cual se-

determinen zzr, claridad, la competencia que tendrán los Conse---

jos Consultivr: en esta materia (Artículo 253 Fracción XIII de-

la Ley del Seguro Social). 

18.- lo que se refiere a la prelación de ,Jréditos,se 

ha determláz claramente que los del Instituto tendrflu, la mis- 

ma prefereia que los fiscales, en los Lérmino: 10 	ligo Fis 
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cal de la Federación ya que anteriormente se decía que los cré-

ditos del Instituto tendrían preferencia sobre cualquiera otros, 

excepción hecha de los fiscales y de los correspondientes al --

trabajador, con lo cual se le daba preferencia a los fiscales y 

olvidando que los del Instituto Mexicano del Seguro Social, tam-

bién lo son (Artículo 269 de la Ley del Seguro Social). 

19.- El recurso de inconformidad ha sido un medio que se 

ha puesto al alcance de los patrones, asegurados y beneficia- - 

ricas, a efecto de que puedan acudir ante la autoridad adminis—

trativa a fin de que se revise sus propios actos, por ello, ade 

más de este recurso, se han establecido procedimientos adminis-

trativos de aclaración tratando de que las controversias no lle 

guen siempre a constituir recursos de inconformidad. 

Por otra parte, se ha seilalado que las controversias en-

tre los asegurados o sus beneficiarios y el Instituto, sobre --

prestaciones que otorga la Ley del Seguro Social podrán venti--

larse en la Junta do Conciliación y Arbitraje sin necesidad de-

agotar el recurso de inconformidad (Artículos 271 a 275 de la - 

Ley del Seguro Social). 

20.- A efecto de que el Instituto Mexicano del. Seguro Sc 

cual pueda afrontar los problemas de la insuficiencia en sus --

unidades de servicios y la demanda que se derivará de la exten-

sión del Seguro Social a riGcleos demográficos hasta ahora no in 

corporados, se precisa una más flexible capacidad de disposi- - 
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ción y utilización de sus recursos para lograr una aplicación - 

cada vez más racional de sus inversiones rentables. 

Asimismo, se libera al Instituto Mexicano del Seguro So-

cial de la obligación de constituir depósitos o fianzas legales, 

aón cuando se trate do juicios de amparo, dada la acreditada --

solvencia del mismo (Artículos 244 y 266 de la Ley del Seguro - 

Social). 

Aspecto Económico.- Es importante destacar el hecho de - 

que no obstante los beneficios incluidos en la nueva Ley del Se 

guro Social en favor de los asegurados y beneficiarios no se --

han incrementado las cuotas, lo que demuestra que la institu- - 

ción está aprovechando al máximo sus recursos financieros. 

Se introduce el grupo "W" que comprende salarios superio 

res a $280.00, este grupo permitirá un justo ingreso en el ren-

glón de subsidios y pensiones, para aquellos trabajadores que 

durante muchos años han devengado salarios superiores a los to-

pes señalados de la Ley del Seguro Social. abrogada. 

El grupo en cuestión rompe la ostatificación de los gru-

pos de salario, y establece una correlación más dinámica, entre 

las prestaciones y el movimiento de salarios. 

a).- Riljugos de trabajo. - Ente ramo tiene un sis ema de- 

financiamientos de carncter mixto que comprende el 	;tema o mé 

todo de reparto, puro para las prestaciones a corto 	tanto 

en especie como en dinero (servicios médicos, sub:radio, costos 
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de funeral, etc.) y el sistema de reparto de capitales para las 

prestaciones a largo plazo o sea especificamente para las pan--

siones de todo tipo. 

El sistema de "reparto puro" consiste en calcular un for 

ma anticipada el costo de las prestaciones a corto plazo que se 

proporcionarán en el curso de un ejercicio anual, para cubrir - 

las erogaciones, (por prestaciones a corto plazo) en este mismo 

periodo. 

En cambio el sistema de "reparto de capitales" consiste-

en que las cuotas que se calculan, produzcan los ingresos uufi-

cientes para constituir los capitales o reservas que permitirán 

cubrir las rentas de las pensiones que se originan en el mismo-

periodo anual, durante todo el tiempo que deban pagarse. 

Las innovaciones podemos resumirlas en los siguientes --

puntos: 

1.- El disfrute de subsidios mientras subsista la incapa 

cidad temporal para el trabajo, es de(:ir, en tanto no sea dado-

de alta o se declare su incapacidad permanente, parcial o total, 

sin sujeción al plazo máximo de 72 semanas que señalaba la ante 

rior Loy del Seguro Social (Articulo 65 fracción I de la Ley --

del Seguro Social). 

2.• Se incrementa la cuantía de las pensioneu derivadas-, 

de incapacidad permanente total, del 75% al BO% en ol grupo "K" 

del 66%, 67% al 75% del "P" al "S", y del 66 67% al 70% del gru 
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po "T" en adelante (Articulo 65 fracción II de la Ley del Segu-

ro Social). 

Por lo que se refiere a los trabajadores inscritos un el 

grupo "W" se les otorgará una pensión mensual equivalente al --

70% del salario en que estuvieran cotizando. Cuando se trate de 

enfermedades de trabajo, se tomará el promedio de las 52 Glti--

mas semanas de cotización o las que tuviere, si su aseguramien-

to fuese por tiempo menor. 

Respecto de los trabajadores incorporados al sistema de-

porcentaje sobre el salario de conformidad con lo establecido - 

por el articulo 47 de la Ley del Seguro Social, se les otorgará 

una pensión del 80% del salario cuando Este sea hasta, de - 

$80.00 del 75%, cuando alcance hasta $170.00 y del 70% para sa-

larios superiores a esta Gltima cantidad (Artículo 65 fracción-

II de la L. S. S.). 

3.- A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión-

equivalente al 40% de la que hubiese correspondido a aquól, tra 

tándose de incapacidad permanente total. La misma cantidad al - 

viudo si depende económicamente de la asegurada (Artículo 71 --

fracción II de la Ley del Seguro Social). 

4.- Se elevan los topes mínimos y máximos de la ayuda pa 

re gastuu de funeral de $1,500.00 a $12,000.00 (Articulo 71 - - 

fracción 1 de la Ley del Seguro Social). 

5.- Los hijos mayores de 16 años de los pen5ildrY3 o de 
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los asegurados que al fallecer tuviesen acreditado el pago du 

150 cotizaciones semanales que no puedan mantenerse por su pro-

pio trabajo, como consecuencia de una enfermedad crónica, defec 

to físico o psíquico tendrán derecho a seguir recibiendo la pen 

sión de orfandad, en tanto no desaparezca la incapacidad. Se in 

cluye un pago adicional de 3 mensualidades de la pensión corres 

pondiente al término del derecho a recibir la pensión de orfan-

dad (Articulo 156 y 158 de la Ley del Seguro Social). 

6.- Las pensiones por incapacidad permanente total o par 

cial, con un mínimo del 50% de incapacidad, serán revisadas e - 

incrementadas anualmente. El Consejo Técnico determinará en el-

mes de enero de cada año, las modificaciones que deban hacerse-

a la cuantía de dichas pensiones. Y para aplicar el porcentaje-

en los casos de incapacidad permanente parcial, se tomará en --

cuenta la cuantía que le hubiere correspondido al asegurado por 

incapacidad permanente total (Artículo 75 de la L. S. S.). Lo - 

anterior es aplicable a las pensiones de viudez, orfandad y as-

cendientes, otorgadas con motivo de la muerte del asegurado por 

riesgos de trabajo (Artículo 76, de la L. S. S.). 

b).- Enfermedades y maternidad, este ramo opera solamen-

te a base del sistema de "reparto puro precalculado" en el que-

la cuota promedio porcentual, se fija de tal manera que los in-

gresos que se obtengan en un ejercicio anual, sean suficientes-

para solventar todas las erogaciones que originen las pregtacio 
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nes en especie y en dinero más los gastos de administración, ce 

te sistema se aplica en el cubrimiento de riesgos que son más o 

menos constantes en el tiempo sin presentar una tendencia al --

aumento respecto de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el-

31 de marzo de 1973, encontramos que se incluyen los siguientes 

beneficios: 

1.- Se amplía la prórroga de la atención médica quirGrgi 

ca, farmacéutica y hospitalaria para el asegurado, de 26 sema--

nas a 52 (Articulo 100 de la Ley del Seguro Social). 

2.- Los hijos de los asegurados podrán disfrutar de los-

servicios médicos hasta la edad de 25 años si se encuentran es-

tudiando en planteles del Sistema Educativo Nacional. Anterior-

mente sólo tenían derecho a estos servicios los hijos menores - 

de 16 años (Artículo 92 fracción VI de la Ley del Seguro Social). 

3.- El derecho al disfrute de la asistencia médica de --

los hijos mayores de 16 años de los penziionados por invalidez,-

vejez, o cesantía en edad avanzada, sit, pre que se encuentren - 

disfrutando de asignaciones familiares. (Articulo 92 fracción - 

VII de la L. S. S.). 

4.- Los pensionados quedan exerts de la cuota correspon 

diente a enfermedades y maternidad (Articulo 114 de la L. S. S. 

J.— Para los efectos de las prestaciGnes eeorimleas en - 

el ramo de enfermedades y maternidad, a reduce el 	rnprj, de e; 

pera para el disfrute del subsidio, de t cotizacione:1 memanal.ell 
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en los eltimos 9 meses a cuatro inmediatos anteriores a la en—

fermedad (Artículo 105 de la Ley del Seguro Social). 

6.- Cuando el asegurado se encuentre hospitalizado y (te-

te no tenga beneficiarios, se eleva la cuantía del .subsidio del 

50% al 100%, en virtud de que se suprimió la limitación consis-

tente en que a falta de familiares derechohabientes, el asegura 

do hospitalizado percibiría el 50% del subsidio. 

7.- En los casos de maternidad, se cubrirán, a la asegu-

rada los subsidios correspondientes por 42 días posteriores al-

mismo sin importar que el periodo anterior al parto se haya ex-

cedido (Artículo 109 de la Ley del Seguro Social). 

c).- Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muer- 

te. Desde el ano de 1943, se estableció para este ramo de segu-

ros el sistema de financiamiento denominado de "Capitalización-

Colectiva con prima media general" quo consiste en el. cálculo - 

de la prima promedio, en por ciento de Los salarios, que deben-

cubrir todos los asegurados independiente de su edad, sexo, an-

tiguedad de aseguramiento inclusive este promedio no sólo se li 

mita a las generaciones de asegurados existentes al inició del-

sistema sino también, se calcula conriiderando las futuras gene-

raciones de trabajadores que entrarán al sistema en un plazo --

bastante largo como son 50 o 100 anon (en el primer cálculo se-

tomarán 50 anos). 

Este sistema de prima medio general da 1,1qüi, 	la forma 
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ción de considerables volúmenes de reservas o fondos, los que - 

deben invertirse productivamente para que los rendimientos de - 

estos fondos puedan cubrir el aumento en las erogaciones, sobre 

la aportación promedio, que se genera en el correr de los años-

para la acumulación progresiva del número y monto de las pensio 

nes que se otorgan a los derechohabientes. 

Por lo que toca a las innovaciones podemos decir que: 

1.- Se incluyen nuevas asignaciones familiares, además - 

de las ya existentes para los hijos del pensionado, en favor de 

la esposa o concubina, en un 15% de la cuantía de la pensión, - 

en un 10% para cada uno de los padres del pensionado, si depen-

dieran económicamente de él y éste no tuviese esposa o comcubi-

na, ni hijos con derecho a recibirla. (Articulo 164 de la Ley - 

del Seguro Social). 

2,- El pensionado por invalidez, vejez o cesantía en 

edad avanzada se le otorgará una ayuda asistencial de hasta un - 

20% de la pensión cuando no tenga esposa o concubina, ni hijos-

o ascendientes con derecho a recibir asignaciones (Artículo 166 

de la L. S. S.). 

3.- Se eleva la cuantía básica de las pensiones del grupo 

"K" al "M" del 34% al 45%, en los grupos "N" y "0" se eleva al-

40%, del "P" al "S" al 30% y del "T" al "W" al 35%. 

4.- Se incrementa la cuantía básica de las pensiones en-

la siguiente forma: del "K" al "O" del 1% al 1.5%, del "W al - 
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"S" del 1% al 1.3% y del "T" al "W" del 1% al 1.25% (Artículo - 

167 de la Ley del Seguro Social). 

5.- Se elova la cuantía mínima de las pensiones corres—

pondientes a invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, e --

$2,200.00 mensuales (Artículo 168 de la Ley del Seguro Social). 

6.- Se mejora la cuantía de las pensiones por cesantía - 

en edad avanzada de conformidad con la escala de edades, tomán-

dose en cuenta un porcentaje del 75% al 95% en lugar del 72% al 

92% que anteriormente se aplicaba (Artículo 171 de la Ley del - 

Seguro Social). 

7.- Las pensiones en este ramo del seguro, serán revisa-

das e incrementadas anualmente por el Consejo Técnico en el mes 

de enero, tomandc en cuenta los incrementos al salario mínimo y 

la capacidad económica del Instituto y apoyándose en los estu--

dios técnicos y actuariales que para tal efecto realice (Artícu 

lo 172, de la L. S. S.). 

8.- Otro de los beneficios lo constituye el disfrute si 

multáneo de pensión de riesgo de trabajo y del seguro de invali 

dez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, hasta un límite 

del 100% del salario mayor base de cálculo, que fue también ele 

vado del 80% al 100% (Artículo 174 de la Ley del Seguro Social. (22) 

(22) IMSS, Ley del Seguro Social, México 1982. 
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A).- SERVICIOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL RUBRO SEGURIDAD SO(1AL  

Los problemas sociales, surgidos con motivo del nacimion 

to de la nueva industria, se agudizan a finales del siglo pasa-

do y se acentóan durante los primeros anos de nuestra era. Una-

nueva concepción de la sociedad, del derecho, del Estado y del-

hombre, habían de gestarse. 

En Alemania, en el año de 1883, Bismark implanta los se-

guros sociales, particularmente el del accidente profesional, - 

la enfermedad, la invalidez y la vejez. Este célebre estachsta-

entendía que era necesario contar con organismos sociales stica 

ces y reconocía además, que la disminución de la capacidad acti 

va de la población, repercute desfavorablemente sobre la econo-

mía general del país. 

La Seguridad Social, no obstante, que ha sido definida - 

por diversos autores pensamos que todavía se encuentra en un pe 

riodo de fijación de conceptos y de dilcesión de ámbitos. EL pe 

ruano Ramón Gómez señala que en las Américas debemos crear pri-

mero en convenios interamericanos de reciprocidad de prestacir 

nes de Seguridad Social el contenido de la materia y definirlas 

después. 

Así, en el mes do marzo del ano de 1951, se sena16 en lo 

tercera conferencia interamericana dr. Seguridad Social, que, --

"La Seguridad Social nace de realidaden sociales y do nenesida- 
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des económicas del individuo y se traduce en una unidad univer-

sal de protección bio-socio-económica". 

Por su parte, el Dr. José González Calvin, indica quo 

"La Seguridad Social emplea las mismos métodos que el seguro, - 

pero su campo de acción es mucho más basto. La enfermedad, el - 

accidente, la invalidez, la vejez y lo muerte, siguen merecien-

do su vigilante atención." 

La Seguridad Social se empana en llevar hasta donde sea- 

posible, a cada hogar. Por ello, sin descuidar a los enfermos - 

trata, en primer término, de prevenir la enfermedad, antes de - 

fundar orfanatos, hospicios y asilos, tiende o dar «los propios 

padres los medios de sacar adelante a sus hijos, dentro del ho-

gar, haciendo llegar a él el aseo, la abundancia; en suma, las-

comodidades elementales que contribuyen a mantener la salud fí-

sica y moral. A la concesión de subsidios a los parados que por 

supuesto no niegan, anteponen lo obtetwión de trabajo para todo 

el mundo, acuerda rentas de invalidez, claro está, pero no sin-

antes poner en juego cuantos resortes sean eficaces para restau 

rar la capacidad de trabajo del inválido, aunque sea forzoso --

adaptarle a una nueva profesión. Y por lo que hace a los reti--

ros, en razón de haber llegado al límite de la edad aLiva, no-

está por demás nt ot r lo i mposib le un n-  ensanchar e:Je I 111 ü - 

a lejando la vejez fisiológica, pr(Jlonqandu cada 	el vi— 

gor y lo salud. 
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El Dr. Francisco José Martorii, en su obra "Seguro Social 

Obligatorio", Buenos Aires 1951, pág. 17, dice que la Seguridad 

Social es sinónimo de bienestar, de salud, de ocupación adecua-

da y segura, de amparo contra todos loe infortunios y preven- - 

ción. Es lucha contra la miseria y la desocupación. En fin, ce-

la elevación de la personalidad humana en todo su complejo psi-

cofisico, amparando a todos los riesgos fundamentales: pérdida-

de salud, pérdida de capacidad de trabajo (enfermedad, vejez, - 

accidentes), pérdida del salario (paro forzoso), invalidez, pro 

curando proteger la integridad físico orgánica de los hombres,-

conservándola o recuperándola cuando sea permitido, manteniendo 

en lo posible la capacidad, de ganancia. 

Yoao Lyra Madeira, en su obre "A Seguridades Sociales e-

os Seguros Sociais": Revista Brasileira de Seguridad Social - - 

No. 3 dice que es necesario tener siempre en cuenta que la Segu 

ridad Social quiere decir simplemente una formación más amplia-

o más completa del Seguro Social, como algunos frecuentemente - 

acostumbran indicar. En resumen, podemos decir que la Seguridad 

Social, a lo menos en la fase actual comprende un basto progra-

ma de reconstrucción política, económica y social. 

El Irig. García Cruz, en la Seguridad Social Mexicana, --

1951, plq. 30 y 33, escribe: "El concepto de Seguridad Social - 

tiene como eje vital el anhelo congénito al hombre de proteger-

las necesidades insat sfechas de alimento, vestidos, .asas y edu. 
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lograrse eliminando los riesgos que produce la inseguridad, 

decir, satisfaciendo las necesidades lo cual sólo será posible•-

dando al hombre un régimen de protección contra los riesgos co-

munes de la vida presentes y futuros. La Seguridad Social tiene 

por objeto tratar de prevenir y controlar los riesgos comunes - 

de la vida y de cubrir las necesidades cuya satisfacción vital-

para el individuo es, al mismo tiempo esencial a la estructura-

da la colectividad.(23)  

La Seguridad Social tiende a la realización y al logro - 

de la justicia social, teniendo en cuenta que está en nuestro - 

pais, tiene su matiz propio ya que sus características demográ-

ficas. su historia y sus recursos económicos así lo determinan. 

En el México actual, el cual se encuentr;) en plena transforma—

ción, y aurido al acelerado crecimiento poblacional, así como - 

al grado de miseria y marginación existente, es fácil compren-

der el por qué no se ha aplicado todavía en forma correcta y ho 

mogénea la justicia social. 

Nuestro pueblo heredero de un movimiento revolucionario-

que consagró constitucionalmente derechos sociales avanzadoa, 

tiene también un estilo definido de crear y mantener ri•laciones-

tendientes a una justicia social entre sus habitant,,a, 

(23) Francisco Gnzález Díaz Lemaird , 	ciU. p.p. 	y !.¡;,v, 
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Es por la Constitución, considerada coi el eco de las - 

aspiraciones y demandas populares, la que hace del trabajo el - 

eje de loa derechos sociales de los mexicanos. Y es por el dure 

cho al trabajo que se puede acceder en nuestro país a los demás 

derechos y a la Seguridad Social. 

La Seguridad Social en México, proyectada en la iniciati 

va mexicana del seguro social en el régimen del Presidente Láza 

ro Cárdenas y hecha realidad en 1940 por su fundador el Presi-

dente Manuel Avila Camacho siendo secretaric de Trabajo y Previ 

sión Social el Lic. Ignacio García Téllez. 

La Seguridad Social mexicana, ha ller-adr, un capitulo de-

trascendental defensa de la vida, la salud, el trabajo producti 

vo, la integración familiar y la protección humana del país. 

La higiene social, el abatimiento de la mortalidad intan 

til y general, principalmente en las enfermedades endémicas y - 

epidémicas; en el aumento del promedio de vida, en la aplica- - 

ojén de los servicios y prestaciones dr los trabajadores, en la 

calidad técnica de las instituciones y prestaciones de los tra-

bajadores, en la calidad técnica de las instituciones y presta-

ciones de la medicina socializada. La superacin de la seguri—

dad Social se logra, abriendo nuevas brechas en la obligación - 

par hacer una realidad democrétiea los dereclics inviolables e - 

impostergables que garantizan la vidas. la salud, el trabajo, la 

cducacién, la seguridad, la J ,,:sLicia y la ev01,1cián de las per- 
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sonas y pueblos, sin cuyo disfrute general y efectivo es imposi 

ble extirpar la miseria, la insalubridad, la ignorancia, la ex-

plotación y la sumisión de los pueblos. 

La Seguridad Social es un derecho fundamental del hombre 

que debe hacerse accesible a todos los mexicanos. En México ya- 

constituye la Seguridad Social el ejemplo más importante de ope 

ración privada obrero-patronal, que ha recibido el Estado para- 

establecer solidariamente un régimen de protección contra los - 

principales riesgos que amenazan la vida del hombre. El Institu 

to Mexicano del Seguro Social es el instrumento de justicia so- 

cial más positivo de México. El Estado integra una reserva eco-

nómica destinada a cubrir las pensiones de invalidez, vejez, --

viudez, orfandad, de ascendientes y a la población de trabajado 

res asegurados y beneficiarios. El volumen de servicios médicos 

y farmacéuticos que recibe la población mexicana diariamente a-

través del 1MSS, no tiene precedente en ninguna otra institu- - 

ci6n de la vida de México. El aumento considerable que se ha ob 

tenido en la población durante el último decenio, es resultado-

del mejoramiento de las condiciones de vida, donde el progreso-

económico es preponderante, en sus faces de desarrollo indus-

trial, agrícola y comercial, complementado muy directamente por 

la portentosa promoción de le Seguridad Social y ei Iremento- 

de los servicio:, de salubridad púl.lica. La prumol 	le Segu, 

ridad Social par que alcance una vida plena y e 	he- 
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mano a que está destinada, se impone por los compromisos con- - 

traídos con el pueblo de México por la Revolución Mexicana; obe 

dece también a serios y respetuosos convenios y recomendaciones 

de organismos internacionales, donde México es miembro y parti-

cipa de su administración. La Seguridad Social se ha impuesto - 

abiertamente como una corriente mundial de opinión, que ha pasa 

do a definir premisas, axiomas o ideas substantivas de convenios 

y recomendaciones y declaraciones internacionales, que rigen en 

más de 60 países del mundo.(24)  

Por esencia, la Seguridad Social cuida de la integridad-

del hombre, de la salud, de los medios económicos do subsisten-

cia,de la rehabilitación ycontra la desnutrición y el desgaste,-

liberandoa la población de la miseria, la angustia, el sufri- - 

miento y la desocupación. La Seguridad Social aplica el princi-

pio de la solidaridad nacional, sin fines de lucro, creando y - 

distribuyendo mejor la riqueza nacional, que consolidará el nue 

vo régimen económico de México; creado por la Revolución de - 

1910, con sus cinco pedestales inconmovibles: Reforma Agraria,-

Ley Federal. del Trabajo, Desarrollo Educativo, Sistema Bancario, 

Seguridad Social y Desarrollo Económico-Social equilibrado. La-

ciencia de la Seguridad Social se ocupa del estudio de las ca—

racterísticas estructurales entre grupwi sociáles y riesgos, y- 

(24) Miguel García Cruz, La Seguridad Scu 	en México, Tomo 
p. 3V). 
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de los fenómenos sociales que suscita el funcionamiento equili-

brado de estas relaciones o interacciones permanentes entre: --

Asegurado, riesgo y prestaciones.(25)  

Para poder determinar. los servicios o prestaciones que - 

la Seguridad Social concede u otorga es necesario remontarse a-

la Historia ya que el hombre en su estado primitivo tuvo que --

unirse para poder sobrevivir a los peligros que provenían del - 

medio en el cual se encontraba inmerso, por ejemplo de otras --

tribus, de las bestias salvajes, para alimentarse, etc. 

Al través del tiempo fue creando todas aquellas institu-

ciones que sus propias necesidades y las de la sociedad as! lo-

exigían. Desde entonces las sociedades humanas progresan perfec 

cionando sus medios de seguridad, que en su sentido más amplio, 

comprende la total organización y la actividad del Estado. Lo - 

que primero fue seguridad individual, y luego seguridad tribal, 

ahora nos encontramos con la seguridad nacional; las tres apa - 

rentemente diferentes, aunque teniendo todas la misma esencia,-

ídentico espíritu: La protección en contra de los peligros del-

exterior. 

Al propio tiempo que los pueblos aseguran su existencia- 

en contra de los peligros externos e internos, va surgiendo - - 

otro concepto de Seguri dad rnis rest.r silicio y, si n embargo, 	- 

25) Miguel García Cruz, ob. 	p. p. :507 y 
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extraordinaria amplitud, la que se refiere a las víctimas de la 

estructuración política, social y económica. Las víctimas non - 

los menesterosos, los sin trabajo, los ancianos, en suma los d9 

samparados de la fortuna. La sola coexistencia de éstos en las-

clases sociales acomodadas, despierta con éstos el sentimiento-

de la caridad. 

Con el paso del tiempo fueron surgiendo en diferentes lu 

gares del mundo, instituciones de beneficencia, ya sean a cargo 

de particulares, ordenes religiosas o del propio Estado. La be-

neficencia ha tenido la ventaja sobre la simple caridad que sien 

do institucicnes creadas expresamente para ello, su auxilio pue 

de ser más constante y determinado y llegar a aquellas personas 

que realmente la necesitan. 

La beneficencia se limita en sus recursos, de acción vo-

luntaria e indeterminada en el monto y tiempo de sus prestacio-

nes y exige de los beneficiarios la prueba de su estad(; de nece 

sidad. La beneficencia descansa todavía en la misma idea de ca-

ridad, muchas veces lesiva para la dignidad humana. 

Con la revolución industrial surgió el proletariado cons 

tituido por obreros que no tenfan para vivir otra cosa que su - 

fuerza de trabajo y cuande per un accidente o enfermedad queda-

ban temporalmente o detinitieamente impedidos de prestar sus --

servicios calan en lo más espaniosa miseria. Para defenderse de 

esos peligre :3, i. Cis trabajad:re 	organizaron en w)cldddon m9. 
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tualistas; las que eran sostenidas con los aportes exclusivos - 

de los propios trabajadores y cunsíderando que éstos recibían - 

salarios do todo deficientes para sus más vitales necesidades,-

es claro suponer que más a6n lo serían para cumplir con sus más 

elementales deberes mutualistas. Dado los escasos recursos del-

obrero, es lógico que él no podía destinar dinero para neceitda 

des futuras, ni siquiera propias, menos ajenas. (26)  

El segundo método para es*:.ablecer el seguro social eu el 

de la asistencia péblica o social. Este método tuvo su origen - 

en la legislación de beneficencia como resultado de la especia-

lización de los servicios creados para diferentes categorías de 

personas indigentes y alcanzó su expresión culminante en los --

primeros 25 años del presente siIo. En los países en que los - 

trabajadores independientes const:,t,Jyen una gran parte de la po 

blación activa, el seguro social, en la forma aplicable a lan - 

empleados, no podía ofrecer sin 	solución parcial al probie 

ma que plantea la inseguridad scc:.i.:1. l'nr lo demás, el sector - 

más importante que vivía en la F-0'zreza más extrema lo constituía 

la población de edad más avanzada, y para esta categoría de por 

sonas el método clAsico del 	ofrecía 	¿I solu— 

ción inmediata. Petr estas razon2:i 	número de paises prós  

peros prefirieron aplicar el sise,-"u le la asistencia p(thlicll. 

(26) RevisLa 	';rata 	1 . opi 
147 a 149. 
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La ayuda a los menesterosos ha sido tradicionalmente una  

obligación comunal local, por lo que los beneficiarios sólo pue 

den ser los residentes de la localidad de que se trate. Los re-

gímenes de asistencia pública son financiados y administrados 

total o parcialmente por el gobierno del país. En estas condi—

ciones, los posibles usuarios de eutos regímenes son todon los-

habitantes que residen permanentemente en el país. La asiuten--

ci.a pública brotó del sentimiento de solidaridad nacional, pero 

hoy en día la equidad de tal sistema ha sido reforzada por el - 

hecho reconocido de que una parte de todos los salarios y demás 

ingresos contribuyen en una u otra forma a cubrir el costo de - 

la asistencia pública.(27)  

El concepto moderno de la asistencia social, es caracte-

rístico de los paises escandinavos en donde nació en los últi--

mos años del siglo XIX. La asistencia se realiza por medio del-

subsidio qUe el Estado concede a los imposibilitados a subvenir 

a sus propias necesidades, bien por carecer de bienes propios,-

o por poseerlos insuficientemente, ya por falta de trabajo, o - 

por estado de invalidez, vejez o para compensar las cargas ex-

traordinarias que suponen una familia numerosa. 

Financiada la asistencia social por medio del erario pü- 

blico, flin la participación económica (1( 	propios intpresa-- 

(27) Manuel Darquin C., Medicina Social, ,V.,xico 1977, p.p. 35g-
y M. 
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dos y concedidos sus beneficios por el Estado, la naturaleza - 

de esta institución se basa en su carácter facultativo, en algo 

que puede o no ser concedido tanto como tiene mucho de denigran 

te, pues somete a los necesitados que la reciben a una condi- - 

ción de pobreza que debe ser probada. Aunque debe asentarse que 

si el servicio piblico es un deber del Estado y la asistencia - 

social queda ahí incluida, todo necesitado tiene derecho a exi-

gir la protección asistencial.(28)  

A diferencia del seguro social, la asistencia péblica se 

destina a la población en general, debiendo señalarse además co 

mo característica distintiva de la asistencia péblica, que en - 

muchos casos, antes de concederse la prestación, debe verificar 

se el efecto de la pérdida o reducción del salario sobre los in 

gresos totales del solicitante. 

Son seis las contingencias para cuya cobertura se ha pre 

ferido recurrir en algunos países a la asistencia péblica, aén-

cuando en el mismo país existan regímenes importantes del segu-

ro social. Estos son: Necesidad de atención médica, invalidez y 

muerte del sostén de la familia, responsabilidades familiares y 

desempleo prolongado. 

Para cada una de estas contingencias, :calvo la (Iltima, - 

la asistenia 	ti ende a no exigir la comproLainn de los 

-------- 	-- - 
(29) Revinta M,T,:-iicana del Trabajr., N,. 
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medios de subsistencia, con lo que va a convertirse en un servi 

cio publico o universal de Seguridad Social. 

Para tener derecho a la prestación es necesario demos- - 

trar, en primer lugar, que ha sobrevenido la contingencia y que 

ha provocado la pérdida o reducción del salario, o que ha obli-

gado a efectuar ciertos gastos, y, en segundo lugar, que el so-

licitante pertenece a la categoría prevista por el régimen del-

seguro o de asistencia pGblica. 

Las prestaciones en efectivo en los regímenes de servi-

cio pnblico y de asistencia peiblica, siempre so fijan de manera 

que cubran el costo de la subsistencia; en el caso de la aais--

tencia pablica, se deduce de la prestación los ingresos pri.va--

dos de que pueda disponer el solicitante por encima de un mini- 

mo prescrito.(29)  

Teniendo en consideración que la vida humana es la mayor 

riqueza de una nación, el Estado y las dependencias descentrali 

zadas de éste, deben de centrar su atención en que sus goberna-

dos cuenten con una adecuada asistencia, tanto económica como - 

médica, ya que lo anterior constituye un derecho conforme al --

nuevo concepto de la asistencia p6blica. 

La Ley Federal del Trabajo que tija en beneficio del tra 

bajador y de su familia determinadas indemnizaciones pc)r los ac 

cidentes y enfermedades profesionales: puro deja a la wilsiencia 

(29) Manuel Barquín C., ob. cit., p.p. 365 y 366. 
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publica, como antes auxiliar a la maternidad, prevenir y aten—

der la materia y desocupación y administrar los asilos para an-

cianos. El sistema es defectuoso e incompleto porque tiene las-

desventajas de la beneficencia. 

El seguro social eliminará muchos litigios que surgen 

con motivo de hacer efectivas las indemnizaciones que establece 

la Nueva Ley Federal del Trabajo, porque la institución asegura 

el pago inmediato ya que el interés colectivo que representa --

así lo requiere; el grande, mediano y pequeño industrial, agri-

cultor o comerciante, nc tendrá que soportar el riesgo imprevis 

to, que lo pueda conducir a la quiebra, calculando entre los --

costos de producción la cuota o prima del seguro, el cual ali--

viará al operario y los trabajadores con un patrón insolvente - 

para cubrir la reparación del perjuicio pero el Instituto Mexi-

cano del Seguro Social tiene que ser ecuánime y equitativo para 

no escatimar al asegurado o beneficiario su derecho. 

La población económicamente débil de México se ha mante-

nido por causas de carácter económico, social y político en con 

diciones permanentes de insatisfacción, a tal grado que resulta 

víctima de alimentación insuficiente, de vivienda antihigiénica 

y de la insalubridad. Esas motivos condenan al pueblo a vivir - 

en un nivel muy bajo de vitalidad en detrimento de su capacidad 

productivP- La medida de carácter cent.rill para contrarrestar -- 

esos factores de perjuicic social no es otra que la 	f:levar - 
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31 poder adquisitivo de los sectores pobres con el fin de capa-

citarlos para la obtención de los satísfactores de sus necesida 

( 
des. (30)  

En el artículo lo. de la Ley, segGn la reforma de 1970,-

"El Seguro Social garantiza el derecho humano a la salud, la --

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia-

y los servicios sociales necesarios para el bienestar indivi- - 

dual y colectivo". Este concepto est.1 inspirado en la Declara--

ción Universal de los Derechos del Hombre, elaborada por la - - 

UNESCO y aprobada el lo. de diciembre de 1948 ee el Palais Chai 

llot de París, la cual en sus artículos 22 y 25 señala: "Toda - 

persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la Seguri 

dad Social, y a obtener mediante el esfuerzo nacional y la coo-

peración internacional, habida cuenta de la organización y los-

recursos de cada Estado, la satisfacción de los derec'rios econó-

micos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al 

libre desarrollo de su personalidad'. Se completa con el artícu 

lo 25 que dice: "Toda persona tiene derecho a un nieel de vida-

adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y bie-

nestar, en especial la alimentación y el vestido, la vivienda,-

la asistencia médica y los servicios socialee necesarios. Tiene 

derecho asimismo a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 

invalidez, viudez, vejez y otros cases de pérdida de sus medios 

(30) Gustavo Arce Cano, ob. cit., p.p. 32 a 34. 
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de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

La maternidad y la infancia tienen derecho a los cuidado y asili 

tencia especiales. Todos los niños nacidos de matrimonie o fuera 

de matrimonio, tienen derecho a igual protección social'. - 

El artículo 80. de la Ley del Seguro Social de 1973, dice 

"Con fundamento en la solidaridad social, el régimen de: segrG- 

Social, además de otorgar las prestaciones inherentes 	.51; fina_ 

lidades, podrá proporcionar servicios sociales de beneficie co--

lectivo conforme a lo dispuesto en el título cuarto de ese orde 

namiento". Y el título cuarto, capítulo (mico, artículo '2, de-

clara que "los servicios sociales de beneficio colectivs. a Tie - 

se refiere el artículo 80. de esta ley, comprenden: 

lo.- Prestaciones sociales y 2o. Servicios de solidaridad 

social, y el artículo 233 expresa que "las prestaciones ze.uciales 

tienen como finalidad fomentar la salud, prevenir enfermul.dades y 

accidentes y contribuir a la elevación general de los r_ioeles de 

vida de la población". 

El artículo 234 expresa que "las prestaciones seriales se 

rán proporcionadas mediante programas de: 

1.- Promoción de la salud difundiendo loa conocirn 	- 

necesarios a través de cursos directos y del uso de med:-::s 

vos de comunicación; 

(31) Francisco González Diai Lombardo, ob. cit., p. 61. 



96 

II.- Educación higiénica, materno infantil, sanitaria y-

de primeros auxilios; 

III.- Mejoramiento de la alimentación y de la viviendo; 

IV.- Impulso y desarrollo de actividades culturales y de 

portivas en general de todas aquellas tendientes a lograr una - 

mayor ocupación del tiempo libro; 

v.- Regularización del estado civil; 

VI.- Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación-

para el trabajo a fin de lograr la superación de nivel de ingre 

so de los trabajadores; 

VII.- Centros vacacionales y readaptación para el traba-

jo; 

VIII.- Superación de la vida en el hogar a través de un-

adecuado aprovechamiento de los recursos económicos, de mejores 

prácticas de convivencia y de unidades habitacionales adecuadas; 

IX.- Establecimiento y administración de velatorios, así 

como otros servicios similares; y 

X.- Los demás átiles para la elevación del nivel de vida 

individual y colectivo. 

Las prestaciones a que se refiero este artículo se pro--

porcionarán por el Instituto sin comprometer la eficacia de los 

servicios de los ramos del Régimen Obligatorio, ni su equili- - 

brio financiero. 

Por su parte el artículo 235, indica que "Las prestacio- 
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nes sociales son de ejercicio discrecional para el Instituto Me 

xicano del Seguro Social, tendrán como fuente de financiamiento 

los recursos del ramo de invalidez, vejez, cesantía en edad - - 

avanzada y muerte. La Asamblea General anualmente determinará - 

la cantidad que debe destinarse a dichas prestaciones. 

En cuanto a los servicios de solidaridad social, el ar—

tículo 236 expresa que "Los servicios de solidaridad social com 

prenden asistencia médica, farmacéutica e incluso hospitalaria, 

en la forma y términos establecidos en los artículos 237 a 239-

de esta ley". 

Mientras que el párrafo 2o. del artículo 237 indica: Que 

da facultado el Instituto para dictar las bases e instrucciones 

a que se sujetarán estos servicios, pero, en todo caso, se coor 

dinará con la Secretaria de Salubridad y Asistencia y demás ins 

titucioner de salud y Seguridad Social.(32) 

En el nivel de vida, la presencia de servicios péblicos, 

los problemas de tenencia de la tierra y los relativos a la pro 

ducción, representan esferas de acción integral del gobierno, - 

en las que las instituciones de Seguridad Social deben partici-

par, de acuerdo con lo previsto en la planeación nacional. En - 

aquellos sectores de actividades en Ir,ri que no existen una defi 

nición precisa, se realizan las laboren de la instituci(n me- - 

diante convenios de coordinación o integración q 	permiten la- 

(32) IMSS, Ley del Seguro Social, México 19R2. 
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convergencia de esfuerzos y recursos de una tarea comen. 

Se concibe a la Seguridad Social Mexicana, como un siete 

ma con dos ramas de acción: La urbana y le campesina. 

La Seguridad Social al medio rural, plantea substancial- 

mente la concepción de principios, técnicas y métodos de opera- 

ción adecuadas a la población que se dirigen, a fin de contar 

con prestacicnes que resuelvan las necesidades más urgentes de-

la familia cac.pesina, abatiendo los costos de operación, de ma-

nera que se puedan establecer cuotas accesibles de cuenta infe-

rior a los que actualmente aporta el asalariado, no obstante --

que la inmensa mayoría de los trabajadores del campo, no cuen—

tan con patr^ y consecuentemente carecen de la ayuda en el pa-

go de cotizaciznes que la ley señala para el sector empresarial. 

El alcance mediato e inmediato, que fundamenta la ley --

del Seguro Social, de 1973, se deriva de la ruptura consciente-

y mediata de las reglas mínimas de la Seguridad Social, comple-

mentando la tecría tradicional del riesgo, con los elementos que 

permiten diseñar, en nuestras propias condiciones, la metodolo-

gía que puede conjugar el disfrute de los beneficios que impli-

ca el sistema, con la superación misma de los problemas que en-

frentaba su dercoratización, particularmente para los marqina--

dos severamente de todo esbozo de desarrollo social, y con ello 

lo convierte en un eficaz instrumento para la eliminación de la 

desigualdad regional existente. 
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A ello se refiere el Ejecutivo Federal cuando en su expo 

sición de motivos de la propuesta enviada al H. Congreso de la-

Unión seinala: "A fin de brindar un mínimo de protección a aque-

llos grupos que hasta hoy han permanecido al margen del desarro 

llo nacional y que debido a su propia condición no tienen capa-

cidad contributiva suficiente para incorperarse a los sistemas-

de aseguramiento ya existentes, la iniciativa instituye los ser 

vicios de solidaridad social que trascienden las formas tradi--

cionales de seguros mediante los cuales snlo reciben beneficios 

las personas capacitadas para concurrir a s❑ sostenimiento". 

El programa de solidaridad social, comprende asistencia-

médica en sus expresiones básicas: Medicina general, cirugía, - 

gineco-obstetricia, pediatría, medicina interna dental y los --

servicios auxiliares de diagnóstico y trat.amiento, rayos X, la-

boratorio, asistencia farmacéutica, tanto 4 pacientes ambulato—

rios, como a los que requieren hospital ',:teión, acciones que se 

integran a vastos programas de promoción de salud, y en la con-

creación de trabajos de beneficio comunal, en los que participen 

los sujetos de solidaridad social. 

La transformación institucional que genera nuestro nuevo 

marco jurídico constituye definitivamente el tránsito del régi-

men de los seguros sociales al de esquema propiciado de la Segu 

ridad Social, por la explícita expansión de sus bases y de un - 

bienestar compartido, acorde a las posibilidades, econ6micas y- 
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sociales del país, al incorporar paulatinamente a sus benefí- - 

cíes a aquellos grupos que seguirán fincando el crecimiento eco 

nómico de México, y que resultan todavía ahora ser los más nece 

sitados de esa protección acelerando el cambio en las condicio-

nes de vida de una mayoría de la población, cuya marginación pa 

recia inalterable.(")  

La prestación social es la mano de la Seguridad Social.-

A través de ella la Seguridad Social proporciona a cada familiar 

un bien, un servicio, ambas cosas, o el dinero requeridlo para - 

comprarlas, que la familia precisa con el fin de satisfacer una 

necesidad, y que no puede adquirirlas porque sus ingresos no se 

lo permiten. Mientras la Seguridad Social se limitó a su tun- - 

ojón tradicional, consiste en mantener estable el nivel de vida 

de la familia, su cuadro de prestaciones se redujo a cubrir los 

dos grupos de contingencias que provocan el descenso de dicho - 

nivel: Lao que ocasionan una disminución, interrupción o cesa—

ción de los ingresos y las que originan un aumento ordinario o-

extraordinario de los gastos familiares. Las primeras son las - 

enfermedades, los accidentes, la invalidez, la vejez, el desem-

pleo y la muerte del jefe de la familia. Las de la segunda cla-

se son el, sostenimiento de la esposa, de los hijos y de otros - 

parientes hasta que los niños llegan a la edad productiva, se - 

(33) IMSS, Boletín de información Jurídica, Enero-fehrero, 1973, 
p.p. 23 y sigs. 
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separan del hogar y fundan sus propias familias. La maternidad, 

las enfermedades, los accidentes y La muerte causan, al mismo - 

tiempo, cuando afectan al jefe de la familia, una pérdida en -- 

los ingresos y un gasto extraordinario. Respecto a las enferme- 

dades y accidentes se precisó distinguir, para distribuir su 

costo entre el empresario y el trabajador, si son o no atribui- 

bles a la ocupación. Son, en suma, nueve contingencias lau que- 

producen la inestabilidad del nivel de vida familiar: el matri- 

monio, la maternidad, el sostenimiento de la esposa y de los hi 

jos, las enfermedades, los accidentes, el desempleo, la invali-

dez, la vejez y la muerte. Para prevenir o contrarrestar sus --

efectos negativos surgieron históricamente los cuatro seguros - 

clásicos: primero, los dos más antiguos el de accidentes de tra 

bajo y enfermedades profesionales, y el de enfermedades genera-

les y el de maternidad; más tarde, el de invalidez, vejez y - - 

muerte, y por üitimo, el de desempleo, al que se siguió el esta 

blecimiento de las asignaciones familiares. Estas cinco formas-

de Seguridad Social emplean tres clases de prestaciones: 1).-Su 

plen con dinero los ingresos que el jefe de la familia deja de-

percibir por enfermedad, accidente o invalidez, vejez o muerte; 

2).- Proporcionan servicios médicos a cualquier miembro de la - 

familia que sufra una enfermedad a accidente; 3).- Completan --

también con dinero, los egresos del jefe de la familia, para --

ayudarle a la manutención de la esposa, como ocurre en unos paf 
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ses, de todos los hijos, a partir del primero, como sucede en - 

otras naciones o sólo en algunos de ellos. 

Pero cuando la Seguridad Social asume también la función 

de dar a cada familia el nivel de vida más adecuado a sus nece-

sidades, hasta donde le permita el grado de desarrollo de cada-

país, entonces tiene que cambiar por completo el cuadro de pres 

taciones sociales tradicional. Como se trata de suplir o comple 

mentar cualquier insuficiencia o deficiencia que exista en cual 

quiera de los aspectos parciales del nivel de vida, es menester 

que haya tantos y tan diversas clases de prestaciones sociales, 

como necesidades tiene la población. Debe haber prestaciones pa 

ra mejorar la alimentación, el vestido, La vivienda, la educa—

ción y las comunicaciones, así como también prestaciones para 

facilitar a las familias el cultivo del deporte y el simple es-

parcimiento, exactamente del mismo modo que hasta ahora la Segu 

ridad Social viene atendiendo el aspecto parcial del nivel de - 

vida que corresponde a la salud. El hecho de que, en lo que to-

ca a las prestaciones en especie hasta ahora la Seguridad So-- 

cial se haya ocupado de proporcionar servicios médicos a la po- 

blación, no se debe a una extraña preferencia por un determina- 

do aspecto parcial del nivel de vida, por muy importante que 

sea, porque hay otros aspectos que tienen cuando menos igual im 

portancia, como por ejemplo la alimentación se debe a que la Se 

guridad Social sólo se venia ocupando de mantener la estabili— 
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dad del nivel de vida laminar y las enfermedades y los deciden 

tes son los factores que hacen variar con más frecuencid ese ni 

vel. (34)  

Las prestaciones de los regímenes de Seguridad Social, 

representan el objetiv final de talen regímenes, y por lo gene 

ral disposiciones en que de ellas se trata, constituyen el capí 

tulo más detallado de las leyes y reglamentos de cada régimen.-. 

Es preciso definir las contingencias en que han de suministrar-

se las prestaciones. las condiciones que debe satisfacer el so-

licitante para obtener la prestación y continuar recibiéndola,-

así como la forma, cuantia y duración de lo prestación. 

En términos generales, puede decirse que la función de - 

los regímenes de Segurd Social consiste todavía hoy en pro--

veer medios de subsis..lenc,a y atención médico. Sin embargo, co-

la Seguridad Social se prevé para coda una de las principales - 

causas de necesidad u i prestación especificamente destinada á-

cubrir la contingencia, y en la mayoría de los casos dicha pros_ 

tación debe ser suministrada por un organismo especialmente - - 

creado al efecto. 

Las ramas en que se suele agrupar a dichas prestaciones-

para fines de organizas ';n administrativa aun las siguientes: 

(34) Revista Mexicana del Trabajo No. 3, ob. cit., p-pi 153  y -
154. 
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1.- Prestaciones médicas. de enfermedad general y mater-

nidad; 

2.- Pensiones de invalidez, vejez y sobrevivientes; 

3.- Prestaciones por accidentes del trabajo y enfermoda-

des profesionales; 

4.- Prestaciones de deser:pleo; 

5.- Prestaciones familiares y sociales. 

En su mayoría, estos acontecimientos traen como resulta-

do que se interrumpa la percepcin del salario ya sea temporal-

o permanente, o bien una reducción del mismo. 

Un sistema de Seguridad Serial no debe pagar mán de una-

prestación a la vez para compensar la pérdida total del salario. 

Por otra parte, cuando una contingencia ha ocasionado ya una re 

ducción del salario, puede prod:cirse otra contingencia que pro_ 

voque una nueva reducción. 

La pérdida o disminución del salario sólo afecta a pera() 

nas que ejercen una actividad remunerada. En cambio, los gastos 

ocasionados por la atención médica o por el entierro pueden re-

caer en cualquier persona, y, asimismo todo adulto puede verse-

ante la obligación legal de mantener una persona a su cargo. 

La técnica del Seguro Sozzal se (oncibió en un principio 

para proteger el ingreso de los aflalariados, y el Seguro Social 

para los trabajadores independientes es una idea más reciente y 

generalmente una improvización en cierto modo. El seguro contra 
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los accidentes de trabajo y el seguro contra el desempleo fue--

ron pensados Gnicamente para las personas empleadas, pero en va 

ríos países se ha permitido a los pequenos empleadores y d los-

trabajadores independientes asegurarse contra los propios acci-

dentes de que puedan ser víctimas en su trabajo; y en algunos - 

casos se les obliga a afiliarse al seguro; en unos pocos casos, 

dicho seguro está subvencionado por el Estado.(35)  

Una vez que se ha establecido que la contingencia ha ocu 

rrido y que se ha satisfecho las demás condiciones prescritas,-

se procede a determinar la forma y la cuantía de la prestación. 

En lo que se refiere a la atención médica, es necesario que los 

médicos del seguro certifiquen sobre la naturaleza y duración - 

de la atención que ha de suministrarse, dentro de los límites - 

especificados. 

Las prestaciones en efectivo que paga el régimen del Se-

guro Social suelen ser proporcionales al promedio de salarios - 

devengados por el solicitante en un periodo más o menos largo,-

segGn los casos aunque a veces puede fijarse la prestación so--

bre la base del costo de la subsistencia. 

En México, el. IMSS paga un subsidio del 60% del salario-

en cano de enfermedad general a partir del 4o. día de incapaci-

dad, y el 100% desde el primer día en caso de riesgo del traba- 

(35) Manuel Barquín C., ob. cit., p.p. 362 a 364. 
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jo. Las demás instituciones de Seguridad Social (ISSSTE, PEMEX, 

etc.) pagan el 100% desde el primer día en ambas contingencias. 

Pueden percibirse las prestaciones de atención médica --

proporcionadas por los regímenes de Seguridad Social, por todos, 

o algunos de los siguientes conceptos: atención de un médico ge 

neral, atención de un especialista, productos farmacéuticoo, --

hospitalización, servicios de odontología y servicios médicos - 

de rehabilitación. La calidad de la atención médica, que consti 

tuye el criterio esencial de la prestación, no se presta, por - 

su propia índole, a una definición. Los recursos médicos en fon 

dos, personal y servicios disponibles varían de un país a otro-

e influyen considerablemente en el carácter, la medida y la can 

tidad de la asistencia proporcionada. 

Una gran diversidad de modalidades se observan entre los 

distintos regímenes de Seguridad Social en las disposiciones so 

bre prestaciones en efectivo. Estas disposiciones estipulan gt:-

neralmente la cuantía y duración de la prestación. En cada ley-

se suele expresar en esta materia su propio concepto en cuanto-

al importe adecuado de la prestación, es decir, el que a la vez 

sea suficiente y no se preste a abuso, o simplemente la canti-

dad que puede financiarse con las cotizaciones previstas. 

Se observan ciertos límites al fijar las variaciones de-

una prestación por concepto de ingresos perdidos: Será en conta 

dos casos inferior a la cuarta parte del. salario de un trabaja- 
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dor calificado o superior al 90% del salario del interesado. El 

valor más frecuente del porcentaje aplicado es del 50% de uno u 

otro parámetro. Por otra parte, aunque la diferencia entre la - 

prestación proporcional al salario y la prestación para cubrir-

los gastos de subsistencia sea fundamental a menudo suelen apli 

carse conjuntamente ambas nociones; por ejemplo, la prestación-

puede estar integrada por dos elementos: Uno que variará de - - 

acuerdo con el salario y el otro que dependerá del namero de --

personas a cargo del interesado. Además suelen fijarse tasas mí 

nimas para las prestaciones, y es una costumbre casi universal-

establecer tasas máximas. 

Evidentemente, un régimen de Seguridad Social que no - - 

adopta sus prestaciones a los cambios de valor de la moneda no-

cumple sus objetivos iniciales. Un ;lamer° cada vez mayor do re-

gímenes de Seguridad Social han dictado disposiciones de carác-

ter permanente en las que se prevé el reajuste automático de --

las prestaciones a los cambios que se produzcan en el nivel ge-

neral de salarios o precios. 

Debido a la falta de coordinación entre los diferentes - 

regímenes de la Seguridad Social que forman parte del sistema - 

nacional, suelen observarse discrepancias en las tasas do las - 

prestaciones pagaderas por contingencias que aan siendo diferen 

tes croan las mismas necesidades.(36)  

(36) Manuel Barquín C., ob. cit., p.p. 166 a 370. 
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B).- LOS SUJETOS A QUIENES ESTA DIRIGIDA LA  PROTECCION QUE  
OTORGA LA SEGURIDAD SOCIAL  

Históricamente, el derecho social surge en una etapa de-

la civilización. condicionada por la industria e impulsada por-

la ciencia moderna y los grandes descubrimientos de nuestro si-

glo. 

El derecho social no conoce individuos, personas parti--

culoi-mente consideradas, sino grupos: patrones y trabajadores,-

obrerze y empleados, campesinos, jóvenes o adultos, necesitados, 

ancianos y enfermos. 

Es un derecho igualador de las naturales desigualdades y 

niveIltOr de las desproporciones que existen entre las personas, 

en de-,de la igualdad deja de ser un punto de partida del dere-

cho, para convertirse en meta o aspiración del orden jurídico.-

Casi siempre. detrás de cada relación jurídica privada, asoma - 

en el olereono social un interesado: La colectividad. 

Se .r.a pensado que la fuerza motriz del derecho social, - 

es gerezazla por el derecho económico y por el derecho del traba 

jo, ya que en ambos, se considera el individuo socializado y -- 

(371: concreto 

ww. a¿.7abamos de ver, la Seguridad Social no sólo otorga 

proteoci:. a los tr,slajadores sino tambilm a aquellos que de -- 

(37) Franz:sor, González Díaz Lombardo, ob. cit., p. 49. 
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ellos dependen, así como a los marginadc.s a través de institu—

ciones de beneficencia, las cuales en zordinación con institu-

ciones destinadas a los primeros, vendrán a aliviar parcialmen-

te las necesidades de los grupos humanis que por su condición 

constituyen polos de profunda matqinacIn económica y social, 

en el campo y en la ciudad. 

La posibilidad de ampliar la esfera protectora de la Se-

guridad Social, en coordinación con diversas instituciones del-

país, constituye una fórmula que per=t1rá a estos grupos dis—

frutar a corto plazo de las más elementales prestaciones socia-

les. 

Se pone especial interés en los grupos marginados porque, 

ellos constituyen el reto a vencer en ':as décadas que faltan pa 

ra que termine el presente siglo. En n:ieutro país, las causas 

de tal marginación son bien conocidas, centre estas tenemos como 

las más marcadas a la de un crecimiento poblacional acelerado,-

la de una urbanización desordenada. un plan de producción de --

alimentos no acorde con las necesidades prioritarias del pueblo, 

una redistribución de la riqueza riacierial dudosa, los bienes de 

capital en pocas manos, la falta de empleos, etc. 

Nuestro sistema legislativo cont:ene normas, principios-

y disposiciones acordes con nuestra épc.a pero, tal sistema no-

tendrá plena vigencia mientras los encargados de la aplicación-

del misma no cumpla con lo que aquél est.aOlece y es por esto -- 
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que la Seguridad Social se ve frenada en su natural desenvolvi-

miento. 

Es necesario hacer incapill en uno de "Ir.Js puntos d6h1les-

de nuestro sistema y este consiste en lo reativo a la falta de 

empleo, y así mismo al relativo a grupos de trabajadores que --

cuentan con 61. El primer problema trae ccmc cf:nsecuencia a nu-

merosos grupos de los llamados subempleados, los cuales debido-

al bajo ingreso que perciben por el desarrclIc je su actividad, 

no pueden cuando menos, tener un nivel de vida que les permita-

vivir con decoro y de acuerdo con su dignidad roana, y de aquí 

que de esto se deriven las ya conocidas cadenas de miseria, de-

vicios y delincuencia tanto en las ciudades -d:: en las provin-

cias. Por otra parte, el grupo o grupos que muer;tan con un em-

pleo en ocasiones, aparte de los derechos q'de nuestras leyes --

otorgan, cuentan con verdaderos privilegios que no tienen opor-

tunidad de ejercer los demás y, desde luego, infinitamente supe 

riores a los que no pueden tener los desemplead s. 

Lo anterior trae como consecuencia que los programas ten 

dientes a una buena aplicación de la Seguridad Social se vean - 

entorpecidos y por lo tanto, no se puede hal:lar de una Seguri-

dad Social homg6lwa en nuestro país. 

Por lo que los programas de Seguridad 	se van ex--

tendiendo en forma gradual y progresiva tamiz en el metilo rural 

como en el urbano dadas las características le UU.) y otro; as!, 
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en lo que al campo se refiere, se han optado medidas como las - 

siguientes: 

Para la elaboración de los programas se determinó el uni 

verso de trabajo, su habitat y sus características epidomiológi 

cas; la potencialidad de desarrollo del grupo de campesinos, --

fundamentalmente de actividades primarias y secundarias, y con-

forme a ello se determinan las prestaciones adecuadas, procuran 

do que éstas se dirijan a la satisfacción de las necesidades --

más urgentes de la familia campesina. 

Los programas están sujetos a un sistema financiero espe 

cífico, que no vulnera el equilibrio económico del Instituto Me 

xicano del Seguro Social. En la cobertura del costo egreso, en-

inversiones y operación, participa el Gobierno Federal aporta--

ciones que van del 60 al 75%. 

Los sujetos a quienes se otorga esta protección contri—

buirán en la medida de su propia capacidad económica, y cuando- 

esto no sea posible aportarán su trabajo personal en obras de 

beneficio colectivo absorbiendo el Instituto el porcentaje res-

tante. 

Está previsto que las unidades módicas proporcionarán --

servicios de: asistencia médica en sus expresiones bállicas, me-

dicina general, cirugía gineco-obstetricia, pediatrfa, medici-

na interna y dental y los servicios auxiliares de didgnóstico y 

tratamiento; rayos X, laboratorio y asistencia farmzwóutica, a- 
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pacientes ambulatorios y a los que requieran hospitalización; 

en igual forma se previo la posibilidad de aplicar programas es-

pecíficos de medicina preventiva. 

De esta manera, el programa de solidaridad social, auna-

do a las accionen de otros programas del Ejecutivo, establece - 

para la familia rural de México, nuevas oportunidades en la }As 

queda de mejores niveles de vida, abriendo así horizontes de su 

peración para quienes, a pesar de su contribución efectiva al -• 

progreso nacional, habían permanecido marginados de los avances 

económicos y culturales, que nuestro proceso revolucionario ha-

generado. 

Una vez que se ha comentado de las clases más necesita--

das como lo son los campesinos, los suhompleados y los margina-

dos, hablaremos ahora del cuadro general de los sujetos a quie-

nes está dirigida la protección que otorga la Seguridad Social. 

En ente aspecto nos adherimos a Lo que como ramas del de 

recho de la Seguridad Social, propone el Maestro Francisco Gon-

zález Díaz Lombardo. 

1.- Asalariados, a través del Instituto Mexicano del Se-

guro Social. 

2.- Burócratas, a través del Instituto de Seguridad y --

Servicios Sociales de los Trabajadores ni Servicio del Estado. 

3.- Militares, a través del vasto sistema de Seguridad y 

Servicios Sociales del Ejército y la Armada, incluyendo al Ban- 
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co del Ejército y la Armada, la Dirección de Pensiones Milita--

res y la COSE para vestuario y equipo, entre otras. 

4.- Campesinos, que ya pueden pertenecer al IMSS. 

5.- No asalariados, que ya pueden ingresar al sistema --

del Seguro Social. 

6.- Profesionistaa, que hoy en día pueden afiliarse al - 

IMSS. 

7.- jubilados y pensionados que ne encuentran protegidos 

por alguna de las mencionadas instituciones de Seguridad Social, 

o bien pueden ingresar al IMSS. 

B.- Burócratas Locales, a través del ISSSTE. 

9.- Infancia, a través del Instituto Mexicano de Asisten 

cia a la Niñez (IMAN). 

10.- Indígenas. En los cuales se debe poner especial y - 

prioritaria atención, ya que, dadas sus peculiares característi 

cas, encierra una problemática aún máa compleja que la del cam-

pesinado mismo. Ya que una de las barraras más difíciles de su-

perar es la relativa al lenguaje, el cual imposibilita en gran-

medida el acercamiento a los grupos indígenas. 

En lo referente a estos grupos, se ha estado llevando a-

efecto programas tendientes a su integración al progreso nacio-

nal y al disfrute de los beneficios que de él derivan. Un pri--

mer paso consiste en alfabetizarlos y llevar hasta ,111fla alga--

nas prestaciones del sistema tales como medicinas y alimento a- 
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bajo costo. 

A grandes razgos este sería un cuadro general de aque-

llos sujetos que son objeto de la protección social, se omitan-.  

otras categorías como los estudiantes, deportistas, etc; pero - 

creemos que dichas categorías quedan subsumidas en las que en - 

el cuadro anteriormente citado se mencionan. 

Dado que en nuestro país se considera al Instituto Mexi-

cano del Seguro Social, como la Institución base de la Seguri—

dad Social, pasaremos a determinar cuales son los sujetos cota--

prendidos dentro de la mencionada Institución. 

La Ley del Seguro Social vigente señala; 

Articulo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen --

obligatorio: 

I.- Las personas que se encuentran vinculadas a otras --

por una relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le-

dé origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica o la na 

turaleza económica del patrón y aun cuando éste, en virtud do - 

alguna ley especial, esté exento de pago de impuestos o dere- - 

chos; 

II.- Los miembros de sociedades cooperativas de produc--

ojón y de administraciones obreras o mixLas: y 

III.- Los e:Idatarics, comuneros, colonos y petpwilos pro 

pietarios organizaJcs en grupo solidario, sociedad localo unión 

de crédito, comprendidos en la Ley de Crédito Agrícola. 
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Articulo 13. Igualmente son sujetos del régizen obligato 

rio: 

I.- Los trabajadores en industrias familiares y los inde 

pendientes, como profesionales, comerciantes en pequeño, artesa 

nos y demás trabajadores no asalariadon; 

II.- Los ejidatarios y comuneros organizados para aprove 

chamientos forestales, industriales o comerciales o en región - 

de fideicomisos; 

III.- Los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios 

que, para la explotación de cualquier tipo de recursos, estén - 

sujetos a contratos de asociación, producción, financiamiento y 

otro género similar a los anteriores; 

IV.- Los pequeños propietarios con más de 20 hectáreas - 

de riego o su equivalente en otra clase de tierra, aCn cuando - 

no estén organizados crediticiamente; 

V.- Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propio 

tarios no comprendidos en las fraccionas anteriores; y 

VI.- Los patrones personas físicas con trabajadores ase-

gurados a su servicio, cuando no estén ya asegurados en los tér 

minos de esta ley. 

El Ejecutivo Federal, a propuesta del Instituto, determi 

nará por decreto, las modalidades y fecha de incorporación obli 

gatoria al régimen del Seguro Social, de los sujet 	asegura 

miento comprendidos en este artículo, así. como de los trabajado 



116 

ras domésticos. 

El seguro social fue concebido como un mecanismo 	stina 

do a proteger a los asalariados, es decir: a las personas lila - 

se hayan más expuestas a caer en la indigencia, en particu;ar - 

los trabajadores de las fábricas; debido a la insegurida gel - 

empleo, al hecho de que no poseen bienes ni ahorros y a 11,.J in--

cierto que resulta que puedan obtener ayuda de otros mie=1.4os - 

de la familia o de amigos. 

El número de asalariados asegurados de diferentes z.$tego 

rías ha ido aumentando cada vez más por las dos causas siguien-

tes: en primer lugar, los tipos de empresas cuyos trabajadres-

pueden ser asegurados existen ahora en mayor número: en segundo 

lugar, la definición de "asalariado" se aplica a un mayor número 

de individuos. 

El t6rmino asegurado se aplica a las personas protegidas 

directamente, el de beneficiarias o sun dependientes y a aci:Aas-

el de derecho-habientes. 

En México el Seguro Social no cubre a los trabajadores - 

de las empresas de todas las ramas de la actividad econdmca. - 

Se excluyen ciertas categorías en virtud de que los trabalads--

res de esas empresas se hayan suficientemente protegidos en vir 

tud de disposiciones especiales, o bien por razones de carácter 

administrativo o político. 

Al inicio del seguro social el criterio usado para asegu 
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rar fue el de indemnizaciones por rieugos de trabajo. El centro 

de trabajo industrial constituía, pues, el núcleo de la esfera-

de actividades económicas regidas por las primeras leyes sobre- 

el seguro social, que en muchos casos estipulaban únicamente La 

protección en caso de accidente del trabajo, enfermedad o mater 

ni dad. 

No es fácil demarcar la línea divisoria entre la indus—

tria y el comercio en lo referente a riesgos de trabajo ya que-

en una u otra existe dicho riesgo, por lo que fue necesario ex-

tender el seguro obligatorio a todas las actividades comercia—

les que entrañan un riesgo para el trabajador. Una vez aceptado 

el principio de que el patrón tiene su parte de responsabilidad 

en los accidentes de trabajo, el sistema va extendiéndose hasta 

cubrir a todos los empleados, permitiendo así que el seguro so-

cial se extienda a otros tipos de contingencias, en México-  el - 

Instituto Mexicano del Seguro Social cubre a los trabajadores de 

empresas industriales, comerciales y productoras de servicios y 

en fecha reciente se incluyó a los trabajadores de los Ferroca-

rriles Nacionales de México. 

Se ha vacilado mucho ante las dificultades que trae con-

sigo la extonsi6n de los regímenes del seguro social a la agri-

cultura, ya que la problemática que esta encierra es aún en día 

difícil de superar, por lo que para imponer efectivm ntAl el se 

guro obligatorio sería necesario elimlnsr el problema principal, 
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el cual consiste en la dispersión de la población agricultora,-

al hecho de que en este sector de actividad el trabajador es --

unas veces patrón y otras empleado, a la imprecisa situación de 

los miembros de la familia, al carácter estacional de muchos em 

pleos, a los métodos de remuneración en que se reemplaza con --

bienes o productos parte del salario, y, por Gltimo, al hecho - 

de que inicialmente se carece de servicios médicos en las regio 

nes rurales. 

Para que la legislación y la prtctLca en materia de segu 

ro social, tal como han sido establecidas para los asalariados-

urbanos, sean aplicables al sector agrícola, han sido preciso - 

modificarlas considerablemente. 

En cuanto a los trabajadores domésticos, su inclusión en 

el seguro social presenta probablemente menos dificultades, al-

menos en les centros urbanos, debido a que por lo general el ama 

de casa sabe leer y escribir y puede cumplir así. las simples for 

malidades que impone esa clase de seguro, y en razón también de 

que en una ciudad bien administrada es posible ejercer un con—

trol sobre todos los habitantes y de que pueden suministrarse - 

efectivamente las prestaciones médicas que ofrece el seguro, pe 

ro el problema estriba en que reciben parte de su ingreso en eu 

pecie: habitación y alimentación.(30)  

(38) Manuel Barquín C., ob. cit. p.p. 34í3 a 350. 
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Se incluye también en la definición de asalariado a toda 

persona que haya aceptada la obligación de trabajar regularmen-

te para otra, como los agentes viajeros, los trabajadores a do-

micilio, les aparceros, etc. 

La inclusión de les trabajadores temporales, es decir, - 

empleados sin regularidad por periodos cortos, en el seguro so-

cial, plarmea un problema difícil, especialmente en loa países-

en vía de desarrollo cuya economía nacional, que depende en gran 

parte de las condiciones atmosféricas y de las leyes de la ofer 

te y la demanda en el mercado mundial para los productos agrie° 

las primarios, obliga a mantener una importante mano de obra en 

'condiciones de trabajo temporal. 

En 1: referente a personas no asalariadas o que trabajan 

por su cuenta, el problema que plantea la Seguridad Social para 

las categorías de las personas no asalariadas no consiste 6nica 

mente en que no se cuenta con la cotización de un patrón, sino-

también en el hecho de que sólo pueden suministrarse a esas per 

eones ciertas clases de prestaciones. 

Los problemas que plantea la inclusión en el régimen de-

seguro de personas que trabajan en la agricultura por cuenta --

propia son especialmente difíciles, en razón de que generalmen-

te tienen -n' bajo ingreso en efectivo, con frecuencia non anal- 

fabetas y existen dificultades administrativas y 	et.ra índole. 

Los problemas son especialmente graven en los peinen en vía de- 
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desarrollo, en los cuales los trabajadores agrícolas por cuenta 

propia constituyen generalmente la mayor parte de la población. 

Los regímenes generales de seguro, como lo ea el Inutitu 

to Mexicano del Seguro Social en México, han autorizado siempre 

a conservar voluntariamente la calidad de asegurado a la perso-

na que al principio fue obligada a asegurarse cuando después --

cambiaron sus circunstancias. Ed efecto, sería inadmisible que, 

después de haber cotizado durante cierto número de años, tal --

persona perdiera los derechos airuiridos por el hecho de ganar-

un salario más elevado, de cambiar de empleo, cuando la nueva - 

ocupación no esté sujeta al segirt; o de dedicarse a una activa 

dad independiente. Aunque el seg= voluntario implica que el - 

asegurado debe pagar su cotización y también la que corresponde 

ría a su patrón, el Estado otorga en ese caso el mismo subsidio 

que al trabajador obligatoriamente su:ete al seguro, y no es in 

significante el námero de personas que aprovechan esa oportuni-

dad, particularmente cuando el ser.-sidit del Estado es importan-

te. 

En caso de muerte debida a n accidente de trabajo o en- 

fermedad profesional, el seguro 	l'al dado siempre protec— 

ción a los sobrevivientes o sea el grcpo familiar que dependía-

del asegurado; en esta contingencia se hace patente la influen-

cia del derecho civil. Sin embardtc nt fue hasta bien entrado - 

el siglo XX cuando se comenzó a cttrgar pensiones en el caso de 
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un trabajador que fallecía por otras causas, y transcurrió otro 

largo periodo antes de que se otorgaran prestaciones a las per-

sonas a cargo de un trabajador vivo, en virtud de su seguro. Al 

principio tales prestaciones comprendían Gnicamente la atención 

médica y de maternidad, pero posteriormente se crearon mohos 

regímenes de otras prestaciones laminares. 

La creación de prestaciones para las personas dependien-

tes vino a modificar radicalmente la noción del seguro social y 

las razones que justifican la participación de loa patrones. 

En el caso de las prestaciones médicas, la protección de 

las personas a cargo se extiende siempre a la esposa o concubi-

na (si no está asegurada personalmente) y a los hijos menores.-

A medida que el seguro vaya extendiéndose a toda la población - 

económicamente activa llegará el momento en que las Gnlcas per-

sonas a cargo, a quienes deberá suministrarse asistencia médica 

en virtud del seguro del sostén de uni.lia serán: La mujer y --

los hijos que no tengan aGn edad de trabajar. 

Existe una diversidad mayor en cuanto a los dependientes 

que reciben protección en el caso de muerte del sostén de tami-

lia, la prestación debe departirse entre los beneficiarios ya - 

que las disposiciones legales están radactaklas generalwonLe en-

términos más precisos y estipulan el orden de prioridaJ le las-

distintas categorías do personas a .cargo y de parientes. Por re 

gla general, el seguro contra accidentes del trabaje y enterme- 
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dades profesionales reconoce un mayor nelmero de categorías de-

par:iontes que el seguro general de sobrevivientes sin duda por 

influencia del derecho civilt el seguro contra accidentes del-

trabajo y enfermedades profesionales ha sido siempre más libe-

ral no sólo por tal razón, sino porque es menor el nimeru de - 

casos que requieren el pago de una indemnización.(39)  

(39) Manupl Barquín C., ob. cit., p.p. 354 a 357 
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A).- QUE SE ENTIENDE POR PREVISION SOCIA1, 

El derecho social de integración tiene como fundamento - 

al hombre socialmente logrado y al Estado también socialmente - 

integrado, en tanto miembro de una comunidad de Estados. Ya no-

se considera propiamente al individuo aislado sino en grupo. Se 

considera a la familia, al sindicato, a la agrupación campesina, 

el Estado, a la Nación. Ha de superarse una vinculación de vo-

luntades y esfuerzos en función de una 'idea unificadora, que no 

es otra que el fin perseguido por el grupo, dinámica, institu--

cional y solidariamente vinculados para obtener el mayor bienes 

tar social, tanto en el orden personal, social, político, econó 

mico, material y espiritual. Sus alcances no sólo son aplica- - 

bles a las personas en un orden nacional, sino a los pueblos en 

orden supraestatal, regidos por una justicia social de integra-

ción dinámica que ha de suponer, tamhión, no sólo la coordina--

ción y esfuerzos o la coexistencia de Oernonas y Estados, sino-

la relación misma que caracteriza su naturaleza: Una solídari--

dad estrechamente lograda entre personas y Estados. 

En el derecho social, las nociones fundamentales de todo, 

orden jurídico como la propiedad, el salario, la educación, la-

vida social y económica se hallan orientadas y reguladas al - - 

bien comen y tienen una función social de protección al niño, a 

la mujer, al anciano, al trabajador, al campesino y al indtqe-- 
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na.
(40)  

La previsión caracteriza el estado de ánim, por el cual-

se establecen tanto las necesidades futuras como presentes y se 

intenta, en lo factible, evitar la adversidad. 

Cuando de previsión social se habla, la actitud indivi--

dual y hasta la organización colectiva, presentan una modalidad 

de n4cleo y para agrontar riesgos con una afinidad coman, por - 

la amenaza que representan para lcs derechos o lcs intereses de 

quienes se previenen. 

La previsión se amplía y perfecciona paralelamente a la-

civilización. Trasladada esa preocupación al trabajo, sobre to-

do a partir de los peligros del maquinismo y de los problemas - 

de las crisis laborales, con las legiones de obreros en paro for 

zoso, se entabla la batalla para eliminar la inseguridad econó-

mica en todas sus manifestaciones: y se inicia así la moderna - 

previsión, calificada de social, que trata de abarcar todos los 

sectores de un país apenas aquella adquiere coherencia y soli—

dez. 

Del mismo modo, es preciso hacer notar la situación de - 

indigencia y al respecto diremos, que la falta de recursos para 

alimentarse, vestirse y otras necesidades primarias de la exis-

tencia, que definen a la indigencia estricta, orIginó a la reac 

(40) Francisco González Díaz Lombardo, ob. cit., 
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ción de ayudar al menesteroso, en el ámbito privado primero y - 

luego desde la esfera palanca, al manifestarse las necesidades-

y riesgos y al ir concretándose el intervencionismo estatal. --

Hoy aunque se siga utilizando la voz de indigencia, no sienwre-

equivale a una angustia vital extrema, sino a la carencia de lo 

imprescindible en el momento de la civilización en que se euté-

y de acuerdo con el nivel de vida personal y familiar de las --

clases económicamente débiles. 

Para afrontar las situaciones sociales de angustia y de-

desesperación en acción promovida por las víctimas econóndcas y 

por espíritus compadecidos de las afliciones ajenas, por creer-

las ante todo injusticias sociales, derivadas de una defectuesa 

organización panca, o de la distribución de los bienes y re--

cursos generales, se han ido esbozando y concretando los distin 

tos sistemas prevísionales. 

Así pues, los imperativos de la solidaridad humana, cero 

reflejo de la acción tutelar del Estacqo en los problemas que re 

percuten en las masas menos dotadas económicamente, toma cuerpo 

la previsión social, que debe alcanzar a Lodos los habitantes - 

de cada país, sin excepciones. Paralelamente, incluso ccn impo-

sición coactiva, loa particulares han de colaborar en las medi-

das provisionales, con la obligación do contribuir los qoe sean 

pudientes a este efecto, para constituir las ingentes reservas-

que impongan las prestaciones futuras. 
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Desde el punto de vista político social, la previsión --

aparece como un ahorro colectivo, para afrontar las contingen--

cies futuras do todos los asociados o protegidos. 

La previsión parte del presente y se dirige al futuro; - 

convierte el capital de hoy en un beneficio que se dispensará - 

en el mañana ajustándose a cálculos sobre los probables riesgos 

que amenazan al género humano. Se erige así la previsión, más - 

que en virtud, en necesidad; ha dejado de constituir una genero 

sidad voluntaria, para transformarse en una aportación forzosa. 

Trata de resolver mediante las fórmulas, que la experiencia le-

brinda al cálculo de probabilidades los eventos negativos de in 

dole económico para todos los individuos. 

Enfocada socialmente, la previsión comprende el conjunto 

de medidas que, teniendo en cuenta la capacidad de los seres hu 

manos en relación a las condiciones presentes, substrae de su - 

economía los elementos necesarios para asegurar, en el porvenir, 

bases mínimas en las condiciones económicas y sociales dentro - 

de determinado lapso. La defensa y la seguridad para con lo fu-

turo y referida a los seres humanos constituye la esencia misma 

de la previsión.(41)  

El. maestro Mario de la Cueva, ha descrito que lo previ-- 

sión social es la política y las instituciones que se proponen- 

contribuir a la preparación y ocupación del trabajador, a faci- 

(41) Guillermo Cabanellas, Compendio de Derecho Laboral, Tomo -
II, p.p. 834 a 836. 
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tarle una vida cómoda e higiénica 
o
y asegurarle contra las cur 

cuencías de los riesgos naturales y sociales, susceptibles de - 

privarle de su capacidad de trabajo, de ganancia. Asimismo con- 

sidera que la previsión social tiene un doble concepto: En pil- 

mer lugar, la estima como una norma de politica social o la con 

docta del Estado que procura la realización del bien comGn, im-

poniendo, como carga del capital, la seguridad de un nivel doro 

roso de vida para el trabajo, es decir, la previsión social del 

salario a todas las etapas de la vida humana. En segundo lugar, 

la encuadra en las medidas concretas contenidas en el articulo-

123 constitucional, tales como: Escuelas y Becas para los hijos 

de los trabajadores; agencias gratuitas de colocación; habita—

ciones cómodas e higiénicas; servicios pablicos, mercados, cen-

tros recreativos y demás necesarios a las comunidades de traba-

jo apartadas de las poblaciones; prohibición para la instala- - 

ción de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego - 

de azar; higiene y seguridad, en los centros de trabajo; preven 

ción y reparación de los riesgos profesionales; seguro social. 

Cuando la seguridad social se extienda a toda la pobla—

ción, desaparecerá la previsión social como un derecho exclusi-

vo de los trabajadores, misma que también se dirige al Estado,-

para que vigile el cumplimiento de lau obligaciones que corres-

ponden a los patronos o contribuya con ellos en el Seguro So- - 

cial o trate de resolver directamente los problemas de la deso- 
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cupacián 	3-i6,1_,..j17 los trahajadores.(42)  

Por 1-_ra parte, er Mexico, el. derecho de Previsión So- - 

dial para 	trahajadores nació con el artículo 123 de la Cona 

titnción: r _c este derecho es tan sólo punto de partida para - 

llegar a 	Ee,:juridad social de todos los seres humanos. 

El artíc.ulo 123 de la Constitución mexicana, establece - 

el régimen del derecho del trabajo y la previsión social, mismo 

que contempla dos aspectos distintos de una realidad, que inte-

gran una uni:lad de protección laboral y social, al regular las-

relaciones c2rero-patronales, así como a establecer normas que-

pretenden resolver el problema de lo que hoy se llama seguridad 

social ya q-.:e aborda el problema de la vivienda, el de la educa 

ción de los obreros, el de un régimen de seguro social, el de 

la prevenciáa de los riesgos, protección a los menores y a las-

mujeres, así como otras disposiciones. La idea original, en lo-

que a previsión social se refiere, fue el de evitar el riesgo a 

que está expuesto el trabajador. 

Sin embargo, el sentido moderno de la previsión social - 

se acerca al de seguridad social. 

Don Francisco de Andrade Ramou, del Brasil, dice que la-

previsión social designa todos los beneficios de carácter so-

cial otorgadas a los trabajadores sin distinción, que correspon 

den al seguro social propiamente dicho, o sea cobertura de los- 

(42) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo II, 

p.p. 11 y sigs. 
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riesgos en caso de desempleo por motivo de invalidez o muerte,-

en relación a los beneficiarios del trabajador y de los que se-

refiere a la asistencia social, comprendiendo: a) Asistencia mó 

dica social, tanto en las formas preventivas como curativas; --

b) Asistencia alimenticia poniendo al alcance de los beneficia-

rios y de los que de ellos dependen, formas propicias para lo-

grarlo; c) Asistencia complementaria a la familia, elevando el-

nivel de vida. 

Por su parte, Moscir Velloso Cardoso de Oliveira, en su-

estudio "A ideia de providencia social e a seguridade saciar,-

señala que en los ñltimos años la idea de previsión social, ha-

venido siendo superada por la ampliación de este concepto que 

no abarca solamente a la clase trabajadora sino a toda la pobla 

ción del país, y no solamente en los riesgos clásicos del segu-

ro social sino en todas las formas posibles de amparo, a modo - 

de alcanzar, la supresión de la necesidad y de asegurar a todos 

un nivel de vida y de bienestar social de acuerdo a la dignidad 

de la persona humana. 

El doctor Julio Bustos, en "Seguridad Social:, Santiago-

de Chile, 1936, página 10, escribe que la previsión social es - 

el conjunto de acciones e instituciones humanas destinadas a or 

ganizar la seguridad social contra los riesgos que amenazan a - 

los asalariados, y que transformándose en siniestros, privan al 

trabajador de percibir el sueldo o salario que le permita subve 
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nir a las necesidades fundamentales y a las de quienes viven a-

sus expensas, cuando estos fenómenos se producen por círcunstan 

cias ajenas a su propia voluntad. 

Marcos Flores Alvarez, dice que la previsión social es 

el conjunto de normas, principios o instituciones destinados a- 

asegurar la existencia de los asalariados que dejen de percibir 

el sueldo o salario que les permita subvenir a sus neceaidades-

fundamentales y a las de sus familias, cuando este fenómeno se-

produce par circunstancias ajenas a su propia voluntad. 

El profesor Francisco Walter Linares, dice que la insti-

tución de previsión social tiende a instaurar una cierta seguri 

dad social, a liberar al ser humano económicamente débil del te 

mor de verse desamparado ante los diversos riesgos que le ace—

chan y que, con sus escasos recursos, no podría afrontarlos. Se 

requiere, mediante la previsión social, eliminar la trágica an-

gustia de un porvenir obscuro, velar por la integridad del capi 

tal humano de la sociedad mediante un buen estado de salud gene 

ral, amparando a los niaos, esperanza y reserva de la colectivi 

dad, protegiendo a las madres, a los huérfanos, a los ancianos-

y a los inválidos, curando a los enfermos y tomando medidas pre 

ventivae para reducir los riesgos al mínimo. 

Mario de lo Cueva, en BU Derecho del Trabajo en la Améri 

ca Latina, dice que la previsión social so ha desarr.,Ilado en - 

nuestras naciones y comprende la prevención y la reparación de- 
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los infortunios del trabajo, las leyes sobre el seguro social y 

otras medidas accesorias.(43)  

En la América Latina el derecho individual del trabajo y 

previsión social forman una unidad. De acuerdo con el arttculo-

123 de la Constitución mexicana, la previsión social tendría --

por objeto el estudio y aplicación de todas aquellas medidas --

tendientes a evitar, antes que lamentar los riesgos, pero este-

concepto contenido en el articulo 123, en nuestros días tiene - 

un sentido más amplio, pues mediante la previsión social se ha-

de tratar de alcanzar, además, el mayor bienestar social posi-

ble para los trabajadores y sus dependientes, y elevar, por to-

dos los medios al alcance las condiciones de vida, de salud, --

económica, cultural y social. 

En México el derecho del trabajo es una disciplina del - 

derecho p6blico, ya que sus principios so hayan consagrado!, en 

el articulo 123 de nuestra carta fundamental, cuyo capitulo se-

denomina "Del Derecho del Trabajo y la Previsión Social". Es un 

derecho eminentemente proteccionista de los trabajadores. El ar 

tículo 123 comprende dos grandes sectores, el de los asalaria--

dos y el de los trabajadores al servicio del Estado. El mencio-

nado artículo contiene normas que se refieren al derecho del --

trabajo y disposiciones que se refieren a lo previsión social.- 

(43) Francisco González Diaz Lombardo, ob. cit., p.p. 121 o 124. 
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En cuanto a estas áltimas, se encuentran las normas que regulan 

la protección a las mujeres, menores, lo relativo a habitación - 

obrera y escuelas articulo 123, la prohibición de expendios de-

bebidas embriagantes y juegos de azar, agencias de colocaciones 

y las cooperativas para la construcción de casas baratas o hi--

giénicas; y, en fin lo relativo a cooperativistas, riesgos, - 

prestaciones y los seguros sociales. 

Por lo que se refiere a los trabajadores al servicio del 

Estado se habla de un sistema de seguridad social, que es la de 

nominación que actualmente se emplea, estableciendo la debida - 

protección a la mujer y al niño, a los familiares, un sistema - 

de seguros sociales a través del Instituto de Seguridad y Servi 

cios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado.(44)  

(44) Francisco González Díaz Lombardo, ob, cit., p.p. 56 y 57. 
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S).- CONTENIDO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.  

Francisco González Díaz Lombardo en su "Curso de Setjuri-

dad Social Mexicana", publicado por la Universidad de Nuevo - - 

León, Monterrey, N. L., 1960, página 41, precisa lo que se en--

tiende por seguridad social integral: Al alfabetizar, estimular 

y difundir cultura; al llevar la civilización y la ciencia al - 

campo, propiciar la construcción de casas baratas, cómodas e hi 

giénicas; al cuidar de la salud general previniendo y combatien 

do las epidemias; al industrializar al país y llevar garantías-

al agro, incrementando la producción agrícola; al plantear y re 

solver los problemas de reforestación, y planear y realizar - - 

obras de irrigación y carreteras; al mejorar los transportes y-

estimular a los inversionistas, así como dar amparo al trabaja-

dor; al regular la economía para evitar la explotación inmodora 

da y elevar la producción al máximo y, también al establecer --

que todo este orden social de realizaciones valiosas debe ser - 

alcanzado por el imperio de la ley y su justicia, se está traba 

jando por una larga y trascendente proyección de seguridad so--

cial que preferiríamos llamar integral, en cuanto se tiende a - 

resolver la total inseguridad del hombre y comentar todan sus - 

potencias materiales y trascendentales, como sujeto funcionario 

de una sociedad fundada segón los más altos y preciosos valores, 

no en la aniquiladora y suicida lucha de todos contra todos, o- 



134 

de una clase contra otra, sino sobre un orden de paz, libertad, 

justicia y solidaridad, en que todos unan nus esfuerzos al lo--

gro de propósitos comunes y recíprocos respecto a su instranfe-

rible e inalienable dignidad de persona.(45)  

Los sistemas de seguridad han existido en todos los tiem 

pos, desde la época primitiva hasta nuestros días, ya que, el - 

hombre ha luchado para conseguir todo aquello que vaya encamina 

do a la satisfacción de sus necesidades personales, familiares-

y sociales. 

Para determinar el contenido de la seguridad social debe 

mos ubicarnos en el medio y la época correspondiente ya que es-

to nos indicará cuales son sus alcances y perspectivas. Por lo-

que es necesario establecer como premisa que "La finalidad de - 

la Seguridad Social es resolver los problemas de inseguridad y-

necesidades de la humanidad, mediante la acción del poder pábli 

co, al dictar y ejecutar las disposiciones adecuadas y pertinen 

tes". 

Dado el adelanto que se ha venido manifestando en el pre 

sente siglo, en las máltiples actividades propias de los gran--

des conglomerados sociales y, de una manera especial en la in--

dustria y en la medicina, así como en los sistemas económicos y 

políticos de las diversas naciones del mundo, inducen al hombre 

(45) Francisco González Díaz Lombardo, ob. cit., p. 44. 
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actual a la satisfacción de un mayor numero de necesidades pro-

pias de nuestra época. Así mismo, el individuo se enfrenta a ma 

yores riesgos, a la incertidumbre de la especialización, a la - 

competencia, a las crisis económicas; y en la ciudad en que ha-

bita se ve sumergido en el anonimato entre otros mienlros de la 

misma. 

En 1934 en los Estados Unidos, cuando hacían frente a la 

gran depresión económica, el Presidente Franklin D. Rzsevelt, - 

expresó: "La Seguridad Social se logró en los días pasados me-

diante la interdependencia de los miembros de familia, del uno-

con respecto al otro y de las familias dentro de las pequeñas - 

comunidades, las complejidades propias de las grandes comunida-

des y de las industrias organizadas tornan menos real este sim-

ple medio de seguridad social. Por consiguiente estaws obliga-

dos a emplear el interés activo de la nación en general por me-

dio del gobierno, para auspiciar una mayor Seguridad Social pa-

ra cada individuo que la compone". 

En nuestro país existen grandes ciudades que día con día 

su numero de pobladores aumenta debido a la constante enriar ación 

de habitantes de poblaciones mas pequeñas hacia dichas ciudades, 

tales como la ciudad de México, Monterrey, Guadalajara. etc: el 

resultado que como consecuencia trae lo anterior es a.a!, las -- 

instituciones jurídicas se ven y eattn obligadas a 	:',.anecer - 

en constante transformación y en este proceso la Segar:dad So-- 
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cial se desplaza hasta colocarse como una de las instituciones-

con mayor dinamismo en el orden social contemporáneo. 

Debido a la permanente evolución que se ha venido verifi 

canelo en los sistemas de Seguridad Social desde los inicios del 

presente siglo hasta la fecha, es dado observar que el flamero - 

de instituciones que de ellos se derivan, también ha aumentado-

y, consecuentemente, los objetivos de las mismas se han amplia-

do a la medida de las nuevas necesidades que van surgiendo al - 

ensancharse el campo de acción de la sociedad misma, 

Es evidente que la Seguridad Social tiene un alto conte-

nido sociológico como lo tienen todas las instituciones jurídi-

cas, a las cuales pertenece y como consecuencia de ello cae en-

el campo de las instituciones propias del Derecho Social, y en-

razón de que procura una redistribución de la riqueza, la Segu-

ridad Social, trata de robustecer a leo clases económicamente - 

débiles, inclusive a través de la colaboración estatal, mediante 

el encausamiento de la renta nacional, por lo que es evidente - 

también su contenido económico y político, que ha llevado a con 

siderarla por algunos autores, como una garantía de tipo social, 

aunque se dirige a la protección de loa grupos sociales despo—

seídos protegiéndolos legalmente para que no vivan en el infor-

tunio. 

Sir William Beveridge, el célebre autor del Plan de Segu 

ridad Social para Inglaterra y que lleva su nombre, afirma, la- 
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necesidad es sólo uno de los gigantes que obstruyen el camino - 

de la reconstrucción, los otros se llaman enfermedad, ignoran—

cia, miseria y suciedad. Esta frase oportuna en su momento, pos 

terior a la Primera Guerra Mundial, puede ser aplicada a todas-

las épocas, substituyendo solamente el término "Reconstrucción" 

por el bienestar comen, a la solución de tales problemas su re-

fiere al contenido de la Seguridad Social. Este ha sido delimi-

tado de :luchas formas que van desde considerando como una mera-

forma de interpretación de los Seguros Socialen; como medio pa-

ra lograr la paz social; el derecho mínimo a La satisfacción de 

necesidades y del bienestar; como la lucha contra la miseria en 

todas sus manifestaciones; como medio de prevención de la inse-

guridad al través de la preparación profesional de las personas 

y como una institución político-económica encaminada a lograr - 

la estabi lidad social, económica y política en un país determi- 

nado.
(46  * 

El informe de Lord Beveridge, que ha sido de notoria in-

fluencia en la casi totalidad de los sistemas de Seguridad So--

cial delimita la concepción moderna de esta institución, sobre-

tres principios generales: De universalidad, de unidad y de in-

tegración. 

La universalidad se refiere a dou aspectos, a la persona 

(46) Mario de la Cueva, Tomo II, ob. cit., p.p. 13 a 16. 
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y a la eventualidad: en cuanto a la persona no debe limitarse --

la cobertura a los salarios sino que debe buscarse la protección 

de toda la p1/4.1blación; y en materia de eventualidades, no sólo --

debe considerarse los riesgos de trabajo sino que debe llogarse-

a una garantía completa contra todo riesgo, de trabajo o natural, 

incluyendo el riesgo del estado de necesidad, por la pérdida o - 

insuficiencia de los ingresos de trabajo. 

La unidad se refiere al sistema que afecta a la vez a la-

concepción de la protección y a la forma de organización, en - - 

cuanto a la pr:inera implica un objetivo igualitario de las pres-

taciones de Seguridad Social, reconocidas en derecho, sin tener-

en cuenta los recursos, como contra partida de una cotización --

ónice y uniforne, se deben fijar uniformemente el nivel de sub—

sistencia en todas las eventualidades comparables, para todas --

las personas protegidas cualquiera que haya sido su situación an 

terior, pero teniendo en cuenta sus cargos familiares. 

En cuanto a la formación de organización, la unidad do --

protección se recomienda, principalmente por sus ventajas admi—

nistrativas ae racionalización, de singularidad, de simplicidad-

y de economía. 

El principio de integración corresponde a la concepción--

más amplia de la seguridad social, como elemento integrante del-

sistema econn.ico. político y sociológico de la colectividad na-

cional, por la influencia que posee en el desarrollo del mismo,- 
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que la hace elemento determinante en la evolución de la sociedad 

industrial. 

El contenido de la Seguridad Social está constituido por-

la inspiración innata de la humanidad para lograr una vida libre 

de inseguridades una existencia a salvo de todos los riesgos e - 

incertidumbres y de todos los eventos que en un momento determi-

nado le impidan su subsistencia o la adecuada atención a los da-

ños causados en su salud por lo que deben establecerse las normas 

jurídicas y económicas adecuadas para lograr tal aspiración. 

En México, el derecho de Previsión Social para los trahn-

jadores nació con el articulo 123 de la Constitución; pero este-

derecho es tan sólo punto de partida para llegar a la seguridad-

social de todos los seres humanos. 

Nuestros textos constitucionales pasaron de la previsión-

a la seguridad social, pues en la fracción XXIX reformada del --

articulo 123, se considera de utilidad)aGblicar la expedición de 

la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguro de invalidez, 

de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de enfermedad y ac 

cidentes y otros con fines análogos. 

El Derecho de Seguridad Social cis una rama del Derecho So 

cial que comprende a todo tipo de trabajadores para su protección 

integral contra las contingencias de las actividades laborales y 

para protegerlos de todos los riesgos que puedan ocurrir len. 

La seguridad social protege y tutela a todos los trabaja- 
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dores en el trabajo o con motivo de éste, desde que salen de su-

domicilio hasta que regresan a él y comprende seguros de trabajo 

y enfermedades profesionales, enfermedades no profesionales y ma 

ternidad, invalidez, vejez y muerte, y cesantía en edad avanzada 

siendo el seguro obligatorio para todas las personas vinculadas-

por un contrato o relación do trabajo, incluyendo a los miembros 

de las sociedades cooperativas. También comprende la Ley del Se-

guro Social para beneficio de los asegurados y su familia, pen--

siones de invalidez, de cesantía, ayuda para gastos matrimonia-

les, seguros adicionales. (47)  

La seguridad social en México está regida por el articulo 

123 Apartado El. Fracción XI de la Constitución de 1917. 

La seguridad social se organizará conforme a las siguien-

tes bases mínimas: 

a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales, 

las enfermedades no profesionales y maternidad! y --

la jubilación, invalidez, vejez y muerte. 

b).- En caso de accidente o enfermedad, se conservará el-

derecho al trabajo por el tiempo que determine la Ley. 

c).- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes-

de la fecha que aproximadamente se fije para el parto 

(47) Alberto Trucha Urbina, Nuevo Derecho del Trab 	México -
1981, p.p. 438-439. 
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y de otras dos después del mismo. Durante el periodo 

de lactancia, tendrán dos descansos extraordinarios-

por día, de media hora cada uno, para amamantar á sus 

hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obs 

tétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y 

del servicio de guarderías infantiles. 

d).- Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a 

asistencia médica, en los casos y en la proporción - 

que determine la Ley. 

e).- Se establecerán centros para vacaciones y para recu-

peración, así como tiendas económicas para beneficio 

de los trabajadores y sus familiares. 

f).- Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones ba 

ratas en arrendamiento o venta, conforme a los progra 

mas previamente aprobados. 
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C).- 	PROYECCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

La tendencia general de la Seguridad Social es la amplia-

ción de sus alcances, en los dos aspectos, en cuanto a los grupos 

sociales beneficiados y a los riesgos subiertos. Cada país asume 

una pOsición diferente frente a la problemática de la inseguri—

dad, determinada por la trascendencia de los problemas de la mis 

ma, que afectan necesariamente las finalidades y métodos de los-

sistemas propuestos. Estos sistemas se derivan fundamentalmente-

de los principios sociales, económicos y políticos que imperen - 

en el medio correspondiente, es decir, su planeación, su método, 

sus alcances y sus objetivos son determinados por tales princi-

pios. La política de la Seguridad Social, es también una políti-

ca preponderantemente económica y social. La Seguridad Social es 

una política constructiva que tiende a la solución de la insegu-

ridad de la vida, a resolver ésta, en beneficio inmediato del be 

neficiario y mediato a la colectividad. La necesidad de la Segu-

ridad Social no es ya tema de controversia, el debate solo se re 

fiero a los sistemas que deben adoptarse para alcanzar los fines 

de una cobertura total. Para que sea posible la realización de - 

las metas fijadas, es necesario la existencia de un personal téc 

nico capacitado. En este orden las ideas para que esta Institu— 

ción está en posiblidad de lograr sus objetivos, es indispensa-- 

ble atender también la adecuada preparación del. Ilwrwnnal que ha- 
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de prestar sus servicios en ella, el que como se consideró en la 

VI Conferencia Interamericana de Seguridad Social, debe ser apto, 

idóneo y socialmente responsable para el desarrollo y fortaleci-

miento. 

Para los efectos de la unidad en los sistemas de la Segu-

ridad Social, se ha celebrado o se encuentran negociaciones, con 

venios de reciprocidad internacional, que si bién en un princi--

pio no buscan una uniformidad absoluta, si tienden a reducir las 

diferencias y a facilitar la reciprocidad, se advierte la tenden 

cia a basar el futuro de la Seguridad Social con un fuerte senti 

do de responsabilidad plItlica para la prevención de la pobreza y 

la utilización del seguro social con mayores contribuciones di--

rectas de los beneficios, que busquen el apoyo para los monos 

afectados, y el titulo de Seguridad Social dependerá en gran me-

dida de su propia participación y productividad. 

La Seguridad Social contemplada a través de la teoría in-

tegral, es el conjunto de normas, principios e instituciones que 

tienden a proteger tutelar y reinvindicar, no sólo a los que vi-

ven de su trabajo, sino a los económicamente débiles proporcio—

nándoles la saisfacción de las mas divernas necesidades, permi- 

tiéndole al hombre 	como al colectivo serC.irne seguro-

protegido, dándole a ,giste lis posibilidad de desarrollarse como - 

ser humano y como ser social oiene derecho. (48) 

(4d) Alberto rrueha Urbina, ob. cit. p. 155 
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Dada la extensión gradual y permanente de los sistemas do 

Seguridad Social, la Conferencia Interamericana de Seguridad So-

cial enfoca como uno de los principales objetivos, el de ampliar 

y facilitar la cooperación que propicie el desarrollo y la evolu 

ción de las administraciones e instituciones de Seguridad Social 

en la región latinoamericana. 

Frente a los retos de el pl:rvenir, ensombrecidos por una-

etapa de inestabilidad económica generalizada, que los paises en 

vías de desarrollo recienten mas agudamente, planteamos la nece-

sidad de definir los modelos de planeación que... nos permitan,-

más temprano que tarde, acceder a la universalización de los sis 

temas de Seguridad Social. 

Se han realizado cambios frecuentes y significativos en - 

la estructura de los sistemas per lo que hace a su grado de vin-

culación con políticas nacionales de salud y empleo, y de este - 

modo se observa una proyección mls definida hacia la cobertura - 

global de la población amparada trabajadores asalariados, inde-

pendientes, domesticos, a domicilie, de la industria familiar, - 

del campo y regímenes especiales, así como la extensión a grupos 

sin capacidad productiva; las czntingencias como enfermedad, ma-

ternidad, invalidez, vejez y muerte, riesgo de trabajo, asigna--

ciones geofráfican o ampliacir. al agro. 

Puede decirse que en la actual,dad se realiza un cambio - 

entre los seguros sociales, derivandose hacia los regSmones basa 
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dos en las concepciones modernas de la Seguridad Social que tien 

den a proteger a los individuos, incluyendo también a las perso-

nas sin capacidad contributiva y de escasos recursos. 

Así, muy recientemente, la Seguridad Social dejó de tener 

referencia casi exclusiva a la protección de los trabajadores, - 

para identificarse, en cambio, con loa problemas generales vincu 

lados con la elevación del nivel de vida como solución al bienes 

tar individual, familiar y social.(49)  

Como consecuencia de la Historia de la Seguridad Social - 

en América, existe en todos los paises una disparidad en cuanto-

a las prestaciones, y, además en el campo de lo administrativo,-

una diversificación en las extructuras encargadas de la aplica-

ción de la Seguridad Social, lo que, al no dudar, ha entrabado - 

los siutemas y ha perjudicado a las prestaciones mismas. 

El criterio que se aprecia en los éltimos años es el de - 

garantizar la protección que la colectividad está en capacidad - 

de ofrecer a todos los miembros de la colectividad económicamen-

te activa del pais, y a través de éstos a toda la población en - 

su etapa final de desarrollo, por que se considera que estas po-

sición es la (mica que corresponde a una auténtica concepción de 

la justicia social y, por lo tanto, es la más recomendable para-

encausar el desarrollo futuro de la Seguridad Social. 

 

 

(49) Revista Mexicana de Seguridad Social No. 17.Enero-Abril; --
1960, p.p. 5 y 6. 
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En el campo normativo, tiene acogida favorable la tenden-

cia de la centralización administrativa, y algunos países han da 

do verdadero» pasos importantes en este sentido. La unificación-

del Seguro Social para evitar la proliferación de instituciones-

la lleva a cabo la mayoría de los países americanos. 

En cuanto a la "efectividad de la Seguridad Social", se - 

tiene presente que básandose en el concepto de una protección ba 

sicamente igualitaria, que se extiende a toda la población, y --

uniendo a este afán, el otorgamiento de prestaciones mínimas y - 

uniformes que justificarían el principio de establecer la necesa 

ria relación entre las obligaciones de la solidaridad colectiva-

y de los seguros individuales, a fin de que estas distintas for-

mas de responsabilidad pudiesen complementarse razonablemente. - 

La Seguridad Social debe ser pues, una política social que garan 

tice los ingresos necesarios para la satisfacción de las necesi-

dades de todos los que integran el conglomerado humano de cada - 

país. 

Esta tendencia hacia la "Efectividad" unida a la "Genera-

lización", orientan al Derecho Social contemporáneo que amplia - 

los alcances de lo» actuales sistemas. Significa una protección-

básica y uniforme que avanza hacia una cobertura escalonada en - 

relación con los ingresos anteriores, en cuanto a todas las proa 

taciones de sustitución. 

En general, alza las tasas de prestaciones, aumonta los- 
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salarios mínimos imponibles, revaloriza las pensiones de pobln--

ción pasiva y de los derechos-habientes. 

La necesidad de extender el ámbito de la Seguridad Social 

tanto en términos de categorías de personas protegidas como de - 

contingencias cubiertas, el perfeccionamiento de los sistemas de 

presentaciones, el mejoramiento de la situación financiera o del 

funcionamiento administrativo constituyen algunos de los objeti-

vos que por si mismos muestran hacia donde debe dirigirse la Se-

guridad Social Latinoaméricana en los años venideros. 

El Programa de Otawa de Seguridad Social de la O.I.T. se-

ñalo la orientación que debería tomar el desarrollo y el perfec-

cionamiento de la Seguridad Social en las Américas. 

El primer punto del programa de Otawa declara que los pro 

gramas de Seguridad Social deben ser integrados en la planifica-

ción económica general. 

La verdad es que en los éltimou 35 anos, no ha habido en-

la mayoría de los paises de América Latina una verdadera progra-

mación coordinada de la Seguridad Social, conforme a los objeti-

vos sociales claramente preestablecidos y anticipando las inci—

dencias económicas de la legislación social en una perspectiva 

de desarrollo económico social integral. El resultado ha origina 

do,-  en algunos países, un crecimiento inorgánico: Se observa atro 

fia de la protección para ciertos sectores y en cambio, benefi—

cios quizas comparativamente desproporcionados en favor de algu- 
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nos grupos, con el agravante de que entre los menos protegidos -

por el sistema se encuentran aún los grupos que más requieren de 

protección por constituir los de menores ingresos o los más vul-

nerables por sus características sociales. 

Es necesario una planificación coordinada entre los serví 

cios médicos de las instituciones de Seguridad Social y las de - 

salud pública. Sin embargo, la experiencia de los últimos años - 

permite pensar que se acentuará la integración de la Seguridad - 

Social en la planificación económica y social. 

En referencia a la Seguridad Social y su población, se ha 

cen reflecciones sobre el fGturo de la Seguridad Social. en Améri 

ca Latina y deben comprender una especial atención e interés ha-

cia la perspectiva de orden demográfico en esta parte del mundo. 

La explosión demográfica surte importantes efectos sobre- 

el desarrolo y funcionamiento de la Seguridad Social. y a su vez, 

las prestaciones de esta ejercen alguna acción sobre las extruc-

turas de la población y sobre el dinamismo de sus cambios. Uno - 

de los principales efectos de la explosión demográfica es que re 

percuten en las asignaciones familiares. 

Los servicios médicos de los regímenes de Seguridad Social 

pueden y deben tener una participación do consideración en las - 

actividades de la planificación de le familia. "Las institucio—

nes de Seguridad Social están especialmente bién situadas para - 

extender los servicios de planificación a las fawiliau de los - 
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trabajadores protegidos por dichas instituciones, de conformidad 

con los deseos de éstos y las condiciones nacionales. Mediante - 

SUS servicios médicos se hayan en contacto extrecho y continuo - 

con las familias de los trabajadores, de modo que, pueden actuar 

como causas eficaces y aceptables para la información educación, 

asesoramiento y servicios en materia de planificación de la fami 

lis". 

La toma de conciencia, cada vez más acentuada y difundida, 

de los problemas demográficos y por otro lado la progresiva apli-

cación de la Seguridad Social a sectores más amplios de población 

constituye un aspecto destinado a cobrar importancia. 

El programa de Otawa afirma en su Punto dos que debe res-

paldar la tendencia a la uniformidad en la protección, eliminan--

do desigualdades. El punto cinco expresa que debe ampliarse el --

campo legal de aplicación, incluyendo categorías tales como los - 

trabajadores rurales, domésticos y otros, y que deben hacerse es-

fuerzos para la extensión de la Seguridad Social a los trabajado-

res independientes. El punto ocho reitera que debe concederue ---

máxima prioridad a la extensión de la Seguridad Social al ámbito-

rural. 

El nuevo enfoque consiste en concebir y aplicar sistemas-

de protección adaptados a las necesidades prioritarias do los dis 

tintos grupos en función de un exámen realista de los recursos --

disponibles. El debate ha sido falseado -- en opinión de la O.I.T. 
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por la tendencia a considerar la protección de los grupos toda 

vía no cubiertos bajo el punto de vista de la "extensión" de - 

los regímenes existentes a nuevas capas de la población. }n --

realidad la legislación de los sistemas de Seguro Social en vi 

gor para asalariados, esencialmente urbanos en América Latina, 

no se presta para "extender" la misma, por ejemplo, al sector-

rural, aún con las adaptaciones técnicas y administrativas del 

caso. Lo que se necesita es adoptar otro tipo de programa ■o--

cial con características propias en cuanto al financiamiento,-

prestaciones y administración, aún si estas se ale~ totalmen 

te de las características técnico institucionales típicas de - 

un Seguro Social obligatorio y contributivo. (50) 

El depositar excesivas expectativas en la Seguridad So-

cial como único método de levantar niveles de vida en zonas o - 

sectores de población económicamente débiles podría conducir mas 

tarde a denengaflos; la realidad es quo paralelamente habrá que-

resolver problemas prioritarios en materia de emplec, de vivien 

da, de educación, de higiene y saneamiento ambiental y llevar a 

cabo con determinación formas de estructura respecto a la tenen 

cia de la tierra, al sistema tributarlo y de comercialización - 

de productos, etc: los sistemas de seguridad social se integran y 

50.- Eugenio Ortiz Horta. La Seguridad Social para todos, México 
1973 p.p. 128 a 134. 
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participan en el desarrollo social, pero no pueden aisladamente-

subsanar .situaciones graves de subdesarrollo social, como el de-

sempleo, el subempleo, las enfermedades endémicas y, en general-

la miseria de colectividades enteras. 

Es evidente que 14 Seguridad Social confía en una verdnde 

ra justicia social en todos los panes con base no solo en una--

serie de medidas políticas, económicas o sociales sino tendiendo 

además a la universalización y prestando basicamente una protec-

ción igualitaria. 

Hoy mas que nunca, ante le creciente complejidad del pro-

ceso de cambio socioeconómico y la intensa interacción entre los 

factores que intervienen en el mismo, el concepto de planifica—

ción integral se perfila a seguir como el único camino en le ---

búsqueda de un desarrollo equilibrado. Por lo que es preciso --

incorporar e las técnicas de planificación los aspectos sociales 

y culturales, que al fin de cuentas han de determinar el resulta 

do final del desarrollo. Como instrumento clave de las políticas 

de desarrollo en especial en países como los de América Latina - 

se impone la elaboración de una "estrategia de planeación de la-

Seguridad Social". Un impulso decisivo sería la creación de una 

"Teoría de Orgairización", basada en sistemas con un enfoque in--

terdiciplinario que logrará analizar y hacer frente a situacio-

nes de conflicto interpersonal o crisis institucional. 

Los planteamientos actuales en materia ce organización no 
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han podido resolver situaciones de conflicto social inmediatas,-

que pueden desvirtuar o alterar significativamente los programas 

de Seguridad Social. Se impone la necesidad de laborar proyec--

cianea de apoyo crítico, que proporcionen viabilidad política---

a los programas de Seguridad Social. Un aspecto de este tema de 

bería ser una educación social para los beneficiarios y para 

aquellos que aún no se integran a la Seguridad Social, a fin de-

contar con e'l respaldo decisivo de sectores importantes de la so 

ciedad. 

La Seguridad Social debe incorporar, a su estructura de - 

organización y planeación, profesionales dedicauos a estudiar---

y analizar las perspectivas y técnicas del "futurismo social", y 

a proyectar futuros probables y deseables para la continuidad, - 

ampliación y mejoramiento de las instituciones. En concreto, es 

to significaría la vital expansión de los medios de investiga—

ción social y del presupuesto a que se dedica a este campo; los-

países Latinoamericanos carecen de una tecnología adecuada a su-

realidad socioeconómica y los presupuestos para fines de investi 

gación son irrisorios; es vital impulsar la creación de una tec-

nología autóctona. Para lograr estos objetivos se necesita un--

sistema de estadísticas confiables que proporcionen una imagen--

exacta de la "calidaC de la vida en la sociedad y del impacto-

sociocultural de los programas de seguridad Social. 

Una nueva estrategia de la planeación de la Se widaá So- 
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cial tendría que contender con una serie de aspectos internos --

de las estructuras de las instituciones. Si se espera llegar a-

loe grandes objetivos de expansión de los sistemas y progresivo-

bienestar social para la población, será preciso intensificar la 

coordinación con otras áreas de operación del Estado como son sa 

lubridad y educación, para lograr una eliminación de factores 

negativos tales como la duplicidad de funciones y por consiguiera 

te, una utilización óptima de los recursos existentes. Igualmen 

te, se deberá llevar a sus límites de utilidad el concepto de --

"Solidaridad social", especialmente en relación al movimiento de 

recursos físicos y humanos hacia aquellos sectores de la pobla—

ción desprotegida. 

Los esfuerzos de planificación implican un ordenamiento,-

una reorganización de las prioridades nacionales. Esto solo se-

puede loorar a través de la planificación integral, que incorpo-

re todos los objetivos de la planeación institucional y secto---

rial. En este sentido, el fenómeno creciente de una mayor parti 

cipación del sector páblico en el proceso de desarrollo latinoa-

mericano, provoca algunas refleccionen con respecto a su inciden 

cia en loe mecanismos de la Seguridad Social de la región. De--

hecho, 1"..ay diversas formas de ingerencia del poder político en-- 

las instituciones de Seguridad Social. Este papel de importancia 

del Estado en las instituciones de Seguridad Social, puede acre-

centarse de acuerdo con las exigencias del proccino de dfisarrollo 

1 
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de cada país latinoamericano y las necesidades de la planifica—

ción integral. Una intervención mas directa (del Estado) podría 

incidir en forma significativa sobre los siguientes aspectos: --

Coordinación, solidaridad social, unificación de los regímenes--

existentes y de los conceptos y categorías cubiertos en los sis-

temas, universalización, y mejores posibilidades de una planea—

ción efectiva. 

En el contexto de los estudios sobre el futuro y la plani 

ficación resulta necesario analizar a la Seguridad Social en ---

cuanto a la disyuntiva de que sus actividades resulten ser un --

efectivo mecanismo de cambio y superación social, o simplemente-

un paliativo. En si misma, la planificación encierra las posi-

bilidades de cambio o continuidad: La planificación para promo—

ver el desarrollo integral y equilibrio o para mantener el sta--

tu quo. Las Instituciones de Seguricad Social deben definir, --

por ellas mismas, los limites de lo que es o no posible dentro--

de las perspectivas históricas abiertas a la acción creadora (51). 

51.- Revista Mexicana de Seguridad Social, N° 19, Diciembre 1980, 
p.p. 34 y 35. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- Dentro de la nueva. conceptuación de la Seguridad So-- 

'cial, encontramos que los seguros sociales constitu--

yen el más eficaz de los instrumentos para mantener--

estable el nivel de la vida de la población, pero de-

bemos agregar que, la Seguridad Social debe promover-

las medidas destinadas a distribuir equitativamente--

las rentas nacionales y a mejorar la salud, la alinee 

tación, el vestuario, la vivienda y la educación gene 

ral y profesional de los trabajadores y de sus fami—

liares, asimismo debe tener en cuenta que el capital-

humano es tan importante o más que el capital econ6--

mico por lo que a este aspecto se le debe tomar aten-

ción prioritaria. 

Segunda.- La Ley del Seguro Social de 1973, representa la ple--

dra angular del proceso legislativo relativo a la se-

guridad social en México, ya que ella se refiere e in 

dice cual es la orientación y desenvolvimiento de la-

Institución de la Seguridad Social en nuestro país. 

Tercera.- La nueva Ley establece y reitera el principio de la--

coordinación y solidaridad funcional entre órganos --

distintos de una misma acción administrativa, al acer 
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senalamiento de que las realizaciones de la Seguridad-

Social estarán a cargo de entidades o dependencias — 

publicas federales o locales y de organismos descen—

tralizados. 

Cuarta.- Los objetivos de la Ley del Seguro Social, relativos--

a la extención del Seguro Social, en el campo al burlen 

to de las prestaciones en dinero y en especie, al 

pulso de la acción preventiva, al disfrute de ICE bene 

ficios del Seguro Social, mediante incorporaciones vo-

luntarias, a los programas de solidaridad socia: y en-

general los tendientes a la protección de mayor ntl'a:ero 

de mexicanos son ya una realidad. 

Quinta.- En nuestro país se considera al Seguro Social como la-

institución central o más importante de la segurioad - 

social, ya que tiene como fin asegurar a sus derecho--

habientes el máximo de seguridad en su existencia y la 

garantía de un nivel decoroso de vida. Por lo que, --

mientras existan causas tales como una gran explosión-

demográfica, una urbanización desordenada, una tasa de 

desempleo alta, los bienes de capital así como la ri-

queza en pocas manos, una redistribución de L riqueza 

nacional deficiente o dudosa, un plan de pro ,...cci¿n de 
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alimentos no acorde con la realidad y necesidades del-

pueblo, etcétera, los programas tendientes a un buen--

desarrollo y aplicación de la seguridad social me ve-

rán entorpecidos y por lo tanto, no se pueda hablar de 

una seguridad social homogénea en nueotro país. 

Sexta.- 	En nuestro país se tropieza con muchas dificultades pa 

ra instituir el Seguro Social fuera de los centro ur-

banos, debido a los pequeños agricultores y que son re 

lativamente escasos los empresarios que ocupan un per-

sonal numeroso. Por lo que debe llevarse hasta nue lí 

mites, el programa de solidaridad social, aunado a las 

acciones de otros programas del Ejecutivo establecidos 

para la familia rural de México. 

Septima.- Existe una diversificación de las estructuras encarga-

das de la aplicación de la seguridad social, lo cual--

trae como consecuencia una dispersidad en cuanto a las 

prestaciones que cada una de dichas estructuras otor-

gan a los beneficiarios. Motivo por el cual es reco—

mendable que para eliminar los efectos que de tal si—

tuación se derivan, se tienda cada vez más a una cen—

tralización administrativa. Es decir, es necesaria,—

la unificación del Seguro Social para evitar la proli- 
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feración de dichas instituciones. 

La seguridad social ha alcanzado un inmenso desarrollo 

y gracias a sus instituciones, importantes grupos de--

población reciben servicios de protección de salud y--

medios económicos de subsistencia en caso de diversas 

contingencias. Entre sus principales objetivos seíala 

remos los referentes a la necesidad de extender el ám-

bito de la seguridad social tanto en términos de cate-

gorías de personas protegidas como de contingencias cu 

biertas, y perfeccionamiento de los sistemas de presta 

ojones, el mejoramiento de la situación financiera o - 

del funcionamiento administrativo, entre otros. 

Octava.- En nuestra República y desde el punto de vista legisla-

tivo, la previsión social tiene un campo de aplicación-

más restringido que la seguridad social, aquella se li-

ga, constitucionalmente, al concepto de "trabajador", - 

que de acuerdo con nuestra tradición legislativa y ju--

risprudencial, para los efectos laborales se trata del-

trabajador "dependiente". La seguridad social en cam—

bio, protege también al trabajador independiente, siem-

pre que pertenezca al sector económicamente dubil de la 

población. 
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Novena.- Dada la complejidad de la existencia que nos rodea, el 

concepto de planificación integral se perfila como el-

único camino a seguir en la búsqueda de un desarrollo-

equilibrado. Los estudios sobre el futuro, a través - 

de sus enfoques interdiciplinarios, constituyen una ba 

se esencial para la creación de una sociedad mejor. --

Por lo que se impone la necesidad de elaborar proyec--

ciones de apoyo crítico, que proporcionen viabilidad--

política a los programas de seguridad social. 

Décima.- Tomando en consideración las diversas formas de Injeren 

cia del poder político en las instituciones de seguri—

dad social, una intervención más directa del Estado po-

dría incidir en forma significativa sobre los aspectos-

de coordinación, solidaridad social, unificación de los 

regímenes existentes y de los conceptos y categorías --

cubiertos en los sistemas, universalización, y mejores-

posibilidades de una planeación efectiva. 
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